
SUBASTAS

DlRECCION GENERAL DE FERRO.
C.~RRILES.TRANVIAS y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

MINISTERIO DE OBRAS
BliCAS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 17 del actual. esta Direccióq
génen::.l ha señalado el dia 23 del met
de Junio, a las once de la n:añana.
para la adjudicac:ón en públira su
basta de les obras de la explalla4a
en Rvquetas. para la estación de mel"
caneias de Tl)rtosa. del ramal de ~m·

p~lme del ferroOlrril de Val de Za
fán a San Carlos de la Ráp:ta con el
del Norte, provincia de Tarragona. eu..
yo presupuesto de contrata es de ~e·

setas 433.616.45 y pera cuyo pago
existe crédito, según certificaci jn ex.~

pedida en 7 de Marzo pasado. :
La subasta se celebrará en Jos tér.

miDos prevenidos por la lnstncciétd

1 de 11 de Septiembre de 1836. en Ma·
drid. ante L1 Dirección general de Fe.I rrocarr.Je!l, Trarwias y Transportest por Carretera, situada ene! local qne

I ocupa el Ministerio de Obras públi..

Icaso ballandose de maniftesto~ para co;.
nocimiento del público, el·presupue~
to, condiciones y planos correspon.
dientes en dicho Mln:slerio. .

Para tomar parle en la subasta hao;
1mi de depositarse previamente, co"
roo garantía, la cantidad de 13.00S,4'9
pesetas. pudiendo constituirse este de.:.
pósito en titulos de la Deuda públh
ca, admitidos pare esta clase de ope~

rac:ones, o en metálico. Si se consti~

tuyese en titulos de la Deuda públr.
ca, habrá de acreditarse la propiedad
de los mismos con la p6lize de CQm.
pra. ..

A cada proposición se acompañar'~

en sobre abierto y por separado, el
resguardo que acredite haber efechI$.
lio el depósito de la cantidad señab..,
da en alguna Delegación de Hacien~
dü de la Península o en la Caja ge.
neral de Depósitos, y el dúc:umento
que acred:te la propíedad del depó-.
sito y la personalidad y capacidad
del licitador, asi como los documen~

tos referentes a esflar al corriente en
el pago del Retiro obrero, se¡:tún el
Real decreto de 10 de Marzo de 1919
y 21 de Enero de 1921. Cuando se
trate de personas juridicas, habrán de
justificar sU capacidad. Esicomo la
de sus representantes, acompañando
la certificación que sobre j¡lC'Ompati~
bllidades se exi~e paoo contratar COD.
hi Administración pública, como dis
pontn los Reales decretos de 12 de
Octubre de 1923 y 2-1 de Diciembre
de 1928. Si concurren Sociedades ex.
tranjeras o individuos extranjeros, 1'os
documentos que presenten habrán de
llevar certificado de legalidad del Ct'1D
sol de Espnña en su país o del de
su nación en lfadrid. todos perfecta
mente l(l>g-alizados. Acreditar. el paso
del Retiro obrero. ,

El depósito hecho en la form;l ¡ndi-:
cada será devuelto el licitador que
no resulte adjudicatario en el puJ'tto
en que lo depositara, dentro de lOS
quince días sil!UÍeute~ ¡¡ la t1djudiC'lt6
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Oposiciones a lnsp~cf:ores de. Primera
enseñanza.

P.or la presente. quedan convocados
los señores opositores para realizar
el tercer ejercicio el día 4 de Junio
próximo. a Is~ nueve de la mañana,
en el Gmpo Escolar Pablo Iglesias,
calle de Batcel6.

Los ~ñares opositores actuarán por
orden alfabético de apellidos:
. Madrid. 25 fk MayO de 1934.-El

Presidente, Sidonio Pintado.

Tribúnal de oposicior.~s a la Cáledra
de Pediatria, vacunte en la Univer
sidad de Santiago.

Los señores opositores a Id ref¡;ri
daCáteitra se serV'irán concurrir el
dia 15 de Junio próximo. a !¡¡~ d.jce
de la mañana. al Decanato de la. Fa
cultad de ?-Iedicina, a fin de eOllocet'
e~ sistema acordado por el 1'rihunal
en orden a la práctica de los dos úl·
timos ejercicios.'

En ,dicho acto los señ.:)rcs oPI),;itore'i
ent.erraran al Tribu:lal los t¡¡:bajos ¡

cientificos y la exposición escrita del ,
c.)ljcepto, método, fuel1~e'" :Y progra. I

1D'll..'i de la disciplina sobre que han de
V'crsar las dos primeras pruebas. de
conformidad con lo prevenido en el

1

articulo 13 del Reg"amento a Cátedras
uniVl'rsitarias de 25 de Junio de 1931
Asimismo entregarán "al Tribun~1 el

I recibo de haber satisfecho los dere
chos establecidos po-r Real orden de
24 de Marzo de 1925 (GACh'TA del 30).

Madrid, 26 de Mayo de 1934.-El
Presidente -del Tribunal, Jesús Sa
rabia.

122..-D. Fermín Garcia Bernardo y
de la Sala.

12-&.-D. Enrique Prieto y Prieto.
125.-D. Tomás Mendieta Segura.
126.-D. Antonio Crespo Gutiérrez.
129.-D. Rafael Fraile Cabos.
lJO.-D. Gonzalo Mexia Carrillo.
131.-D. Eugenio Gonzalez Gutiél-rCZ.
135;-D. José Luis de NavaSC!Üez y

Ruiz de Velilsco.
El segundo ejercicio comenzará el

día 11 de Junio, a la ho,a de las ocho
y media de la mañana, .-en la Direcc~ón

general de lo Conttmcloso, convocan·
dese para ese día en primer llama
miento a los señores opositores núme
ros 4 6 9, 12. U.. 20 Y 21 del sorteo,

.y co~o' suplentes de estos a los nú-
meros 23, 27 30, 32, 33. 36 Y 37.

La parte teól"Íca del ekrcicio y la! le~tura de la escrita. para los SCÓ:Irl,'S
, opositores que hayan realizarlo é:;ta,

Itendrá lugar el día indicauo anterior
mente en el salón de ~ctos de la J>e.
legación de H<lclenda y a la hora de

1 las dieciséis.
Madrid, 25 de ;¡layo de 1934. - El

Vocal-Se<:rctario, F. Azpeitia. - Visto
~ueno: el Presidente del Tribunal,
M. Rooenas.

Trib1m&l de oposiciones a mgreso en
el Cuerpo de Abogados del Estado.

Belación por' orden del sorteo prel.'io
de "los señores opesitores ap:-obados
rll <i prbmer ejercicio y deelamc10s
aptos para practicar el s~9undo.

Número 4.-D. AMón Santaolalla )'
de las lleras. .

C.-c. Justino dé: ~az Lobato.
9.-D. Felipe Pastor Olmedo.
12~-D. José Mar:a :Maurela Gunzá-

tez. .
H.-D. José Silván López.
~m.-D. Ulphmo Herrtro Alonso.
21.-1>. Ramón Fernimdl"'T. Pardo.
23.-D. Luis Casss :lamoso
27.-D. Juan Antonio de la Pisa y

de ~oya.;
30.-1>. Fernan'do lbar'rola Solano.
32.-D. Antonio' "Espinós Barbera.
33.-0. Angel Aguado serrano.
36.-D. Mateo José Bocanegra Ca-

macho.
37.-D. Vicente Valcirce! Garcia.
41.-D. Juan, José Pardo Lópn.
42.-D. Ffi!rn::aldo Casanova Seco.
46.-D. Vicente Sánchez Simón.
47.-D. Eduardo del Rio Alzugllray.
51.-D. Juan José Zorrilla de la Gán-

dara.
52.-D. Miguel Rubio Andrade.
5.'.-D. Antonio Pérez y Pérez.
54.-D. Luis Delgado González.
55.-D. Felipe de la Rica Montejo.
56.-D. ~lutino Lázaro Fernández.
57.-J>. Antonio Ruiz Jaraoo.
58.-D. Joaquín Albi Agero.
65'.-D. Ram&1 Parrilla Hennida.
67.-D. José Alvarez del Mllnzano y

Garcia Infante.
69.-D. Manuel Olac¿,n Secos.
70.-D. Emilio Pérez \Ianzuco.
72.-D. Jaime Montero y García de

.Valdivia.
7,l.-,~D. Juan Francisco Gómez Mo

neda.
7S,-D. Rafael Morales y de Var-

gas. . ..
81.-D. Antonio de Bonilla y MIr.
84~-D. Juan Viló 'Serna.
85.-D. Carlos Finilla Turiño.
86.~D. Pedro Juan Elegido y Alon-

so Geta. ,
81.-0. José Alvarez de Toledo Ló·

pez.
88.-0. Luis ?ti a n u el Salazar La~

-=ombe.
90'-». Ricardo de las Cuevas Cor.

tés.
91.-D. Joaquin OJ.eca A1mohalla.
96.-D. Segundo Leria de la Rosa.

• 98.-D. José Angel Font y de Be
doya.

l03.-D. José Maria Villar y Romero.
· 167.-D. José OliveI' y de Cárdenas.
l08.........D.J6guel .Fernández Mo-rales.
109:.--0. Urbano Diég¡fez Igea.

· Ul~-D~ :Agustiji Miranda Junco.'
113.--,-1). Marcelo cataIA Ruiz.
116.-». José de Piada Casaseca.
11.8.----D. Fernando González Le--

desma.
119.-D. Enrique Casado ·Mendoza.

· 12L.-D. Francisco Alonso Moya.
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~
~dón de la suOOsta. En el Ca5') de que
,¡esultasen dos o más proposiciones
; jguales, se procederá en el acto de la
\~ubasta con arreglo a lo dispuesto en
'..11 artí culo 48 de la ley de Adminis
~ traciún y Con-tabilided.
¡ Se admiten proposiciones en la Sec
.ción C'orrespondiente del !\1inisterio de
~Obras públicas, en las horas hábiles
de ofici na, desde el día de la fecha
be:sta las trece del día 18 de Junio
1Jróximo y en las Jefaturas de Ohras

_públicas de la Peninsula, en los mis-
.05 días y horas. '

;1 Las proposiciones ~e presentaran en
_~lie~os cerrados, en j)i3pel sellado de I

clase sexta (4,50 pe-;l:las), ajus tán::
Se al aujullto modelo.

--- Madrid, 21 de Mayo de 193t.-iEl
Dire du r;5cne:-al, A. ::.\lontaner.

Modelo de propos:ción.

Don ..., vecino de .. " provincia
de .. _, se gún cédula personal núme
ita .""' ~0n domicilio en ... , pro...·in
pa de .""' calle de ."., n.umero ..., en
ter:Hlo dd anuncio publicado en la
(i.~(;l;:T.-\ l>E )I....DRID con fechMl ... de ...

. ÚUimr.> y de 1:1s condiciones ;\' requi
sitos que se cxi~en para la adjudica

"!Ción en }.lúbl.i~a subasta de las obras
I de .", provincia d~ .. " se compr~
,mete .a tomar a su cargo la ejecu
1 tión de las mismas, con estricla s-u-
jec.iún a los expresaáos requisitos y
~ondiciCl!es, por la cantidad de ..•
J)esctas. (Aqui la p-ropo!'>!ción que se
h(i~~l. ad.r:.itiendo o mejorando, lisa y
llan~men:'c, el tipo fijado; pern advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter·
Dlinadamente la cantidad en pesetas

.;r céntimo~ escribll en letra, por la
,que se compromete el proponente a
'la ejecución de las ohras, asi como
¡.toda. aquélla en que se añada alguna
cláusula.

Asimismo se compromete a QUe las
I'emuncruciones minimas que han de
;PerciMr 105 obreros de C3da oficio y
;categoría empleados en las obras, por
,}ornadll. legal de trabajo " por horas
j ~-aordiDarias, no sean inferiJl'es a
'jos tipos fijados por la Junta 'P!eada
~~.real orden de 24i de Marzo de

.'Condiciones particu.1are: y económletu
'"" qu~ «dem.Os de. las /acullatiDm co-

rre$poDilienles, laa de la. le, d~ t.-
, de Julio de 1911 Y krs del Pliego

general de conlratrlCión de 13 ~
Mar=a de 1913, hnn de regir en la
contra14 ide las ooros de la ezpIG
nada en Roqudm. para IQ eslocit)lI
de. muca.ncías de. Tol'1osa. del l'I.t
.mal de empalme del ferrocarril de

. ,Val de Zubin o San Carlos de 1Q
Ilúpita con el del Norte, proPÚlt:Ú!
de TarrafllDna.

l.- El rematante qt1Plf••:-:í obl~do
otorgar en .Madrid. a su costa, la
rrespondiente escritura de contrata,
e el Nolll3rio oficial que se desig-

e, dentro de los treinta día." siguien
a la publicación en la G..\l:E"r.a. D.E
ftlll de fa Onlen d~ ~robación dcl

mate, úe~jeIH;ü justificar en la mis
h;> ber ;",t;sfccho los derec·hos de

, ser('iún de! anuncio de la subasta
¡m 111 (i,H:F:T.\ y Boletin Oficial de la
~~inL'i:1 donde raui!;a 1:1 vbra; 19
~l1{'r,'. copia dc esta escritura, una

'Vez liquidados por el rematante to
des los Impuestos, será entregada en
la Dirección de Ferrocarriles.

2.- Son de cuenta del ¡oematantc,
no sólo los impuestos de li~daeión

de la escritura y timbre, sino ltlm
hién todos los Gue la Hacienda im
ponga cOffi-o utilidades" industrial, im·
puesto de pag')s al Estado, etc.

3.- Antes del otorgam.i~nto de la
e:;crlitum deberá el rematante haber
constituido en la Caja de Depósitos
la fianza definitiva. qrie consistirá,
conforme a lo dispuesto en el Real
d"1creto de 26 de Julio de 19Z6, en
u:::a ca.ntidad fija del 5 por 100 de!
p:-esupuesto de contrn:ta; mas caso de
q:le la baja ofrecida sea ma¡yor que
esta cantidaii, el tercio de la riifei'en
c.':: de aquélla sobre ésto::. Dicha coo
ti6ad podrá ser constituida en metá
r.:'() o efectos de la Dcuda pública al
ti po asignado por las disposiciones
vi;{entcs, debiéndose justificar en kl.
e:.. :ritura la pro;.iedad de los erectos,

.1' u'a lo cual se reseñaran los efectos ./1
l !as pólizas en la cscriturll.

J.- La perte de exceso de fian:r.a·
S(J'Jre el 5 por 100 del p=-esu-pue<:to
de c;:ontrata podrá ser dcvuelf.3 al con.¡
tn.tísta tan pronto eomo justifique te
I!~r ejecutado Id 25 por- 100 de 1<1s
o;~ras contratades. El resto no será 1
(k'!uelto hasta que, aprobadas la re
C'-';)CÍón definitiva y liquidación de las I
o!l:-as, se ClI:npk\ io prevenido en el 1
arl iculo 65 del Pliego ~eneral de con
diciones y Reales ól'd~nes de 7 <le I
Mazo de 1909 y 3 de Agosto de 1910,
q~lC lo complementan. I

5." Se daI'á princípio a la ejeeu- I
ci5n de las obras dentro del término I¡
de quinee días, a cuntar desde la fe
cha -de publicación en la .GACETA. bE I
:M maro de la aprobación del remate, I
y deben" quetlar terminado en el pla- i
zo de' siete meses, a .contnr desde la 1
rr..h-ma fecha, sntisÚlciéndose S11 im
porte en la anualidad actual, con car- I
go dI -capítulo 22. artículo 2.", concep
to 4.° -de la Sección 7." del presupnes
tú vigente en este ::Irljnisterio.
. 6.- Los gastos de comprobación del
replanteo, de inspección, vig.iJ.ancia y
de liquidación, ser'.m. de cuenta del
contratista y se descontarán de las
cerlificaciones mensuales o de la li
quidación. con sujeción a lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep~

tiemb~ de 1926, y aolaradl> por Real
orden de 24 de Mayo de 1927.

l." Se ácr~ditará mensualmente al
centratista el importe de las obras eje
clltadas con arrcglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ir:g~nieto, excepto ~n el caso a que
se refiere la eondición siguiente, y su
abono se hará en la forma estableci
d~; por las disposiciones vigentes.

3." El conlratisl3. podrá des:uTolJar
lo:. trabajos ~ mayor bCal;x que la ne
ces.atia para ejecutar las obras en el
ticp..lpo fijaeo. Sin embargo, no tendrá
derecbo a que ~e le abone en un 300
m'1.::or s:;nw '¡!le la que corn-sJ)omU se-
gú:::, las an~....,: ~~:ldes consignadas ea la
cO~ldi¡~[ón 5.. q:ue ;¡Qt~cet1c. de las que
se rc<};;cira b I;:lrle corn.."SllOOOtellte a
la h-d:l q:le ~~ oí,rkn';lt cn la suoo:stn '1
el C.e ,(,Ul-n lo a '1;1(_' ~lc' refiere la eondi.
ci..::, tL" 1'01' In ,;.;,tr-. jos di.:I"CC~10.~ que
el :.irlir'iilu -H) G.<:! P;ic-~I) oe mnriiti·oncs
gC;¡t.:ra!cs cloI:,"c,ic :Ji l';mtralista no se
3¡1¡:ca,":m P3I':iudo, corno na:-e, de la

feCha de las certificaciones, sino de las
épocas en que J.eberán realizarse los
pagos.

9.& Regirán para esta conlrata los
preceptos a que se refiere la Ley de H
de Febrero de 1907, relativa a la pro
tección debida a la industria nacional;
los Reales decrdos de 20 de Junio y 12
de Julio de 1902; el Red decreto de t."
de Septiembre de 1929, relativo al fu
mento del consumo de al'ticulos nacio
nales; el Real deercto-Iey de 5 de Mal'''
zo de 1929, ;y lieal orden de j del mis
mo mes y año, referentes al eOIÜl'uto
de trabajo con los obreros, y lo 1c3is
lado sobre el Retiro obrero y Acciden~

tes del trabaj<), y las disp<isiciones
dictaclrrs o que en !o sucesivo se dic
tcn. qne sean aplie;,bks ~cer-ca del
regL-r.cn del trahajo, entre e!l:t:> la Lp.y'
de 21 de No.... iemhre <le I!)J!. '

10. De ca..fur:nülád con lo que Gis·
pone el articulo 25 de la le), de Admi
nistr~ci..)n y Conlabilirlad '-igCIltcs de
1.n de Julio de 1!l11, el incumpluniento
por parle del ::"emataule de.!a obliga
ción de forma.Ezar la cont¡.",ata lleval-á
consigo:

1.0 L.:l pLrdida de la garantía () de..
pósito de la ..ubas:t.a.. que, d;~~;-Je luego.
.se adjudicará sI Estado como indemni..
z:1ción del l:crjuicío ocasionaoo por la
del;¡ora en el servicio.

2.° La celeol'adón de un nuevo re·
mate bajO) las mismas condiciones, pa..
gancto el príme!" rematante 1z. diferen..
cia del primero al segundo.

3.0 :So prescntf.¡ndose proposición
admisilJle eI! el nllevo, la. Administra·
ción ejecutará el SCI"Vicio por su cuen·
ta o por contratación directa, respon·
diendo el rematante del mayor g.a~t()

que ocasione con respecto a su pl-opO
~ición.

11. A) Lo'i licitadores está!! obli
gados a decl:h-ar en las proposicione¡
que pre~ente!l las remuneraciones mí
nima=: que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas e:::.t.raordinarias
quc se utilicen dt:n~ro de !os limites le.
gales, los obreros de caCa oficio y ca
tegoda de los que hayan dI:: ser em
pleados en bs obras o servicios,. sien
do, de'Sde luego, d.;:~echadas las propo·
síci:>nu en que tales remuncraci,.>nes
uúni..mas sean inferiores a los tip;;s que
a ;a s~n rijan en las zonas o locali·
da·des "0 que las obras hayan de rC3li
zarse, fijados po!"' los organismos pari
tarios IProfesionales constitnidos con
arl'eglo a la Ley de 21 de Noviembre '
de 1931, sobre Organización corpora·
tiva nacioqal o por conveniOS ootecti
vos de trabajo ePtre las Asodac:ones
patronales y obreras., o bien generali
zados en los contratos individnales
entre empresarios y trallaiadores de
los ~orrespondientes oficios oprofe-
sion-es. - .

B) Es obligación de los ren::alan!es
preseniar a las entidad6 pUblicas que
bnbii"sen rt:alizado la adjudicación de
las obras o SE't ..icios. antes del corniea
z.o de ésto..~ el t:ootralo de trabajo a
que se refiere la citad.a. Ley de 27 de
Noviembre de 193-1. en el mal. 8 mis
de las estipoIKiones p.r-eceptuadas por
la citada' disposición. se eonsignarán
los pinos en que ,"abrin de l'eahuf$C
los ~go~ de- los jcrnalt.""S..

Dicha ron trato será extendido por
tripk'ado, con \ill anejo en el que cons
ten las li~l:ts de los obreros a quienes
afecte, y será autorizado COA las finu!1S
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Condiciones po.rficulares y económioos .
que, además de las facultalivas co
rrespondientes, las de la ley de 1.
de Julio de 1911 y las del Plieg9
!reneral de conlrat.aeió¡t de 13 d.
Marzo de 1903. han de regir en la
contra.!a de las obras de construc
ción de los arcos y trwnos del via- '
ducto sobre .el rio Algás, para el
ferroearril de Val de Zafán a SUR
Carlos de la Rápita, provincia de
Teruel.

l.'" El rematante quedarú oblig¡ado
a otorgar en Madrid, a su costa, la
correspondiente escritura de contrat:l,
ante el ~otJl":T'io oficial que se desig
ne, denlro de los treinta dias siguit'm.'
tes a la publicación en la GACET,\ DE
MADRID de la Orden de aprobación deL i

remate, debiendo justificar en la mis· .
]tllB. haber satisfecho los dercchos de'
inserción del anunciu de la subasta i

en 1a G\CETA y Boletín Oficial de la 1
provine in donde radica )a obra; la ¡
primero co:¡:>ia de esta escritura, una
vez liquidados por el rematante to-!
dos los impuc:i1os, será entregada en I

la Dirección de Ferrocarriles.
2.' Son de cuenta del rematante.'

no sólo los impuestos de liql1'idación
de la escritura y timbre. sino t{lm
bién todos los que la Hacienda im-'
ponga corno utilidades, industrial, im
puesto de pagos al Estado, etc.

3." Antes del otorgamiento de la
escrituro debed el rematante haber'
C'Onstituido cn !a Caja de Depósitos
la fianza delinitiya, que consistirá.
conforme a Jo dispuesto en el Real
decreto de 26 de Julio de 1926, en'
una canlidad fija del 5 por 100 del
presupuesto de contmia; mns caso de
que la baja ofrecida sea mayor que
esta cantidad, el tercio oe 1:1 diferen.
cia de aquélla. sobre ésoo. Dicha ean
tidad podrá ser constituida cn metá.
lico o efectos de la Deuda pública al
tipo asil{nado por las disposiciones
vigentes, debiéndose justificar enl;e
escritura la propiedad de los efect~ lit
para lo eua! se reseñar:ln los cfecC' a
y las pólizas en la escritura.

4.· La perte de exceso de fiaLa
sobre el 5 por 100 del presupuesto
de contrata podrá ser <levuelta al con
tratista tan pronto como Justifique te·
ner ejecutado el 25 por 100 de las
obras eonh:atadcs. El resto no será
devuelto hasta que, aprobadas la ~e

cepc:ón definitiva y liquidación de las
obras, se cumpln lo prevenido en el
articulo 65 del Pliego general de con
diciones y Reales órdClles de 7 de
Marzo de 1909 y 3 de Agosto de 1910.
que lo complementan.

5,· Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del términG
de quince dias, a eontJar desde la fe
cb~ d~ publicación en la GACET."- oa
y ueberá quedar terminarlo en el pla·
zo de siete meses, a contar desde la
misma fecha, satisC9cifndo<;e su im·
porte en la anunlidad actu:1I. con car·
go al capitulo 22" articulo 2,", concep
to 4.° de la Sección 7.' del !prCSUIH1t"¡
to vigente en este Minhtcrio.

6.- Los ~;.Istos !Ie ("olllprt.]¡:w¡{l\l dd
r~plañteo, de impi,;cdún, "i:~i1:''1.. i:1 '1
de liquidación, scr:tn ch- ('n'n':! ¡{et
contratbtl y se ¡ipscnntar:'1I1 d" LtC
certificaciones mcnsLl;t!,¿S o el ... l., Ii~

por Real orden de 26 de Marzo d.
1929.)

Modelo de proposición.

neTa1de Depósitos. y el documento
que acredite la propiedad del depó.
sito y la :personalidad y capacidad.
del licitador, asi como los docmnen
tos referentes a esror al corriente en
el pago del Retiro obrero, según el
Real decreto de 10 de MaI"7.o de 1919
y 2J de Enero de 1921. Cuando se
trate de personas jurÍc.icas. habrán de
justific:¡,r su capacidad, esi como la
de sus re~resentantes, aeompañando
la certificación que sohre iOC'O'lD.pati
biJidades se exige paro contratar ('on
la Administración púhlica, cmno dis
ponen los Realcs decretos de 12 de
Octubre dc 1923 y 24 de Diciembre
ile 1928. Si coneurren Sodedades ex
tranjeras o indiyiduos extranjeros, los
documentos que pre5entcn 'habrán de
llevarcertilic:,do de le33.lirlad .ccl C6n
sul Je España en su país o fiel de
su m:ción en i\bdr:id, todos perfecta.
mente legalizalhs. Acreditar el pugo
<lel Retiro obrero.

El depósito hecho en la fMma. iudi·
cada será devuelto el licitador que
no resulte vdjudic.1tario ea el punto
en que lo 11epo5itara, dentro de los
'quince días siguientes a la adjudiea~

ción de la SUOOSbl. En el C3SO de que
res~ltasen dos o m:i!> proposiciones
iguales, se procederá en el actQ de la
subasta Cl)n arreglo ll, lo dispuesto en
el articulo 48 de la ley de Admillis~

tr.lción y Contabilid~d.

Se ad'tlJiten propos;ciones en la Sec
ción COrreSpon diente del ~linistcrio de
Obras públicas, en ias horas hábiles
de ofidna, d€sde el día de la fecha
hosta las trece del día 18 de Junio
próximo y en las Jefahrr:ls de Obras
públicas de la Peninsula, en los mis~

mos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos c~rrados. ·en papel sellado de
la clase sexta (4,50 p~setas), ajustán
dose al adjunro modelo.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.-El
Director general, A;. Montaner.

del concesionario o contratista y del
representante que los obreros desig..
nen. Un ejemplar quedará en pode:- <te
cada uno de los- signatarios y el 011"0
será el que se presente a las entidades
públicas adi1!dicantes .de las O~:ra3, las
cuales remitirán copla del lUlSroO al
Ministerio de Trabajo y Previsión den
tra de los cinco dias siguientes y aro
chivarán el original, del que expedirán
gratuitamente y en. papel común las
certificaciones que en cualquier tiempo
hs fueren solicitadas pur lo~ in tere:.a·
cos o por los or~anismos de la Admi
nistración pública.

C) Los contratistas quedan ot.llgu·
d0S a CIltregar a cada obrero qt.le en
e;!a se emplee una cartilla en quc cons
!;, la obra o servicio público de <¡ue se
1rate, el nonilire del obrero o emp1ea
¿~, servicio que éstos presten u ofióo
que eierzan y la fecha del contr:xto de
l.iub",jo a que se refiC"re el a;¡anadQ
2 ntcrior~ En dich$ cartilla se comi g¡~a
rán todas las liquidaciones !le saJarios
qae se hagan al obrero, con sep3racióIl
de las remuneraciones corre~pond.i'2il
tes a I.a jornada legal de trabajo 'JI a las
horas extraordinarias que h~bieS(: tra
bajado.

í2. Bajo ningún pretexto podr:,n re
sultar reslJOnsabilidades contra ei E:;ta
.10 por incumplimiento de las dispo¡¡i
ciones sobre contrato de trabajo.

13. El contrato es esencialmente ad.
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta
jurisdicción.

Madrid, 17 de ::'.Iayo de 1934.-El Di
rector genera!, A. l\1ontanzr.

5-886

En virtud dc lo dispuesto por Or
den de 17 del ~ctual, e!'ta Dit'ección
genen¡l ha !;eñalado el día 25 del mes
de Junio, a las onl"e de la mañana,
para la adjudicación en pública su
!Jaste de las obras de construcción
de los arcos y tramos sobre del via
ducto robrE: el río AIgás. paT'3. el fe
l'focarril de Val de Zafán a San Car
105 de la Rápita, provincia de Temel,
cuyo presupuesto de contTata es de Don •.•• vecino de ..., provin;:ia
412.856,7~ pesetas. y para cuyo pago de ...• según cédula personal núme-
existe ~dito. Según certificación b. ro .•.• con d'Omicilio en .. '. provin-
pedida en 7 de Marzo ¡pasado. cía de ••., calle de ..•• nÚ11lero .,'. en-

La subasta se celebrará en los tér- terado del anuncio publicado en la
minos prevenidos por la Instrucción GACETA. DE MADRID con fec:bh ... de •••
de 11 de septiembre de 1886, en Ma- último y de las condiciones y requi
drid, ante la DireceiÓJ1 general de Fe.- sitos' que se exigen para la adjudica.
tTocan:iles, Tranvias y Transportes ci6n en pública subasta de las obras
por Carreter~ situada en el local que- de.... provincia de ..., se eompro~
ocupa el .Ministerio de Obras públi- me~ a tomar a su cargo la eJecu-

E
'as, be.nándose de manifiesto. para C()oo ción de las mismas, con estricta SU~
,ocimiento del público. el presupues- jeción a los eX'presados requisitos y.
• condiciones y planos eorrespon· condiciones. por la cantidad de ...

dientes en dicho Ministerio. pesetas. (Aqui la proposición que se
. Para tomar parle en la subasta ha- baga. adm'¡tiendo o mejorando. lisa y
brá de depositarse previameBte. co- llanamente. el tipo fijado; pero 'advir
610 gal'8ntia. la cantidad de 12.385,70' tiendo que será desechada toda pro-¡esetas, pudiendo constitnírse este Ue- posición en que no se exprese deter·

6sito en titulos de la Deuda públi- minad8rnente la cantidad en pesela"s
• admitidos pan¡ esta cIase d" GPe- y céntimos. escri1a en letra. por la

zi\ciones, O en metálico. Si se eonsti- que se eompromete el proponente a
tbyese en titulos de la Deuda públi- la eject1ción de las obras, asi como
ta. babri de acreditarse la propiedad toda aquélla en que se añada alguna
:de los mismos con la póliza de~ eláusak. .
,tn:a- ' :&timisuw se compromete a que las
, , A cada proposición se acompañará remuneraciones mínimas que han de I

l
.sobre abierto y por separado. el percibir los obreros de cad~ oficio y \
$gIUl1'do que acredite haber efectua-¡ categon3 empleados en lag obras, por

" () el depósito de la cantidad señala- Jornadlft. legal de trabajo y por horas
tu. alguna Delegaci6n de Haclen- extraordinmas. no sean in.feriores ai ,de}jl P.~nsula O e~ la ~ja.g~•. ti~~~d~s ~r_la Junta crei'.da

•
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En virtud de 10 dispuesto por Orden
ministerial de 17 de los corrientes, es
ta Dirección general ha señalado el
día 23 del próximo mes de Junio. a
las once de la mañana, para la cele·
bración del con.:urso de ejecución de
las obras del viaducto sobre el río
Esla, en el trozo primero del ferroca
rril de Zamora a La Coruña. ¡provino
cia de Zamora, cuyo presupuesto de
contrata es de 4.361.127.38 pesetas.

El ~oneurso Se celebrará en Madrid,
ante la Dirección general de Ferroca·
rriles. Tran"ías y Transportes por Ca
rretera. situada en el local que ocupa
el Ministerio de Obras públicas; ha
llándose de manifiesto. para conoci.
miento del públi~ el presupuesto,

lIuidacióD. con sujeción a lo dispucs- por los organismos paritarios profe
'lo en el Real decreto de 29 de Sep- sionales conslituídos con arreglo a la
liembre de 1926. y aclarado por Real ley de 27 de Noviembre de 1931 sobre
orden de 24 de Mayo de H27. Organización corporativa nacional o

70· Se acreditará mensualmente al pOI" convenios colectivos de trabajo
toniratista el importe de las obras ejlo:- entre las Asociaciones patronales y
~utadas con arreglo a lo que resulte obreras, o bien generalizados en los
de las certificaciones expedidas por el contratos individuales entre empresa·
Ingeniero, excepto en el caso a que ríos y trabajadores de los C4)rres¡pou
se refiere la condición siguiente, y su dientes oficios o profesiones.
ahono ~(; hará en la C(jl'¡ca estableci- B) Es obligación de los rematantes
da por las ,J:sposiciones vigentes. presentar a las entioiades públicas que

8.· El contratista podrá desarrollar hubiesen realizado la adjudicación oe
los trabajos en mayor escala que la nc- las obras o servicios, antes del comienzo
cesaria para ejecutar las obras en el de éstos. el contrato de trabajo a que se
tiempo fijado. Sin embargo, no tendrá refiere la citada le)' d.e 27 de Noviembre
derecho a que se le abone en un aiio de 1931, en el cual, a más de las e'>tipu.
mayor suma que la que corresponda ladones preccptullrlus por la citada dis·
según la5 anuaUdades consignadas en la posición, se consi¡marán los plazos en
condición 5.· que antecede. de Ins que que habr:'m de realizarse los pagos de
'se reducirá la parte correspondiente a los jornale.-;.
la baja que se obtenga en la subasta y Dicho contrato será extendido r.or
el d'Escuenlo a que se refiere la condi- triplicado. con un. unejo en el que cong
l:ión 6" Por lo t:mto, los derechos que ten las listas de los obreros a quiencs
el artículo 40 del pliego de condicio',les afecte, y será autorizado con las firmas
generales concede al contratista no se del concesionario o c~}ntratista y del re·
aplicarán partiendo, COJlKJ bast', <le la prest'ntante que k¡s obreros desigmn.
(echa de las certificaciones. sin<> de I<JS Un ejemplar quedará en poder de cada
épocas en que d::-berán realizarse los uno de los signata;'los y el otro será el
pagos. tiue se presente a h~s entidades públir.<,lS

9,~ Regirá,n para esta contrata los adiudicantes de las obras, las cuales "e'
pl'~ceptos a que se refiere la ley je 14 milirán copia del mismo al Ministerio
:le Febrero de 1907. relativa a la pro- de Trabajo y Previsión dentro de los
lección debida a la industria nacional; cinco dias siguientes y archivarán el
los Reales decretos de 20 de Junio y original, del que expedirán gratuita.
12 de Julio de 1902; el Real decreto de mente y en papel común las certificado·
l." de· Septiembre de 1929, relativo al I nes que en cualquier tiempo les fu~:'en
fomento del co-nsumo de articulas na- solicitadas 'por los interesados o por
cionales; el Real decreto-ley de 5 tie los organismos de la Administración
Marzo de 19~9 y Real orden de 7 del pública.
mismo mes y año, referentes al contrato C) Los contra listas quedan obliga.
de trabajo con los obreros. y lo legis:a- dos a entregar a cada obrero que en dla
do s-obre el Retiro obrero y Accidentes se emplee una cartilla en que conste la
del trabajo y las disposiciilnes dicta.las obra o servicio público de que se trate,
o que en lo sucesivo se dicten, que sean el nombre del obrero O empleado. ser·
aplicables acerca del l'egimen del traba- vicio que éstos presten u oficio que
jo. entre ellas la ley de 21 de Noviem- ejerzan Y la fecha del contrato de tra·
bre d.e 1931. bajo a que se refiere el apartado ante·

10. De conformidad con lo que dis-rior. En dicha cartilla se consignarán
pone el articulo 25 de la ley de Admi- las liquidaciones de salarios que se
n!stración y Contabilidad vigentes de hagan al obrero, con separación de las
1.° de JuliQ de 1911, el incumplimiento . remuneraciones correspondientes a la
por parte del rematante de la obliga- : jornada leg31 de trabajo y a las horas
ción de formalizar la contrata llev'Jrá extraordjnaria~;(me hubiese trabajano,
consigo: . 12. Bajo ningún pretexto podran ¡·e·

l." La pérdida de la garantía o dcpó- sultar responsllbilir:lades contra el Esta
sito de la subasta, que. desde luego. se do por incumplimiento de las dispo;;i·
adjudicará al Estado como indem:liza- ciones sobre contrato de trabajo.
ción del perjuicio ocasionado por la 13. El contrato es esencialmente ad·
demora en el servicio. minlstrativo y sujeto. por tanto, a esta

2,- La celebración de un nuevo re- jurisdicción.
mate bajo las mismas condiciones, pa- Madrid, 17 de :\layo de 1934.-El Di·
gando el primer rematante la diferen- rector general, A. Montaner.
cia del primero al segundo. S-887

3.° N o presentándose proposición
admisible en el fiuevo. la Administra
ción cjecuhlrá el servicio por su cuenta
o 'por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que
ocasione con respecto a su proposición.

11. A) Los licitadores están obliga
dos a declarar en las proposiciones que
presentcn las remuneraciones mínimas
por jornada legal de trabajo y por
horas ex traoruinarias que se utilil:en
dentro de los limites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los
QUe hayan de ser empleados en las
obras 'o servicios; siendo, desde luego.
desc(~hn(hls las proposic:ones en que
tales rel1luneraci<>nes minimas sean in~

feriares a lus tipos que a la sazón ri
jan en las zonas o localidades en que
(as obras hayan de rcaliz:¡rs(', fijad.),;

condiciones y planos correspondientes,
en dicho Ministerio.

Para tomar parte en el concilrso
habrá de depositarse previamente, CO
mo garantía, la cantidad de 87.223 pe-
setas, pudiendo constituirse este de
pósitos en titulos de le Deuda pública
admitidos a>ara esta clase de operacio
nes, o en metillieoo Si $e constituyese
en títulos de la Deuda pública. habrá

,que acreditarse la propiedad de los
misClos con la póliza de com;>ra.

A cada proposición se acompañará.
en sobre abierto y por sepal"8do, el
resguardo que a~redite haberse efec
tuado el depósito de la cantlrlad se
ñalada en alguna Delegación de Ha
ciend:;¡ de la Península o en la C~ja.

gene!""oll de Depósitos, y el docll..'üento
que acredite la propiedad del depósí
w y la personalid~d y capacidad del
licitador, los documentos referentes a
estar al corriente en el pago del Re
tiro obrero. según eJ Real decreto de
10 de Marzo de 1919 y 21 de Ene¡'o
de 1921, y Se tendrá. en cuenta lo men
cionado en el artículo 15 del pliego de
condiciones particulares y económi~
cas. Cuando se trate de 'personas juri~

dicas habl"án de justificar su capaci
dad, así como la de sus representan~

tes, acompañando la certificación que
sobre incompatibilidad se exige para

'contratar con la Administración pú-
b:ica. como disponeD .los Reales decre
tos de 12 de Octubre de 1923 y 24 de
Diciembre de 1928. Si concurren So-
ciedades extranjeras o individuos ex
tranjeros, los documentos que presen
ten habrán de llevar certificado de le
galidad del Cóno;u) de Espuñn en su
país, o ·d('l de su nación en Madrid.
todos ¡perfectamente legalizados_ Acre
ditar el paro del Retiro obrero,

El depósito hecllo en 13. forma in
dicada será devuelto al concursante
que no resuHe adjurlicatario en el
punto en que lo depositara. dentro ·d~
los quince días siguientes a la :lrljUdl
cación del concurso.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Mini!':t~ri.o
de Obras públicas, en las horas llabl
les de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece del día 18 de Junio
próximo, y en las Jefaturas de übr.as
públicas de la Península, en !os mIS
mos días y horas.

Las lProposiciones se presentarán cn
pliegos cerrados. en papel sellado de
la clase sexta <4.50 pesetas). ajustándo-
se al adjunto modelo.

Madrid. 21 de ,Mayo de 1934. - El
Director general, A. Montaner.

Modelo de proposición.

Don ••.• vecino de ..., provincia
de ... 0 según cédula personal n.úm~
ro ...• COIl domicilio en : .. , prOVIDCla
de .... calle de •. " número .. o. entera
do del anuncio publicado en la GACS
TA. OE iMADnlo con feclla ._. de .. , ú!ti
mo, y de las condiciones y .r~uisi:tos
que se exigen ¡para la adjudICaCión
por concurso de las obr.as del via~ue
to sobre el río Esla. en el trozo prune
ro del ferrocarril de Zamora a La
Coruña, provincia de 'Zamor¡¡, se com
promete a tomar a su cargo .la eje<:u
ción de las mismas, con esttl~ta SUJe
ción a los expresado~ ~equisítc!s, 'por.
la cantidad y condiCiones slgulell-i
tes ••• -
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(Aquí la propo:ieión que se haga
admitiendo o mejorando lisa y llana·
mente el tipo fljalio; (icro advirtiendo
que será desech::da toda ;proposichn
en que no se exprese determiMc.a
mente la cantidad en pesetas y Cl'nti
mos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje·
eurión de las obras,)

(Fccha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y
económicas que. ado:más de las fa
cultativas correspondientes 1,' de la.s
genera/el: aprobad••;: pOr R"oi c!ec:'c
lo de 13 de Marzo de 1903, Real or-

. den de 8 de Julio de 19u2 y 'Real
decreto de 16 de ~fayo de 1lJ'2;-,. Jwn
de regir en el concurso de ejcciJci¿'n
de las obras dP.l puente sobre d rio
E.·"a.
1.* Los concursantc~, cnticlndc,; o

part:culares han d~ ser especis'iz:;¡dQs
en obras dc hormi~ón, con soivcn ~ia

y garantia p.ecesarin. a juicio' de la
Administr:&ciÓn. determinada po. el
n;Ímero de o.bras de dicha clase cons
truidas, teniendo en cuenta sus resul
tados, a cuyo efecto aql'¿.IlQS presen
tará.,n todos ios justificantes que e5ti.
men oportunos.

2.* Las proposiciones Se _h~ran to
mando por base el 'Presupm:sto de
contrata del proyeclo aprobado, im
portante 4.360.127.36 pesetas, al cual
podrán proponerse las dis.minucion~

que cada concursante estime conve
nirnte.

:1." En cuanto a mediciones de
obras, abonos por certificaciones, re
formas adicionales. rescisio<Ies y Iiqai
daCÍ'ones, 'se ajustarán los concursan
t~s a las normas del pliego ge!1el'al de
cO:H!ici(}nes,

4." Las proposiciones serán some
tidas a examen de la Superioridad. re
servándose la misma el derccho de
ele'lir la que estime más cOilveniente.
o desecharlas todas, si no las considil
ra aceptables.

5,* El concursante a cuyo (awJr se
h33u la adjudicación qucdará obl i;::a
do, bajo la penalidad que detcl':J: ina
el artículo 51 de la leY de Contabili
dad vigente. a otorga; la corl'~spon
diente escritura ante el Notario que
drsiglle el Dccano del Coh',gi.o :N'ota
Tial de Madrid, dentro del término de
quince días, contados desde la Cecha
de la publicaC'ión en la G.-\CF.TA OE l\f....
DRID de la adjudicación definitiva v
previa presentación de los documentüs
que acrediten el pago de los derechos
de inserción del anuncio del concurs.o
en la GACETA DE MADRID Y en el Bole
tín Oficial de la provincia de Zamora,
así como el resguardo del depósito de
finitivo consilmado como fianza a .Hs
po..o;;ición del Ilmo. Sr. Director g(~neral

de Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera. en la C~.ia ge
neral de Depósitos. en rnctulíco o
ef~ctos de la Deuda pública al tipo
aSIgnado ¡por las disposicionl.''': \"i~ell
~es. C'Onsistente en el 5 por 100' del
li"Uporte • de~ presupuesto de contrata,
SI la adjudicación fuera por la canti
dad que ~aya servido de tipo <ü con~
curso o con una baja' que no exceda
del cinco (5) por ciento (-160) de di-.
cha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (tOO) del tipo del
concurso, la fianza consistin; ~n el im~

porte de dicho cinco (5) por ciento
110U), aumentado en la tercera parte
de la difel'encia entre el mismo y la
baja oCr~cida.

6,- Cuando el adjudicatado haya
ejecutado obrns por valor dcl veinti
cinco por ciento del presupuesto, le
será dcvuelto e: exceso de la fianza
prest:ida sobre el tipo del cinco por
ciento, siempre que hu·bkse cUillJphJo
las condiciones del contrato.

7,- El resto de la fianza no será
devueJlo al adjudicatario hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de
finítivac; y se justifique el pago total
de la c;:¡nlril\uúón de subsidio indLs
trial y los dJños y perjuicios, si lus
hubiere, con arn:-glo a lo disjJli(·~to cn
el artl;.:alo G5 del l-'lif'~n (je condicio
nes ;~cn.era!~s. Heaks un'cllcs dc 7 d~

~Iarw de 1009 y 3 de .-\30sto de 19iO,
que li> complementan.

8.* Se dará ¡,tl"incipio a la ejecu
ción de las obras uentro dL'1 térraino
de ljuji1C~ dias, a conl¡lr dcsde In fecua
de la ,publicadón en la G.....CETA l>E

),IADRD tIe la a·djudieación definith::l,
y en cuanto a p~azos ue ejecllcioiJ se
ujusbrá a lo dispues!'l en el artícu
lo 67 ud Pliel;o tie condiciones facul·
tativas, debiendo sflL"facen¡e Sil Ijl\

porle de tres anu~jjdades de 1.000.000,
2_000.000 Y 1.360.127,:·;'¡ pcsctl>.s. 1'(::-;-

i p;¡di'l.·amente-, ~n los (lños 193.-, 19:15 )"
: 19S6.

I 9." Si HegasL> el támino del plazo
I para la ejeeució.n total de la obra sill
I que ésla hubiese sido treminada, se le

I requerirá por escrit'). tl.jando uno r:u~

vo de dos meses para que la n:aliee.
I y si trauscurrlda l~ .jJlÓrl'()ga no se

I ejeeulase la obra conesjlUnd:er,te, será
rescindido el contr<lto mn pérdida de la

I fianza, sin que se admita al contratis
ta ¡-ecIamllción alguna ni se reCOIlQZ-

I ca otro derecho que el abonD de la
cantidad de obl-a ejecutada. con arre

I glo a las condicione,,: facultativas y d

1

1 recibo de los materiales acojJiauos 1

que, siendo ne-cesar:os para la oOra,. ¡
están al pie de ella, asi como los me- I

1 rllos auxiliares que la Administración II juz;;ue necesarios para la continua- ;
ción dc la obra, qUe se -:¡LonarlÍ al pre- l'

cio cn que contradictoria y oportuna
menle hub:eran sido ias;,;,los. con el !

de'icuento de! 10 .por lüO jJ'll' cada año 1
de empleo :r siempre que su eslotuO
de conservación s~a periecto. . . !

-10. UJs gastos de comprouad"n '1

del replanteo, de inspección, vigilan
cia y liquidación sedn de euenta del
contr-atista y se decont,;,nill de las CI."·

tificaciones mensua~cs o till la liquida
ción, Con sujeción a lo dispue:<>to en
el Real decreto de 29 (L~ Scptip.mbre
de 1926 y, aclarado ,por Heal orden de
9 de Septiembre de 1927.

11. Se aboMrá la obra ejecutada
por certiftcaciones mensuales, con
arreglo al cuadro de precios del pro
yecto, aumentados en e~ 15 por 100.
a los que se agregará o descontará la
JlIIlrte correspondiente al aumento o
baja que se oblenga en el concurso,
en relación con el presupuesto del
proyecto aprobado.

12. El a-djud;catario podrá desarro~
llar los trabajos en 'lTI1~yor escala que
la nec"saria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho (\ que se le abone
en cada año económico mayor suma
aue la fijada para cada antJlOlidad, de

la que se deducirá la parte corre..
pondiente a los gastos expreSl!ldos ea
la condición 10. Por lo tanto, los de
rechos que el artículo 40 del pliego
de condiciones generales concede al
contratista, no se aplicarán partiendo
como base de 1I9 fecha de Jas certi
ficaciones, sino de los de las épocas
en que deberán realizarse los pagos.

13. De acuerdo con lo dispuesto eq
la Orden ministerial de J." de Febre·
ro ¡lrúximo pasado, la Administroción
se re-.erva el derecho de ejecutar por
su cuenta la parte de las obras que
por quedar sUll1er~¡:das por el embal
se, SC(¡ preciso construir cuando el ni
vel de I:ls a;';U:lS lo permita, sin que
el adjudicatario pueda presentar re
clamación alguna.

14, Regiriíll P':l ra este concurso los
preceptos a que se refiere la ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
p:-otec('ión debida a la Industria na
cio::al; los Reales d~relos de 20 de
Jlln:o y 12 de Julio de 1902; el Ra'll
decreto de 1.. de Septiembre de 1929
relativo al fomento del consluno d~
artículos nacionales; el Real decreto
ley de ;j de Marzo de 1929 y Real or
den de 7 del mismo mes y año. re
fl'rentes al Contrato de trabajo con
Jos oh:-llros, y lo le.giskdo sobre el
ret;ro ohrero y accidentes del traba
jo y las demás disposiciones dicta.
d~:,; o quc en lo sucesivo se dicten
que senn aplicables a(~erca del régi~

nH"n dcl tl'llbajo, entre ello3s la ley de
21 cie Noviembre de 1931.

15. De conformidad con lo que dis
pone el a~liculo 25 de la ley de Ad
trlinislr(.H~ión y Contabilidad vigcnte de
1." de j:¡lio de 1911. el incumplimiento
pOI' parte del rematante de la obliga
ción de formalizar la contrata llevará
consigo:

1.0 La pérdida dt> la garaQtía o di ~

pósito de subasta, que desde lue"o. , •
adjurlicai"á al Estado como inde~ni" ~
ción dci perjuicio ocasionado nor·>.4
de:nom en el scrvicio.

2,0 La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
ganuo el primer rematante la diCe
rene ia dcl primero aI segundo.

3,° :'>10 presentándose proposiciones
admisibles en el nuevo, la Administra.
ción cjt"Cutará el servicio por su cuen.
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematank' del mayor gasto
que ocasionc con respecto a su propo
sición.

16. A) Los licitadares están obliga
dos a declarar en las proposkiones que
presenten las nemuneraciones mínimas
que perdbirán por jornada leg<ll de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los limites
lcgales los ob.'eros de cada oficio y ca
te~oria de los Que hayan de ser cm
plead;)s en las obras o servicios. sien
do. desde luego, desechadas las pr~
posiciones en que lales remuneraciones
minimas Sl;"an inferiores a los tipos que
a la sazón rijan en las zonas o loca.
lidades en que las obras hayan de rea
lizal'se, fijado~ pur los organismos pa·
ritarios profcsionales constituidos coo.
arreglo al Dccreto-Iey de 26 de N~

viembre de 1926. sobre organizacióo.
corporativa n~ll'ional o por convenio.
colectivos de tmhaio entre las asocia.
cioncs patronales y obréras, o bien
generaliz:Hlos ('n los contratos indivi·
duales entre C1lljl1'psarios y trabajadO!
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ftS de )')5 correspondientes oficios y
,profesio'1~.

B) E~ obligación de los rematantes
pre-st'nta~ a las entidades públicas que
1mbit"sen realizado la adjudie~ión de
3as Obrtl5 o servicios, antes del co
mienzo (le éstos. el contrato de trabajo
a que se' refiere el articulo 25 del Có
digo de Trabajo de ~3 de Agosto de
19'2tl, el (';ual, a mas de las estipula
ciones rj'~eptlladas por la cit<tda dis
'posición, se consignarán los pl:nos en
·que habt;·'.nde rculj,:arse los pagos de

. los jorr:~.les.

!", _ Dkho ,-"Ontrato será extendído por
,~ b-iplieaCo, con un anejo en el Q' u e

• consten J:15 listas de, los obreros a
'\ quienes r. F.ectc, y será autorizado con

las firul.> del concesionario p contr:J
'~sta :r ('d T['prcs('nt:mt(· que l'cs obre
lEos desl'::-!cn. Un ejemplar quL'fiará en
\toder (.! cada uno de; los signatarIos
t el otr,) será el que se presl'nle a las
·~ti::l::l(l,,, públieas :ldju.ticantes de la
Jlbr~l. l~s ~'lalcs rcmitirfm copia del

Iflli SinO: l :\Iinisterio dt'l Tr::¡hajo y Pre
,visión, e: 'Ü:'O de los cincl,l tlíos sigl1ien
! tes :r a:-dliyarán el origlDal, del que
exprdir::n gratuitamente y en ¡:apel
común 13:; certificaciones que en cu::.l·
qnicr ti~L:P() les fueren soHcitadas por
Jos inte,c;s..'ldos O por los organi:;;mos
de la A:~r..unistraciún púhlicll.

C) Le,s contratistas qucd::¡n obliga
dos a eJl~regar a cada oh,ero que en
ellu se I.:IDplee, una cartilla en que
<:onste b obra 'O servicio público de

;que se trata, el, ~orul)l:e ?el obrero o
I empleade, servIcIo que estos presten
; n oficio que ejerzan y b fecha del
: <"ontrato de trabajo lB que se refiere
'el apartado anterior. En dicba carti
.Da se c ... nsignarán todas las IiquidlQ
't:iones de salarios que se bagan al
iIObrero. con separación de las remu
'1leraciOIld;¡ correspondientes Q la jor
nada lel:l1 de trabajo y a las horas

¡ extraor.!¡narias que hubiese trabaj!l do.
! 17. Ut.jo ningún prete:.'tto podráu
i :resultar rcsponsa1Jilid;ades contra el

f
Estado por incumplimiento de las dis
PosicioJ:c,> sobre Contrato de trabajo.

I lS. El contrato es esencialmente
',administl"ativo y suieto. por tanto, a
resta juris.dicción.
I 19. lLecha la adjudicación, se de
i"oIverá ~ los demás concursantes la
,tlanza que les cOM'espon<la.

I Madrl:i, ~ de Enero de 1934.-Ea Di
orector grneral (ilegible).

\ 5--888
\. r

JEFATI.:RA DE OBRAS PUBLICAS
~E LA PROVINCIA DE BUllt;OS

S.bastas.

Rectifiweión.

. En la "Gaceta de Madrid", nÜ,mCro
143, cor:-espondiente 31 ilia Xi de Mayo
~e 193'. Anexo único, pagina 613, se in
~rta el :lmmcio de la sllha~ta de las
,bras di; reparación del finlH~ ¡te los
"kTtómc~ros S al 1fJ ,le !:J ('fIrn~tt."f'1) de
~erC't:r o"·len de Tn~¡'ll..".·f,¡' a :'dl'rca
;tillo :'! :\ rciniegt, J' í,:j'.",¡",,',;:; 17 al
18,791l dl~ 'a de tercer 1)': ',' ,; '·'c:'r.":I-<Ji_
Ou a ,\1",';" ,.~,\.'. Y h¡l·.c,c". " ':;~rj<i·)

-trn);' (~J. "a J :':·¡al'·~·jón . i.·-~ ,:::tt"(l:'-

y eUI·l'e l
, ':-~l:', :t ~'.~~. ,"', ' .. - .... ) iP'n

la f"lT:: "';" ,:.,,..'"
-11:",;. ;-.; ..~. :.~.~'," .

gueL - Visto bueno: el Decano, GI)..
deudo Peral..

Junio de 1934, proposiciones. para op
tar a la primera subasta urgente (le laa
obras de reparación del firme de 1, l$.

kilómetros 8 al 11) y 17 81 18,í90 de la
carretera de tercer ordl:n de Trespa
derne a Mercadillo a Arciuiega; y kilo
metro 3 de la .carretera de tercer orden
de Mercadillo a Arcinit'p,/', quedando
subsistente y en vigor todo lo demás
que menciona el refl'ficio anuncio.

Lo que se b:x:e público en este perió
dico oficial á los efectos o¡:lOrtuno5 y
conocimiento general.

Burgos, 24 de Mayo di: 1934.-El In
genieu. Jefe (ilegible).

P-265

UNIVERSIDAD DE VALLADOLm

FA.CCLTAO DE MF»!CIN,"

Programa para las "'pQ:;icion~ a Aya..
daJZtes de la Sección de Radiologia.
1. Er.lplcú rle b luz en Mcdicinn.

Ra:¡os que se utilizml, A¡"Zlratos prÚ4
ductores de ruyos l11rnivosos teI'apéu..
ticos. l'-mraje y medida.

2. Acüón de la hu sobre La piel
normal. Fototerapia dd lupus.
'3. 'l"(1totera~in de lus heridas. Pe.;

ladas y (Jtras infecciones de 1:1 picIo
Luz y tuberculosis. Lu:: y crecimiento.

4. Acción Jt'ía luz sobre los sis'"
tcm.:JS ústeo-arti~11111r, nt"viüso y cir
c~atorio en estado normal y pat:¡ló..
gICO.

5. Acción de l:1 luz sobre los apa~
ratos respirat'Or lo, digesti":o 'y génito
urirl.ür:..), en est~do nOriDal y pal{lló..
gico.

H. Fototcnlpia en Oftalmología Y:
Otorrinolaringologia. '

7. Accidentes en fototerapia :r uro..
do de eviL'1rlos.

8., Corric>nte g:tldnica. Produc(;ións
medula y ~dplcQ.

9. Corriente farádica. Producción.
medida y empl~o.

10. Cúrrienie oscilatoria. Corriente
de tilt:l frecuencia y electl"ici<!:ld es.
tátka. Producción, medida y emp!eo.

11. At:cif'll de la C'Orrienle g¡),l\'~

niea y dtl la corriente farádica sobre
los. tejidos y ór¡:,;allos norm.ales.

12. 'Acción de la corriente oscila~
lori:'!. de },.] corriente de alta frecuen•
da y de la eIectríc:dad estitica so
bre los tejidos y ór~llnos normales.

13. LJecL:-odiagn6stiC'O. Reacciones
normales y an01"n"..ales. Puntos moto
res. A.notación cn eIech·oC!:lI3gnúsi.ico.

14. Estu.lio del vértigo voltaico y.
de la resistencia eléctrica del cuerpo
humano.

15. Electroterapi.:l de las enfl.:'rme
dades del sistema muscular.

Hi. Eleetroterapinde las enferme..
dades del encéfalo y de la médula.

17. Electroterapia de los nervios d.s
la cara y de las enfermedades de I~

nervios de la extremidad superior y;
de la inferiol'.

lS. Electroterapia de las enferme
dades del aparato circalatorio y del
aparato respirutorio.

19. Electroterapia de las enferme..
dades del aparato digestivo y del apll"
rate génito-minario del hombre.

29. Electroterapia de las enferme.
dades del- órgano de la vista, d-e lt
piel y de las macosas. ElectroterapflÍl
en OtoniDokIringologia.

21. Accidentes que pueden produ
cirse durante la electroterapia y JDO'O
do de evitarlos. '

22. Estadio físico de la corriente
diaténnica.

23. Aparatos J)I'Oductmoes de eOot
mente diaténnica. Mediela y Rpltea.o
eiones de la corriente diaténnica.

24. Diatermia médica y diatenD1t
quirúrgiea.

25. Acción de la corriente diIlItér~
mica sobre los tejidos DO'Imales. DiIW
tennoterapia de las afecciones DO .
morales de la nieL

2ft DialermOterapia de Isa ateeclqli
nes de la piel 7.D1~ F.. de~ af"____.............-... '.o:"

Erl el anuncio de subs~t~ inserlo en la
p:lgiiJa 6r-l del Anexo ú~i,~o 1c In "Ga~

ceta de P,f::¡ddd", nÚT.lel r· H3, corre;;
pondicme al día. 23 dI' :'! .... yo de 193<1.
referentl' a 12 subasta de ~('p;jracióndl:'i
flrm~ ue Jos kil¡\Jl1etros J :'¡ í,lS50 de !a
carretero de tercer orden ;'e Perberana
a la de (",ereceda a Lllred", r1gura Q1:Ie la
fJ:mza provisional para': J tal' 8 la mis
ma t~ ,le 1.635 pesetas, d":,¡,endo ser esta
flanz" la de mil seiscient::s clncuen:a y
cim:o (1.655) pesetas.

Lo que se haee público r~or el pre.;;en~

te a los efedos oporbmo.'> y col1<lciIllÍcn
10 p;eneral.
BlIrgo~ 24, de Mayo d,:' 1934.-El In..

genlt'ro J<.'Íe (ilegible). "
S-G96

JEFATURA DE OBR!.'; PUBtrC~\.S

DE PONTEVl::mA

Reparación de ea"'"eteras.

Rectificaciúll.

En el ~mrrncio. de la ",basta de 1.3s
obras de reparación dc Ja cari"etera de
Guil!arey a Caldelas, JilbJicadú .?n la

·'·Gar;eta de }Iadtid" d.,.! 21 dC'i actual
se dice: "{,,"Uyo presupu:',to de contrat~
asciende a la cantidad d,' 286.000 pese
tas"; siendo así que deb<" decir: 5Q.~86,05
pesetas".

P<mtevedrn.. 14 de Mayo de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, Franci~() Ruy y López.

S-ti67

ADMIHISTRAClON PRl}VJNaAI,

. UNIVERSIDAD DE SALAlIIANCA

PACULTAD DE MEOICINA

Vacante en el Hospital Clínico de
esta FlQcultad una plaza de Medico de
guardia. dotada con la gratificación
de 1.501 pesetas, se anuncia su p~
visión mediante oposición libre, COD
arreglo lB lo determinado en la Real
ord~n de 2<1 de Marzo de 1927.

Los aspiranteS presentarán sus so
lkitndes. deb¡damente reintegndas y
acom]'lañ~as de los justiftcantesde

, los 1'\'~ritos que cretan oportunos, en
: la Sc~retarin de b Fac-ultad. dentro I
t" ñ~1 pino de quinee rlias naturales,

a C:lnt:,,. desde el si[.1Uicnte m que I
. "p.:,retC'a el pre..¡ente anuncio en la
, l~ \r,!:T ..\ m:: ~hI)Rll).

: S,'¡:ll!1l''lC':l, 15 de Ma;l:o de 1934.-
El Sl'l'r(·tario, Gomalo Garcia Rodri-

...........
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ciones de las glándulas de secreción
interna. r .

27. D.i2termotera~ia d4,\ )¡ss a eeclO
nes del sistema nel"VlO~O eentral ;y pe-
rifi:rko. . .

28. Diatermolerapll.'l de las nfecclO-
De~ del nparato djge~ti'·o. .
... 29. Diaiermo1cra-llJ:::: de l?s -a~ecclO
Des del s.paralo gemto-urrnaT.lo del
hombre. r' 1

31. Diaterllloter<lpi~ ~n \.....:il'=co 0
gía' Íadicaclont:s y tecmca.

32. Dillterrnoterap~a ell 9fwlmoio
íP.a y en Oturrino13nn;:olofl:!.,

33. .~ ccide:í11t:s que 'Plletie¡~ r-:."6~·

~~rse en las r.plicadonc5... de düúcr
lnolerapia y Illod'¡i; de enI.arl..1s.. ,

34. Teorías lUodeuas. acerc~ !le ~
constiLudún de l::J. rnaLeHa. ¿Qut:' es la
ekctricic1.,d? ::'tlewnisl(l() del t..!'.:lll~p?r
te eléctriC()o Concepto de tCflSlOI1 e In-

tensidad. . '" ....
¡¡j. Mecanismo de b ~~.._,.U('cI:;,n.

Leyes que la regulan )" mOIJ .1lc:.lll•.1l1-
ductores. .
' 35. Trr:nsforr.i:d"ori'~.. '1 e e :lnISmO
oe rcdificación de la co:riente y iUS

tuntbmentos técnicos.
37. AIJllir::¡tos de ray.:.~ X e~ln ~;;

tificl'\c!ún mecinica y con rcc:-t!fie31On
por váhl1!as. •

38. iD ifercnci "S <!I~e eX:~~'=Jl ~n:tre
los apamtos de. r¡¡S?5 X. d:-stinan(;s a
J:'erapia y los ne dlr.l,..,"tl~Jsh('o.

39. Tubos de ra~"OS X. v

40. Producción de los &aYO-S ..... Na
bIndeza ue la radiación.

41. Allso.ciún y di!>'1Jersión de Jos
nyos X.
. ·i2. Funrlap:cnlos físicos de la ~o

.5ÍJnetrilEl. Homo~enización de la ra11Ia
t:ión y capa hemi. reductora. . .

43. Cualitometna de la radIacIón.
Métodos más imp'Ortantes. Fund:Hnen-
t~· .

44. Cual'titc~('ft-í~. Mél<:>dos m Il s
V.sados en ].3 práclil'"I y fund8mentos
técnicos de los miS'l1l :¡:;.
- 45. CálcuJo de la dosis. Estado ae.

.ln.al de los apar.atos de medida y zo
na de empleo de 105 mismos.

.46. ConcelJto de dosis. D()sis des-
Ge el punto de vista f!sico. .

47. Dúsis en el aIre • P.)t la 'P~el
7' nri:lción que experimenta la ra<ha
~jón con ladistaucia. el tam:.a~o.?el
~J)O y la ealídad de la.ra~ac1?.n'

48. Dosis l'roeeatnal 'y dlstrlbüc'!?U
<le kI radiación en profundidad, segun
~ calidad de la radiaeioo.. la disfan
~ia foco-piel y el ta'rnaño del campo.
, 49. La dosis desde el punto de vis-
fa bWlol;Íf<O. .'
,. 50. El faetor tiempo en las aph.ea
t:iooes de raYQS X.
'51. FA fraccionamiento l' la pro
tección de la 00sis. Ventajas e llloon
teaienks.
, :;2. Mecanismo de iOrtnadón de k
Imuen radioscópica y radiográfica.
~ fotogrj1'iea. MeeuHsmo del re
~~do y del fijarlo. Estereorad':ogra-

,53. EJC.pl()t'8Cíón radiológica Gel O)~
gueJeto. Cowii~r:aciones gen ~ :i 2te.~.
iVes3rrolJ.o del sistema óseQ dtlSde el
punto de vistA r3dio~r:lfi(".l. '

54. Fracturas.)( e c:;¡ .ni.,,;·m-o radio
~.úku de la reparación de las Úi~
tItas.

65. TunercuIosis úl5ea. Sífilis ,'¡.s.e~{
~ afe~e:(}J1c:,; paf\,·"jl.'~rjas de l-os hue
SOs eH r~d:ogr<ifl<l.

'.~' .56. Aft't: e.i.lJD~S j una.m aloriasaas de los huesos.:-

57. Twnores de los huesos..
58. ExploTación radí~ea de. 11135

articulaciones y traumal..is.mos articu
lares.

.59. Lesiones rediográficas de las
artritis.

60. Deformidades. del esquelcto,
61. Alteraciones O~3S que se ~n

cuel1tran en las enfermedades de las
slándul3s paratiroides. . .

62. Trastornos de creCl:n¡ento )--de
madurcz 0500.

~3. Posiciones más importanle~ en
la exploración radi~á.fica del craneo
y dctaJle<; que se ubscfvan cn cada
ana deella'i.. . . . " .ti... Invesl¡ga["lOn radlOlo;;1c:l del
tórax en gcnenI.

65. Explorarii;n radiológica d~l <;0

'razón ). de los ,;r:mdes vasos. Orto
di:J:~rama.

Ct.i. Vlirilti('innc:s que sufre .. el. Orio
oi~ra'I:la normal -e:t las pnar:Lp .. lcs
afecciones del corazón,.

67. Exploración radioló;:;:ica de 1.05
pU]monC5. de ¡os bronquios y del d¡a.
fmgrna.

68. Tuberculosis pulmonar.
69. Otras afecciones pul:no::lar~,

e:xcfiltU<lndo la tnhercul(r¡is.
70. Tumores de! pulmú!1.
71. 'fumores del mediastino .r di~g

nóstico diferencial con los tumores
de! pulmón.

72. Exploración f\!ndonal por me
dío de los rayos X del (lparato di~es

tivo. Plan ~eñeral de la ir1\"cstigación.
13. Exploracion r a dio lógica del

esóra.go y alter.aciones más frecuentes
de este órgano.

74. Ulcus gámic.o.
75. CareinoffilCl g;istrico.
76. Exploración de la m:l'::osa gás

trica y diagnóstico radiológico ,de las
. gastritis. •

77. Diagnóstico dc las afecciones
del duodeno.

78. llildiodiagnóslJco de la yesicu
la biliar•

79. Rad¡orEagnó~Lico del intestino.
80. Diagnostico radiol o g i e Q del

apara!.() urinario.
81. Dia~l"nóstico radiol ó g i C'O del

I.1par.alo .genital femenino.
82. Ventriculo.grafia.
83. lIoIielogr.afía.
84. Medidas de protección que de~

ben existir en los departamentos de
radio!liagnóstico.

35. Mecanismo de la sección bio,
lógica de los rayos .x.

86. Acción de los royos X sohre la
piel normal. sobre las glándulas y so
bt'e los tejidos mesodérmicos.

87. Acción de las radiaciones Ront.
gen sobre los microbios.

33. fuldío1cr.api:a, de las enfermeda
des infecciosas.

89. Radiote:mpia -de las inflamacio
nes ínftamatorias .quirúrgie;,¡s, de las
artritis )" de las artrosis..

!tl. Rontgenterap¡a de h actino
mIcosis 'Y de otro..:s afeccione'i micósi.
C3S.

91. P.onlgentcrapia de las afecc~l)
nes neopláskas benign:is. belillmgro.
nus y ] i niangiQtllas.

92. Qucloides. )Ie('ani~;mo de su
producción :r t.ra.flamiento.

93. Tratamiento ra<iioterápico de
la hipertrOOia oe las a':l!i~rl<ll:~~ y del
timo uel bocio y de la hípertrotb jlm¡;;
lá tic-.l.

94. Rontgenteropia de lo~ twnores

malignos. Rontgenterapia de los sat"W'
comas en Reneral.

95. Tratamiento por .los, r-ayos X
de lo~ tumores del medIastwo y del
pulmón. Tratamiento de los s;¡,rC0ml(.lS
de las partes blandas. . .

OO. Tratamiento R'O n !gentera}JlCo
de los 6arcOi1l~sde los huesos, de los
mielaDl.:l.5 y de las roetasta.si:¡ óseas en
rocneral.
<> 97. Trata'lllieIÜO de los tumores e c
rcbrale~ ..

98. Traw:n.jento Ront;5t'u de los
~rcinOluas en general ':i del c:ínccr
cutinco.

99. TraL.1.miénLo de ros dlnCel"eS de
,1ubio y de la Icn;:lUa. , .

lOO. Tr(j-taill¡~n:o t.e Jos l.",atlc('f\'"
de f;.¡ri..nge, de Li laringe y e,;of,a;.;o:

lU1. Tratamiento RontgeTl de] CaD

eer de ¡~~tJ.~ago e inte"ti~os ..
102. Trat~miell1o Hont!;'e:1 del dn·

cer d.; pulmón y plCllr'l.
líJ~. Tra;':¡micnlo Ronl.geo del dll'

cer de H'j¡ga y de Pl'{¡stllla...: .
i04. Trabmiel1lo dt: las leuce.:nws

en general, de la r.:nferDleu8~ ~e 13an
ti v de las dil(líeSlS bCTI.lorragl(",2b.

iOj, :\lcdidns ¡Jc }ll"Olí:cciún que
deben existir en los deparUllllenlos de
Ter2¡Jia profunda. "

lU6. Castr:ldón Rontgrn rn Cme
copaLias: dosis, sitio e jwlic;:¡clvp.e3
más frecuentes.

107. Tcrapbl Rontgcn en l,?s l:,mJ~
res malignos del útero:. dOSJs, indI
caciones y zonas a radwr en cada
caso. 'f¡ , 1

108. La Ront.genter3pl3 ~up.er ¡el>:)
en Ginecologia: dosis ":! t~cnJca de
ap)iclic;ón.. . ,. " '

Hl9. Accion Ll-ologlca. Dosls, LI:'l'

nica ~. peligros ~e J.:I Ronlgenkr~!Ha
en las hemo¡-r<Jgl:ls l!1ternas.

110-. "fé<:nlca y pe.tigros de l~ Ron L
'-'cnlerapia en los rnlO'l1!:.lS u~er¡n os_
'" 111. Posibles consecuene:<lS de la
tera-péutiC2 R'Jlltgen en las cm}, araZl'J-

duo X n112. Influencia de los rayos e
la fecundidad. •.

11.3. Acción de: la RontgenL':T3¡Ua
sobre los tumores (l nexiales.

Vall.adolid, 12 de ~layo de 1~3~.-
El Decano de la F3cnltad. )1: L~IlUe

los.-Visto bueno: el Rector (ileg~b~).
Nola.-Los ejercicios de OpOSJClO~

tendrfu1 lugar después de transcurrI
dos treinta días IQ contar desde .la pu
blicación del programa en la G.-\CETA
DE ~i1AJ)RID.

P-4U

SECQON ADXL......"1STRATIV.\ DE p~
MERA EN~A-"tfZA.,DE BURGO;:,

CONCUB.SO ESPJ;:.CIAL PARA CO:NSOR1'ES .as
ESCl.o'ELáS N"ACJOSALEb DE PlU).!ERA,

~sESiA1'.7..\

Disposiciones i1.¡Jlicahhs: ,.1,r'iCl1l0 S.
del Decreto de 1." de JallO de 1932
(GACETA del 5) y. Orden('s ~cl Mi·
nisterio y Direcc¡,jll gcneral de ,
y 10 del actuar ((j.\r.ET:\ del. 11).

Para mejor C",llnpl i r lo orden,liólo. ~
dichas disTwsiclmw". l'. " t ,<1 S,:c~lt)n
~lcl1Crda 'P-I.¡.(¡lit:ar li!\~ Sll-:ll"·nl ..,.,, 11'''''
troc(·.ion~s : ," ,'.

Primera. A~nn,'i;lr l':!r~\ su. pH¡\l'

1 l · 1" c'l ',1,· siSiÚll, rn Cí.)n~{;!'tcs. !.)\ as a'~ :.:.:•.I_ ...~,:
vacantes existentes en esta lIJO: l.1C!:t,
hasta la ft."ClIa, segun la propUrl;lUllaü.·
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15. Cuevas de San Clelllente~ unita.
ria; 404; en G de Enero de 1933, POr
nueva creación.

16. Estépar; unitariá; 350; en 6 de
Enero de 1933, por nueva creación.

li. Fucntecén; unitaria número 1;
1.416; en 31 de Agosto de 1933, por:
traslado.

18. :Fuentenebro; unitaria mímero 2;
759; en 6 de Enero 'de 1933, nueva
cl'eadón.

19. ¡"uelltcnebro; unitaría número 1;
759; en 19 de ~o\'iernbre de 1933, pnr.
fallecimiento.

20. GumieJ de Hizán~ unitaria nú:ne.
ro 2; 2.281:1; en 31 de Agosto de 1!J33.
por traslado.

21. Hinojal' del Rey; unitaria; ·~Ol;

en 5 de Ma~1.O de 193-1, nueva ~.. reació!1.
22. Horti~üela; unitaria; 426; en 5

de lIarzo dé 1934, nueva ere3ción.
23. Mahamud; unitaria-; 5H!J; cn 18

de Abril de 1934, por juhilación.
2t. Miranda de Eb,'o; Sección g¡-U

duada de "allende"; 10.689; en 23 de
Mar:to de 19~H, nueva creación. '·i.Hlrla
vacante, efeetos consorte.

25. Miranda de Ebro; S4.."'CC;~1O gr3.
duada de "aquende"; 10.689; en 30 de
Marzo de 1934. por jubilaciún. sC'xta va.
cante. efeetos consorte.

26. Mira"eche; lEl.ii..r;a: '~~:-l; l'n 19
de Junio de 1933, por traslado.

21. Moncalvillo; ul1itaria; 4;)7; en ..
de Septiembre de- 1933. por trasladQ.

28. Nava de Ordunte. Valle. de M~
, na; unitaria; 187; en 14 de Juno de

1933. por traslado.·
29. Nava de Roa; unitaria; 81;); en

7 de MaT~o de 1934. por jubilación.
30. PradoJuengo; Sección graduada;

2.238; en 14 de Febrero de 1934• .por
traslado. cuarta \'ac:mte, efectos con
sorte.

31. Puebla de Aragaazún; unitaria;
636; en 22 de S{'pliembre de 1933, por
traslado.

32. Quemarla; unitaria; 709; en 31
de Agosto de 1933. por traslado.

33. Quintanaélez; unitaria; 228; en
30 de Junio de 1933, ·por traslado.

3~. Quintana Martfn Galintlez, Va.
lle de Tobatina; unitaria; 479; en 6 de
Diciembre de 1933. por nueva creación•

35. Quintanavides; unitaria; 380; en
12 de Enero de 193i, por jubilación.

36. QuintanilIa del Agua; unitaria;
850; en 19 de Noviembre de 1933. por
jubilación.

37. Revilla del Campo; nnitaria; 372:
en 5 de Marzo de 1934, pOI" nueva crea·
ciÓn.
- 38. Rojas; unitaria; 305; en G de Di..
ciernbre de 1933, por jubilación.

39. Ros; unitaria; 281; en 5 de Maro
zo de 1934, por Dueva creación.
. 40. Salas de los Infantes;. párvulosa
1.596; en 8 de Mayo de 1933, por jlll
bilación.

41. Sandoval de la Reina; unitaria:
539; en 3 de Enero de 1934; por exce
dencia.

42. Santa Inés; unitaria; 564; en 14
de Septiembre de 1933. por traslado.

43. Santibáñez de Zaraguda; unita..
na; 1fi7; en 31 de Agosto de 1933, pOI:
trasiado.

44. SasamÓD; unitaria número "
1.194; en 31 de Agosto de 1933. :POll
traslado.

45. Sasamón; unitaria número 9:
1.194; en Marzo de 1934. nueva l'xea·
ción.

46. Tar-dajos; unitaria.;. 839; ea. I

365; vacantee.•. :i de Septiembre de
1933. por traslado.

27. Ros; unitaria; 281; vacante en t
de Septil.:rnhre de 19J~, _por traslado.

28. Salas de les Infantes; unitaria
número 1; 1.5116; vacanle en 8 de Ju
lio de 1933, por jubilación.

29. San Juan del Monte; unitaria;
885; vacante en 27 de Agosto de 1933.
por traslado.

30. Santa Gadea de Alfoz; uniml."ia;
402; en 30 de Abril de 1933. por tras
lado.

31. Santa Maria del Campo; qnita
Tia; 1.400; traslado en 7 de Junio de
-1933.

3:¿. Sasamón; unilaria número 2;
1.194; ep 5 de l\Ia:'zo de 1934, nueva
creación.

33. Sopéñano, Valle de Mena; unita~

ria; 121; por trasb~u en 1;") de Jumo
de 1933.

34. SOlillo de J¡I Ribera; unitaria
número 1; 1.369; vacante en 31 de Ent..'
ro <le 1934.

35. Trespaderne; unitaria; 552; por
falh.>címiento en 22 de Julio de 1933.

36. Tubilla del LllgO; unitaria; 574;
en 31 de Agosto de 1933. por tras
lado.

37. Valdezate; uni~ria; 719; <:n 13
de Septiembre de 11133. por traslado.

38. Villagonzalo Pedernal~; unita
ria; 767; en 19 de Agosto de 1933, por
jubi:ación.

39. ViUasandino; unitaria número 1;
1.042; en 9 de g¡;ptiembre de 1933. lJOr
trasl~do.

40. Villegas; unitaria; 453; en 28 00
Junio de 1933; por traslado.

41. Villovcla de Esgucva; unitaria;
505; en Sepliembrf' de 1933, por tr3S
lado.

MAESTRAS

1. Pueblo, AraJ1dilla; Escuda un~ta
ria; Censo" de po)'¡[lc·ión. 482 habitan
tes; vacante en 28 de Abril de 1933,
por traslado.

2. Belorado; unitaria número 1;
2.285; en 31 de :'gosto de 1933. por
traslado.

3. Belorado; unitaria número 2;
2.285; en 4 de Septiembre de 1933, por
trasl~do.

4. Bri"iesca; S e c ció n graduada;
3.339; en 31 de Agosto de 1933, por
traslado, segunda vacante, efectos Cí)O
sorteo

5. Busto de Bureha; unitaria; 768;
en 31 de Agosto de 1933, por traslado.

6. Cabañes de ESg'..Ieva; unitaria;
461; en 5 de Marzo de 1934. nueva crea
ción.

1. Canicosa de la Sierra; unitaria;
861; en 7 de Junio de 1933, por tras
lado.

8. Cañizar de los Ajos; unitaria; 402;
en 5 de Marzo de 1934, nueva creación.

9. Cardeñadijo; unitaria; 605; o!.l 25
de Febrero de 1933, por fallecimiento.

10. Castil de Peones; unitaria; 296;
en 6 de Diciembre de 1933, POI" nueva
creación. -

11. CastriUo de la Reina; unital'ia;
910; en 15 de Septiembre de 1&33. por
traslado~

12. Ciruelo de Abajo; unitaria; 718;
en 20 de Diciembre <:le 1933. por jubila
ción.

13. Contrcras; unitaria; 515; en ,-9
de Enero de 1934, por jubilación.

14. Covarrubias: unitaria número J;
1.436; en 7 dt: Septiembre de 1933,pol'
traslado.

liad marcada en dichos preceptos, por
Drden alfabético, y con sus correspon
dientes datos, para que puedan :lCC so
licitadas, y que son;

~STROS I
1. Pueblo, Avellanosa del Pámmo;

Escuela unitaria; Censo de población, I
297 habitantes; nueva cl'caciC>D, vacante
en 5 de Marzo de 1934.

2; Barrio de Villimar; unitaria; 39;;; I
13 Juma 1933; excedencia.

3. Bolorado; unitaria núm. 1; 2.285; I
31 de Agosto de 1933; traslado.

4. Burgos; Sección graduada núme
ro 2; .san Lorenzo; 20 Abril 1934; por I
concursillo, 14 vacan le,

5. Cabañes de Esgueva; unitaria; 1
461; vacante en 21 de Septiembre de I
1933, por lraslado. I

G. Campolara; unitaria; 367; vacante ¡
en 20 de Julio de 1933, por falleci- !
miento. I

7. Castrogeriz; Sección graduada; I
1.832; vacan.t~ en 29 de Abril de 193:2, I
Bueva crcaClOn.

8. Ciruelos de Cervera; unitaria; I
409; por traslado en 14 de ScptiemlJre I
~lro~ ,

9. Fuentelcésped; unitaria; 1.039;
vacante en 31 de Agosto de 1933, por .
traslado. 1

10. Fueotenebro; unitaria número 2;
759; nueva creación en 6 de Enero de I
1933.

11. Gumiel de Hízán; unitaria nú
mero 2; 2.288; nueva creación en 31 de
Agoslo de 1933. ~

12. Gumiel del Mercado; unitaria nó
me:-o 1; 2.065; vacante en 31 de Agos·
to de 1933, por traslado.

13. Hinojal' del Rey; unitaria; 401;
vacante en 31 de Agosto de 1933, por
traslado.

14. Huérmeces; unitaria; 411; vacan
te en 4 de Septiembre de 1933, por tras
lado.

15. Medina de Pomar; Sección gra
duada; 1.733; por traslado en 31 de
Ágosto de 1933.

16. :'.lelgar de Fernamental; unita
ria número 1; 2.715; vacante en 31 de
....osto de 1933.

17. Miranda de Ebro; Sección gra
auada, de Allende; 10.689; vacante en
23 de Octubre de 1933, por fallecimien~

to, cuarta vacante.
19. Miranda de Ebro; Sección gra

duarla. de Allende; 10.689; por vacan
te en 23 de Marzo de 1934, por nueva
~re.ación, sexta vacante.

19. Miraveche; unitaria; 385; Vacan
te en 3 de Septiembre de 1933, por tras
lado.

20. ~eila; unitaria; 406; vacante en
26 de Febrero de 1934, por fatlcci- 1
miento.

21. Orbaneia del Castillo; unitaria;
322; vacante en 28 de Agosto de 1933, I¡
por traslado. .

22. Pedrosa del Río Urbel; unitaria; '1

342; vacante en 24 de Junio de 1933,
por traslado. I

23. Pcdrosa del Príncipe; unitaria;
6GO; por traslado en 31 de Agosto <re 1

'1933. . I
24. Quintanar de la Sierra; unitaria

..;:¡mero 1; 2.096; vacante en 6 de Sep- ¡
tl~mhrc de 1933. por traslado. I

~;-I. Qu;ntanitla S. (iMTia; unitaria; 1
5;).1; por traslado en 30 de "'odI de i
1933. 1

26. Rc~ del Camí41 o
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. SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~A.NZA DE MADRID

Relación de vacantes quP. correspon
den al tumo especial de consortes, s~
gún lo determinado en la Orden de 10
del actual ("Gaceta" del 11).

Maestros.
Alcalá de Henares; 5." Unitaria.
Alcobenllas; 2." Unitaria.
Alcorcón; Unilaria.
Aranjllez; Sección Graduaüa.

N'avalcarnero; 2." Sección de la 2.
Graduada.

Navalcarnero; 4." Sección de la 2.-
Graduada.

Parla; Unitaria.
Perales de Tajuña; Unitaria 2."
Pinto; Unitaria 2." .
Pozuelo de Alarcón; 2." Unitaria, b~

rrio Estación.
Pozuelo del Rey; Unitaria.
Rascafria; Unitaria 2."
Robledo de Chavela; Mixta (barrlc»

Estación).
San Lorenzo del Escorial; Sección Pa..

blo Iglesias.
San Lorenzo del Escorial; Sección Pa.

blo Iglesias.
San Lorenzo del Escorial; Sección Pa-

blo Iglesias.
Torrejón de Ardoz; 2." Unitaria.
Valdemoro; Unitaria.
VaJlecas (casco); t:nitaria.
Vallecas (barrio Las Erillas); Unita<

ria.
Vallecas; Sección 3.", Pablo IglesiaSc
Villaverde (barrio Rosales); Unitaria.
Relación de vacantes que correspon,,·

den al turno especial de consortes. se.
gún lo determinado en la Orden de 11
del actual ("Gaceta" del 11).

Maestras.
Alamo; Unitaria.
Alcobendas; Unitaria.
Arganda del Rey; 2." Unitaria.
Barajas; 2.- Unitaria. \
Bustarviejo; Párvulos.
Camarma de Esteruelas; Unitaria.
Collado Mediano; Unitaria.
CanilJejas; 1." Unitaria.
Canillejas: 2." Unitaria.
Carabanoliel Alto; Párvulos (barri~~

Campamento) .
Carabanchel Bajo; 3." Unitaria.
Colmenar de Oreja; 4." Unitaria.
Chamartin de la Rosa; 9." Unitaria. í
Chamartín de la Rosa; 11 Unitaria"
Chamartín de la Rosa; 13 UnHaria.
Chamartin de la Rosa; 15 Unitaria.
Chamartin de la Rso; Sección Fraa-

cisco Ferrer.
Daganzo; Unitaria.
Fresnedillas; Unitaria.
Fuente el Saz; Unitaria.
Fuentidueña de Tajo; Unitaria.
Madrid; Sección inl1ependiente Pár...

vulos, ~lanuel Fernándl..'Z Caballero, 12.
Madrid; Sección 4.", Grupo escola~

José Echcgaray.
Madrid; Sección 3:, Grupo escolar:

Jardines de la Infancia.
Madrid; Sección independiente. Pár

vulos; Zurbano, 6f..
Madrid; Sección independiente. Grae

nada, 32.
Madrid; Sección 2.". Grupo cscólar.

Ramón de la Cruz.
Madrid; Sección 2.", Grupo escolar:

Fernándcz de Morabn.
Madrid; Sección ind~pC'ndiente. calle

La Coruña, 8.
Madrid; Sección 4.", Grupo escolar

Gúmez de Baquero.
Madrid; Sección 6.", Grupo escolar

Maria Guerrero.
Madrid; Unitaria 42 e, Costanilla

Desamparados, 6.
Madoid; Sección 3.", Grupo escolar

Rosario Acuña.
Madrid; Sección 5.', Grupo escolar

Tomás Breton.
Madrid; Sección independiente, Ave

nida de Trueha. 17 (barriO Bilbao).
Madrid; Sección independiente. Pár~

vulos, Sl:I Jo., 12 (barrio Elip!,,>-.

Barajas; 1." Unitaria.
Barajas; 2." Unitaria.
Campo Real; Unitaria.
Canencia; Unitaria.
Canillas; Unitaria número 9.
Canillejas; Unitaria niños 1."
Canillejas' Unitaria niños 2."
Carabaña; Unitaria 1,"
CarabanclJ.el Alto; l." niños. barrio

Campamento. . .
Carabanchel Alto; 1," UDltarJa.
Carabanchel Bajo; 4." Sección Gra-

duada•
Cenicientos; 3." &"Cción.
Colmenarejo; Unitaria.
Olamartin de la Rosa; Unitaria nú

mero 11.
Olamartin de la Rosa; unitaria nú-

mero 14.r Chamartin de la Rosa; Sección Fran
cisco Ferrer.

Fuencarral; Unitaria H u e r t a del
Obispo.

Fuenlabrada;. Unitaria 2."
Galapagar; unitaria.
GuadaUx; Unitaria.
Loeches; 2." Unitaria.
Madrili; Sección independiente, Mo

nedero, 10.
Madrid; Sección independiente. Paci

fico, 79.
Madrid; Sección 16. Grupo escolar

Joaquín Costa.
Madrid; Sección independiente, In

glaterra, 12.
M.adrid; Sección Grupo escolar Cal

deron de la Barca•
Madrid; Sección 2.". Grupo Gómez de

Baquero~

)Oladrid; Sección independiente. Anto
nio Leiva, 38.

:\ladrid; Sección independiente. Gar
cía Luna. 12 (Prosperidad).

Madrid; Sección independiente, San
Jo~ 12 (barrio Elipa).

Madrid; Sección l.". Grupo escolar
Tirso de Molina.

Madrid; Sección 2.", Grupo escolar
Joa<t"Uín Dicenta.

Madrid; Sección 5.", Grupo escolar
Amador de los Rios.

Madrid; Sección 4.". Grupo escolar
Marcelo Usera. .

Madrid; Sección 4,", Grupo escolar
Giner de los Ríos.

Madrid; Sección 9.". Grupo escolar
Luis Bello.

Madrid; Sección 10. Grupo escolar
Pardo Bazán.

Madrid; Sección 3.". Grupo escolar
Rosario Acuña.

Madrid; Sección 5.", Grupo escolar
José Echegaray.

~fadrid; Sección 4.", Grupo escolar
Leopoldo Alas.

Madrid; Sección 5.", Grupo escolar
Catorce de Abril.

Madrid; Sección 2.", Grupo escolar
Alfredo Calderón.

Madrid; Sección l.", Grupo escolar
Emilio Castelar.

.. Madrid; Sección 6.", Grupo escolar
Emilio Castelar.

Madrid; Sección 4.", Grupo escolar
Nicolás Salmerón.

Madrid; Sección independiente, calle
Granada, 12.

Madrid; Sección 2.", Concepción Are
nal.

Madrid; Sección 6.". Grupo escolar
Joaquin Costa.

Madrid; Unitaria 43 B, carrera de
San hidro, 4.

Madrid; Unitaria 47 B, Pacifico. 35.

oe Septiembre de 1933, vor traslado.
. 47. Tremeilos (Los); ~Initaria; 218;
en 6 de Diciembre de 1933, \1ueva crea
ción.

48. Va-Id-eande; unitaria; 530; ~n 8
de Septiembre de 1933, por traslado.

49. Valdezate; unitaria. 719; ~n 16
de Septiembre de 1933, por tralado.

50. Villadiego; pávulos; 1.3H; en 6
de Diciembre de 1933, nueva creación.

51. Villa~onzalo Pedernaics; unita
ria; 767; en 31 de Agosto de 1933. por
.traslado.

52. ViUahoz; unitaria; 1.15.3; en 7 de
Junio de 1933, por traslado.

53. Villaoueva de Guroicl; unitaria;
641; en 10 de Septiembre de 1933, por
;traslado.

54. Villaveta; unitaria; 370; en 6 de
Diciembre de 1933, nucva !,reación.

55. ViJlovela de Esgueva; unitarja;
505: en 8 de Agosto de 1933, por falle
cimiento,

Segunda. Dar un plazo d.e veint.c
dias nakIrales. contados desa~ el s!
guiente al de la inserción de este anun
cio en la "Gaceta de M:tdrid", IJara
que los que aspiren a obtener destino
por este medio presenten sus insbn
cias. reintegradas con póliza del Esta- I
do de 1,50, sello de Huérfanos del 2\fa- 1
gisterio de 9,50 y tantos p.Cectos de es- I
1a clase de 0.10. como Escuelas soli
citen. La instancia será dirigida al sc- I
ñor Jefe de esta Sección administrati
va y en éHa, en su margen izquierda. I

. se harán constar las Escuelas que soli
citen, numeradas correlativamente por 1
el orden de preferencia que las deseen.

Tercera. Los documentos que han
de acompañar. según sus casos, serian
Jos determinados en la instrucción t¡>r-

. cera de la orden de la D~;ección G('
neral de 10 de del actual. siendo re
quisito indispensable el que los mismos
vengan expedidos en forma y reinte
grados según la vigente ley del Tim
bre, debiendo estar cerradas y tota!i
zadas las hojas de servicios con la mis
ma fecha de este periódi('..o oficial.

Cuarta. Sí se formulase reclamación
contra al~una Escuela de las anuncia
das O que no apareciese en el anun
cio. se presentará la misma, en igu~ll

plazo de veinte días. expresando la ra
zón de la misma y citaildo los periódi
cos oficiales, de los anundos anterio
tres. que marquen su condición de con
SOrte.

Quinta. Toda instancia que entre en
esta oficina. cualquiera que sea el me
dio, después de trascurrído el ,I.lzO
marcado d~ veint('> dias. quedará sin cur
so. como Igualmente las que carez~n

de los documentos o reintegros e~ta

iblecidos. sin derecl10 a reclamación.
Burgos, 16 de Mayo de 193t.-EI

J efe de la Sección. Paulino Salrlaña.
" P-404
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Madrid; Sección S... Grupo escolar
Gir,tr de los Rios.

Madrid; Sección 2.... Grupo escolar
Marcelo Uscra.
Madrid~ Sl"cc:ón 1."; Grupo' escolal:

:Amador oe los Ríos.
M:¡drid; Sec('iÓll 6.". Grupo escolar

Amador de los Ríos.
Madrid; Se<:ción S'". Grupo escolar

Joaquin Dicenta.
l\1:idriu; Sección 2.". Grupo escolar

Tirso de Molina.
Madrid; Sección 3... Párvulos. Grupo

escolar Tirso de Molina.
:MaÚ"id; Sección 2..... Grupo' escolar

Clau¡[o ~loyano.

Mat!.rid; Sección 1.·. Párvulos, Grupo
:escolu Claudio Moyana.

Mallrid; Sección 1.". Grupo escol:lr
Orteg:l )lunilla.

Madrid; Sección 6.", Grupo escolar
Ortega. :\Iunilla.
~adrid; Sección 3.", Grupo escolar

~icolás Salmerón.
_Madrid; Sección 8.·. Grupo escolar

• Nicolás Salmerón.
Madrid; Se..-ción 13. Grupo escolar

Nicolás Salmerón.
, Madrid; Sección 5.". Grupo escolar
¡ Emilio Castelar.
\ Madrid; Sección 2.", Párvulos. Grupo
. escolar Emiilo Castelar.
¡ Madrid; Seccivn 4.". Grupo escolar
, Alfredo Calderón.
, ;Madrid; Sceción 2.·. Grupo escolar

Catorce de Abril.
Madrid; Sección 3.", Grupo escolar

Leopardo Alas..
Madrid; Sección 4.", Grupo escolar

Rosario Acuña.
I Madrid; Seceión 9." Grupo escolar
Maria Guerrero.

Madrid; &:eción 9.", Grupo escolar
; Miguel Unal!luno.

'Madrid; Sección 7.... Grapo escolar
! Miguel Unam:m.o.

-Madrid; Seo'cijo 12, Grupo cS<.XIlar
Jrliguel Un:nntmo.

, Madrid; Sección 4.", Grupo escolar
Joaquin Co.;~a.

I :Madrid; S~cción 1.-. Grupo esc~13r .
. Concepción Al enal.

Madrid; Si.",ción 4.... Párvulos. Grupo
esrolar CODl·.~pción Arenal.

iltladrid; Sección 6.... Grupo escolar
Legado Crespo.

Mad:-id; Sección 3.". Grupo escolar
Pérez Galdós.

Madrid; "GnHaria 11 B, Martín de los
Beros, 21.

Majadahonda; 2.. Unitaria.
Mejorada del Campo; Unitaria.
Navalcarnero; 2.& Sección de la se-

g!Joda Graduada.
Navalcarnero; 4." Sección de la se~

gunda Graduada.
Perales de Tajuña; Unitaria.
Rascafria; 2." Unitaria.
San Lorenzo; 9.· Unitaria.

f San 'Martin ue la Vega, La Maraiio
Isa; Unitaria.

San S(.'basti:í.n de los Reyes; Unitarb.
Torrejón de Ardoz; 2." Unitaria.
Vallecas; Sección 2.", Giner de los

Ríos.
Vallecas; 2." Párvulos (Puente>.
Vállecas; 1." niñas (casco) ••
Villavcrde; 1." Sección Graduada.
Zarzal.~jo; Enitaria.
Al'-anj:Jcz; 2: Sección páITulos.
El plazo para solicihlr las vacalltes

~e se anuncian es de veinte días natu·
orales. II partir de la fecha de su publi
~~ón

:\ladrid,2'¡ de Mayo de 1934.-EI Jefe
de la Secci.\n. Godofredo Escriban:).

P-283

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL GUADALQUIVIR

JEF.\TVBA. DE AGCU

En cumplimiento dil lo que precep
túan las disposiciones .... igentes. se so
mete a información pública el proyec
to de conducción de a~H1as. que presen
ta el Ayuntamiento de Baños de La En
cina (Jaén). para el ab<ll;tecimiento del
vecindario, señalando un plazo de trein
ta días, a partir de la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid,"'.
para que puedan r<'damar contra el
mismo cuantos s~ crt'an perjudicados.
a cuyo efecto el proyecto estará de
manifiesto. durante el plazo fijado en
la Jefatura de Aguas de la Delación
de lo'> Servicios Hid I'alicos del Gua
dalquivir, en Sevilla, Reyes Católicos.
25, donde podrá ser examinado por
quien lo solicite, durante las horas de
oficina.

Las reclamaciones delx>ráft prescn
tarse en la Jefatur¡¡ de Aguas de 11.
Delegación de los Strvicios Hidráuli
COs del Guadalquh"ir y en la Alcaldía
de Baños de La Enr-il1a (Jaén).

N.ola-exl ro.clo.

Las aguas que 1>c trata de utili.lar
son las del Río Grande, derivánd(.las
de las que comlucen \)3ra el abasteci
miento de Linares (.!aén).

La derivación se proycct. en el ki
lómetro 19.682 de b conducción :-. Li
nares, a la saolida dd túnel número 3,
en las proximidades del barranco de la
Horcaja.

Las obras de tom:l se reducen 3. una
arqueta, en la que ~c establece el }ólÓ
dula, y de la que arranca la tubería de
conducción a Baño5 de La Encina, con
la que se cruUn los barrancos de Los
CueIlc,s. Carcajal, Zorreras, Mortaja,
Rocilla, Adelftlla. ~bjada Vieja. Tamu
joso, Granados, LaLr¡res. Paso y Pilar.
pasando por ,las pr.oxilI!idades de la
Casa de los Cortijos. Bealines, Majada
Vieja, Salcedo y Le:ltiSCO. cruzando por
último el <:mni!lo del rio.

La longitud de la conducción es de
15.020 metros y va provista de las ne
cesarias llaves, ven losas, etc.

Se propone el empleo de la tub-eria
de nralita.

La conducción termina en U'l depósi
to construído en las proximidades del
pueblo, con el doble carlÍcter de regu·
lador, y reserva, con cabida de 400 me~

tros cúbicos y pr{Jyisto de sus COi'res
pendientes aliviadero, lleves de manio-
bras y puerta de ngistro,elc.; de cste
depósito parte la tuheria de distribu·
ción por la población y las fuentes
públicas.

Las aguas propurstas para el abas
tecimiento son públicas.

El Avuntamiento a más de las fue-n
tes públicas. en l~s que la adquisición
del agua será gratuita, para el smni~

nistro al domicilio de los particulares,
que lo soliciten, propone establecer las
siguientes tarifas de consumo:

Tarifa número l.-Durante los veinte
primeros añ<lS, precio del metro cúbi
co 0,50 pesetas. .

Tarifa núnlero 2.-Despllés de los
\'einte primeros años, precio del metro
cúbico 0.10 Desetas.

Sevilla, 18 de Ma~·o de 193i.-EI In
geniero jefe de Aguas. Rafael de la
Esccsura. P-2:it

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUlPUZCOA y NA:VARRA

AGUAS

Se anuncia al público que D. San
tiago Irizar, "ecino de San Sebaslián"
que desea obtenerla concesión de un
aprovechamiento de aguas. solicita la
publicación de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: SantiBgo
Irizar.

Oa!>e de apro·.·ecl1amiento: Usos in~
dustriales.

Caudal de agua que se solicita: Qui4
nienlos (500) litros por segundo.

Corriente de donde se derivan: RíO'
Am~zquelo.

Términ:o municipal donde radican
las obras: Alegria del Oria.

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decret()-ley número 33, de 1,
de Enéro de 1927, modificada por Heal
decreto de 27 de Marzo de 1931. se
da nn plazo de treinta dias consecu
tivos, a partir desde la publkación
de este anuncio en la GAcETA DE MA
DRID, para que el peticionario presen
l~ sn proyecto por duplicado, admi..
tiéndose también otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la peti~

dón anunciada o sean incompatibles_
Los proyectos se presenlorcÍn por.

duplicado y precintados. en boTas há
biles de oficina. antes de las trece del
día en que fina el "plazo, en las ofi
cinas de la Jefutura de Obras Públi
cas de Guipúzcoa y Navarra., en San
Sebastián.

San Sebastian, 21 de Mayo de 1934~
El Ingeniero Jefe, Alwro ViJlota.

P-269

Se anuncia al público que D. Se~

nén Amunárriz Asegninolaza; vecino
de Fuenterrabía, que desea obtener J~

concesión de un aprovechamiento da
agtJG.s, solicita la publicación de la si.
guiente nota:

Nombre del peticionario: Senén:
Arounárriz Aseguinolaza.

Clase de aprovechamiento: Usos in..
dustriales.

Candal de agua qn~ se solicita: Seten..
la (70) litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río¡
Amezqaeta.

Ténnino municipal donde radican
las obras: Amezqueta.

y en cumplimiento del erticnlo 11:
del Real decreto-ley número 33. de 7:
de Enero de 1927, modificado por Real
decreto de 27 de MaTZO de 1931, se
da un plazo de treinta días consecu"
tiros, a partir desde la publicación de¡
este anuncio en la GACETA DE MADRID",
para que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndose
t~mbién otros proyectos que tengau.
el mismo objeto que la petición anun"
ciada o sean incompatible.. con él.

Los proyectos se presentarán por.
duPlicado y precintados, en hacas ha..
biles de oficina, antes de .5 trec~
del día en que fina el plazo. en la!¡
oficinas de la Jefatura de Obra'> Pú..
blicas de Gnipúzcoa y ~varra, eJi
San Sebas~ián.

San Sebastián,22 de Mayo de 1934.
El Ingeniero. Alvaro Villota.

~-~~
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d.ico oficial. según 4lispone el artiCU1¡;·-.J
del Real dlllCl"eh de 14 de Septiemb" .
de 1925, por si hubiera alguna recIa ..
ción que !onnular contra dicha de,olu:
ción. \

Palma. 15 de Mayo de 1934.-El DeJ.600 '
galio de Hacienda, Herminio Aroca. r

X-2503

í\nexo unico.-Página 74.7. .....
~

?:l MaYQ 1934

Grimalt heredera de D. Manuel Gonza
fez <Amo. en SÚplica de qae se 'te de
vuelva el depósito que tenta constituido
este último en 1:1 Sucursal del Banco de
Et:paña eH esta ciud1ld -como garantia
del cargo de Habilitado de Clases Pa
siyas.

Lo que se hace público en. este pcri6-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACION DE HACIENDA DE
BAI,EARES

H3bib1dose '¡)ersona~o l'!n esta Dele·
gación de Hacienda doña Antonia Mas

•
ESTABLEC!MIENTOS CASTILLA, S. A. E.

Balance generol !i de situación al 31 de Diciembre de 1933. Hacienda:

PESETAS..
2.217,73 ~,

.7;5.4M.~~1.1U. ,
16.515,. i
14,473.69 ;

4.230.7l'{
3.668.tf5

''1'"

X-2501

116.486,6~...

91.304,90..
-1.-72-5-..85-~-7'""',f8~ i

.?;~

28.561,95
7.111,55
1.33S~
2.t2;)~

442.55
•.lil,48
1.9&4,20
2.059,25
3.295,M
8.739.30

Ui.649,25

2.307,48
..0",68

8.997,42

Gcuumcias. í
!~AS .!

Serie E (d(J!I 'Üt1Ilcls).

47..831,47.930.

Los títulos reseiiadOl esláD compren· ;
clidos -en los pliegos de oferta números.
1. 2,3,4,5,6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 12-

Los poseedores de dichostitulos P04
drán r.ccibir el importe de la liquida...
ción de los mismos en las Cajas del'
Banco Hispano Americano, de Madrid, (
a partir del día 1.0 de Jtmio próximo, !

mediante la presen1aclón de los litulot I

del documento de esta Embajada que:
acredita haber si~o aceptados en la Jicl;' ,
taciÓll )" .dcmás requisitos necesarios. . I

'Madrid, 2i de )lgS() de 1934.-Ewha~

jada Argcnti'na: EdSudo Pél"eZ Quesl~\
da, Consejero.

PERDIDAS

i.-,

CueAta de Phdi-das lJ

Gastos:

Amortizaciones:

Generales ..
Patentes y mar(;aS ~ ~••
Crédi~s Ülcobrables .

Beneficio por ventas.. ....•.•••..•.•.._•._ .•••._ ......
Intereses o·........_ _........ .. .. -.~

Pérdidas en ejercido ~.•••..

.~~iones •._ ••_ •._ ••.••.••••••_ •••._ ••_._••
CoIn'5Jones - ••- - (
Propaganda _ .................... ..• ,.••••••'••.Lfi•••••", .

Impuestos ,•••_••••.••• f:., ••••~••• ~
Cre<ülos incobrables , f "

Sin liquidar ..

Sue-]dos •.•..•••.•••.••••••••••••..••••• 11 ••••

Semanales '.U." ".
Descuento pronto pago ...
Embalajes, portes y acarl'eos ~ :
Socia!~ 0;-

De vIaJe 0:

De oficina .
De Correos, Telégrafo y Teléfono ..
De clientes .
Alquiler, conservación, alumbrado..
Gene~ __ ••.••• _._

Serie D (dos títulos). '
•
I

4.861.35

1.781,72

276.15
1.074,08
5.482,24,

565.000,00

329.2.80,.30
27.'690,90

8.997,42
61.284,95

389.3tl3,Oe
860~O

PESETAS

3J(J.~5,¡á

1.725.857,78

47.498/99.

Sel-ie <: (32tía1lo!l).

38.622124. 39.988, #1.634, 4l.t'm/it.
43.148/55, 43.524, 44.483/95, 45.184
45.365, 45.861. •

Serie B (37 títulos).

_28.956,29.545/49, 33.64M49, 3-1.935/38,
35.21U20, 35.254/55. 35.262/6á.
85.120. 36.357 • 36.556, 36.i21/22.
36.725/27. 37.59~, 37.tL?Q/21.

6.952/56. 9.ooB1H, 9.808/11, 15.091/92,
16.624127 t 18.314/li) 21.836137 •
22.017/62, 2U08/09. - :

129,50
24,70

121,95

3.;36,35
1.125"tO

..
PASIVO

(:apilal ~ 1.500.000,,00
ACTeeaurU:

Por cuentas corrientes. 132.335,15

General .
Máquinas de oficina .

ti7.399,76
20...018,6.9]
29.067,68 :,

116,4S{l,Oi ;

.Madrid, 24 Ile ::\fayo (:ca 1934.-Establecimi-e-n-'to'"s-C-a-stl-i-;!
lIa, S. A. E.: el Director, A. Martiae~ . I

X-2514
---------------------------------------~l
EMPRESTlTO EXTERNO 6 POR 10D.
1921. DEL GOBIERNO DE LA NACION

ARGENTINA

De conformidad con las bases del
íCoDvenio 1irmado por el Gobierno de la
Nación Argentina en fecha 28 de Mayo
(le 1927. Y en virtud del anUDCio pabJi
-cado as la "'Gaceta de Madrid'" y otros
marios de la capüa1. ,;,dmitíeGdo licita
ción~a p:m¡ la oferta de titulos en
!lubsti:luci6n de 105 17:5 que eorre~n
día amortizar .eo. el sorteo del día 14
de¡ col'l'ieaie mes. se bu procedido en
!f$la fec:ba. en esta Embalttda y lIIIte el
Notario D. Luis Sierra Bermejo. a la
apertura de pliegos pr2sentaOOG por di-
\,,~ ten.edo.res~habialdo sido adju
dicados a los Slgmentes titn)Gll":

Serie /.. (102 tit.alos).

t.67tm, 1.9tS/62~ 4M9/tl. 6.153/61).

Clientes:

Deudores por cuentas corrientes .
Efectos a cGbrar_ .
Crédilos illlcobrables: ..
Mercaderías ..

ludicipos:

Generales 0 •••••

Gastos:

De oficina .
De correos ..
De clientes .

Propaganda .
Insta!oación' y ensereS ..
Patentes y marcas (

Pél'dUJas l1 gtNJQDcias:

Saldo de la .cuenta.................... 300..978.12
Pérdida ejel'cicio 1933............... 29.067,63

AC'i1:VO

Caja y Bancol:

En m~li~o........ 680,85
En cuenta corriente.......... 388.622,15

Fianzas ..

Mobiliario:

..



'Gaceta de Madrid.-Núm:. ·14727 Mayo 1934J!Anexo unico.-Página 748

Banco Hispano Arnericano.---Madrid.

PESETAS

200.000.000,00

..'

59 .300i.998,87

5.148.527 .909,09

1.748.616.567.05
3 .399.911 .342,04

1.272.089.281,50
25 ..Gs2 .134,56

8.339.467.80
183.227.544,32

103.140,00

10.000.000.00
45.000.000,00

4 .304 .998,d7

737 .060.66626
210.22"2.037,95
88.557.56:,91
60 810.94480

PASIVO

Efectos y detnls obligaciones a pagar ....•.
AceptaeioDC'S .•.••••.•••••••••••••••••••••
~U(;Dtas de orden y diversas ••..•.••••••••
DivideDdo~ -acti,,-os " .

A la vista............ . ...
Hasta el plazo l1e un mes. •.
A Ula~ores plazos.•••••••••
l'~n moneda e:'l:tranjera .•• - •

Depositantes t .

TOTAL •••••••••••••••••••

Acreedorea--Bancos y BanquI'lo,;

En Desetas.. 171.058.668.75
En moneda extranjera..... 4.379.401,8:-1

Otros acreedores POI" cuan
ta corriente:

Fondos deresen-a;

Ordinario .
Extraordinario •••••••• e •••

Itcmanente de 1933.. • ••••

Capital •••••••• l1li l1li ••••••••••

,..
PES&TAS

195.8g6.~8,26

27 .307 .57.>,45
7.139.313.70

100 000.000,00
8 339467,80

199. 235.404,79

287.796.911,03

922.911.406,02

1.748.616.567,05
3.399.911.342,04

5.148.527 .900,09

BALANCE EN 30 DE ABRIL DE 1934

80 -152.78042
36.012.755,3 ;
63.855.715,a(i

15.S6á . 237,11

70.50C~57.l2

14.069.912,50

491.nO.231.72
79.713.079,05
27 .754 .457,53

323 .660 .994.67

.672.643,05

202.752 .994,48

449.646,93

TOTAL•••••••.•••••••••••

AOTIVO

Ctlia y Bancos:
l:aja y Baucoda Espafla....
Monedas y billetes extranje'

ros••.•••••••••••••• ~~ •••

TltuloS:
Fondos pdbllcos •••• e ......

(Jtrns valores "•••••••••••
'Dobles , ..

. Créditos;
~ Deudores COn garantía ·preD'
: daria ..
Deuclores varios a la vllña..
Deudores B plazo ••••••.•.•
Deudores en moneda ex-

tran jera 111 l1li ..

IDIDuebles•••••••••••••••••• , •••••••••••••
Mobiliario e instalación .
.A.cc;Ones ea cartera ~ •••••

IUaudores por llceptaclones.•• e ••••••••••••

{Cuentas de ordeD. 1 diversas ••••••••••••••
I -------

IIDep6&itos R•••••••••••••

1

;--..)>-------------------::--------------------
i

Bancosy Banqueros;
En pesetas .~.tjlllII III.

I En moneda extranjera•••••

I ----
Cartera:

Efectos de comercio hasta
noventa días..•••••••••••

Efectos de comercio .. ma-
yor plazo... "•••••• ,. ..... "+

l---------------------------------
El Director ganeta!, A. Moreno. - El Jefe de Contabilidad, A. Blanro. X -2512

PESETAS

DE 8ÁRCELONA

LA HUMANITARIA ESPüOLA, S. A.

Esta Compañia tiene el honor de po
ner en conocimiento de los tenedores
de sus obligaciones 5 por 100. primera
hipoteca de CaminreaI a Zaragoza, emi
sión de 1927, que, a partir del 15 de
Junio próximo, se pagará el cupón mí
mero 27, que vence en igual dia, cont:-a
entrega del mismo, a razón de pesetas
6,25, a deducir impuestos, o sea por este
vencimiento un liquido de pesetas 5,35
por cupón, en los establecimientos si
guientes:

Banco UrQUijo, Banco Internacional
de Industria y Comercio, Banco de Bil
roo y: Banco de Vizcaya. en Madrid y
eh todas sus sucursales de provincias.

Además son también pagaderos:
En Barcelona.-En el Baneo Urquijo

Catalán. Blmca Marsans. Sociedad Anó
nima Arnús-Gari y Banco Hispano Co
lonial.

En Bilbao.-En el Banco de Bilbao y
cn el Banco de Vizcaya.

En Valencia.-En el Banco de Bilbao,.
Banco de Vizcaya y Baneo de Valencia.

En ZaraQ;oza.::-En el ~a.nc;o·de Arl!-

COMPA:ÑIA DEL FERROCARRIL CEN
TRAL DE ARAGON

343,~O

73.940.95
0,39

74.284,54

74.284,54

490,37

36.084,25

21.082,33

14,478,15
- 1.664,9i

484,47

Cuenta de' Pérdidl:s y GanlN!cias.

X-:2504

El Director-Gerente, Jaime Prous y
Torroja.

PESETAS

HABER

DEBE

Intereses .
PI-imas ...••.•.•• " 1 •••• ' .

Agencias ..

Saldo anterior _ .
Siniestros y gastos d~ Clf-

oiea ..
Gastos generales e impues-

tos .
Comisiones plaza y Agen-

cias .
Amortizaciones varias .
Saldo que pasa a fondo de

reser,':! .

50.000,00
484,47

6.422,73
38,39

1.474.25

53.413,84

24.001),00
5.318,00
5.7;')9,76
2.¡)2:>,00

13.736,99
7.20il,1l0

:130,J9

Balance-Inventario practicado en 31
de Diciembre de 1933.

PASIVO

ACTIVO
I

:A.ccionístas .
Fianza Ministro Trabajo .
Muebles y úWes ..
Gastos constitución .
Caja .
.Carru~je .
:Asenclas .

11 ;.

j Capit¡ll ..
'Fondo de reserva ..
Beservas varias .
Agencias _ .
FiallZas .
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y veinte pesetas para costas y gastos.
9." Otra tierra al prado de. Villaco

mer; de cabida tres obradas. equiva
lentes a un hectárea. 17 áreas, 90 cene
tiáreas; linda: por Norte, con parte
de dicho prado; Oeste y Sur. tierra del
Convento, y Este. con otra de Briceño.
Responde de mil doscientas pesetas
de capital. intereses correspondientea
y doscientas cuarenta pesetas para
costas y gastos.

10. Otra tierra al mismo sitio que
la anterior; hace de cabida tres obra
das, equivalcntes a una hectárea. 17
áreas. 90 centiáreas; Hnda: Norte. con
dicho prado de VilIacomer; Este y
Oeste, con tierra de Briceño. y Sur~
con otra de citado Convento. Hipote
cada para asegurar mil cuatrocientas
pesetas de capital. intereses correspon·
dientes y doscientas ochenta .pesetas
para costas y gastos. .

11. Otra tierra al prado de VIlla
comer; de cabida una hectárea. 27
áreas y 59 centiáreas: linda: por Nor
te, con dicho prado. perteneciente
también a este caudal; Sur, con otra
de D. Siro Aboio; Este. de heredero&
de D. NIcolás Amores, y Oeste. de don!
César Jiménez Arenas. Responde de
dos mil pesetas de capital. intereses
correspondientes y cuatrocientas pese-o
tas para costas y gastos.

Esta finca está formada por agrupa
ción de Ia.s tres siguientes:

1." Tierra al prado de VillacomerJ
de cabida tres obradas o sean una
hectárea. 17 áreas 90 centiáreas; lin
da: al Norte, prado de VilIacomer.
propiedad de D. Emilio Julio Torres y
de D. Manuel del Río; Sur. tierras de
herederos de D. Raimundo Muñana;
Este, otra de herederos de D. Nicolás
Amores. y Oeste. otra de D. ::\Ianuel
del Río.

2." Otra al mismo sitio; de cabida:
66 estadales o sean seis áreas. 46 ceD~

tiáreas; linda: III Norte, con dicho pra
do de Víllacomer de D. Manuel del
Rio y D. Emilio Julio Torres; Sur.
tierra de herederos de D. Raimundo
Muñana, y E.<;te y Oeste, tierras dlS
don l\lanuel del Rio.

3." y otra al mismo sitio; de cabi.
da 33 estadaleo; o sean tres áreas. 22

Icentiáreas; linda: al Norte. con el prn·
do de Villacomer. D. Manuel del Río l

, D. Emilio Julio Torres; Sur, tierra

Ide herederos de D. Raimundo ~Iuña<
na, Este y Oeste, de D. Manuel deL
Río.

12. Otra tierra por debajo de los
Algarejos; hace de cabida 99 estada
les. equivalentes a ltue"e áreas 75 cen
tiáreas; linda: por Norte, con tierra
dn este caudal; Este, con ()tra del Bri
ceño;. Oest~. otra de Velasco, y Sur"
otra del Colegio. Hipotecada pat'a res
ponder de cuarenta pesetas de capital,
intereses correspondientes y ocho pe·
setas para costas y gastos.

13. Tierra a la Cruz de Hierro; de
cabida dos obradas o sean 78 áreas,
60 centiáreas; linda: ¡por Norte; con
tierra de expresado Briceño; Oeste,
con otra del Colegio; Sur. con Mijar
de la cindad de Avila. y Oeste, con·,
dehesa de Cerezo. Hipotecada para,
responder de cien pesetas de capi
tal, intereses correspondientes y vein~
te pesetas para costas y gastos.

14. Otra tierra en la fUente de la
Rana; de cabida 66 estadales o senn
sai>< áreas, 46 centiáreas; linda: POI'

D. Manuel del Río. y Oeste, eon el
Martinete propiedad de D. Pablo Mu
ñana. Hipotecada para responder de
mil pesetas de C3(pital, intereses co
rrespondieotes y doscientas pesetas
para costas y gastos.

2." Otra tierra al sitio de la Quioce
na; hace dos obracfas o sean 78 áreas
y 60 centiáreas; linda: ,pOr Norte.
Este y Oeste. con tierra del Convento,
y Sur. con otra de Joaquín Briceño.
Hipotecada para asegurar seiscientas
pesetas de capita~, intereses correspon
dientes y ciento veinte pesetas para
costas y gastos.

3." Otra tierra a la Cruz de los Lla
nos a mano izquierda. que llaman de
la Colada; hace de cabida tres obra
das o sean una hectárea. diez y siete
áreas. noventa centiáreas; linda: J)'")r
Norte, con dicha Colada; Oeste, coa la
calzada de Toledo; Este, con- otra de
dicho Convento. y Sur, otra de citado
Briceño. ReSIPonde de mil cuatrocien
tas pesetas de capital, intereses corres
'pon dientes y doscientas ochenta pese
tas para costas y g~stos.

4." Otra tierra al mismo sitio a ma
no derecha. que llaman el Picón de la
dehesa de Avila; que linda: por Oeste,
con ·dicha dehesa; Norte y Este, cÚ'n
la calzada de Toledo. y Sur. con la eal
zada de Briceño; hace de cabida dos
cientos setenta y cuatro estarlales.
equivalentes a 25 áreas y 93 centiáreas.
Hipotecada para responder de ciento
veinte pesetas de capital. intereses co
rrespondientes y veinticuatro pesetas
para costas y gastos.

5." Otra tierra a la Cruz de los Lla
nos, a mano izquierda; de cabida una
obrada o treinta y nueve áreas treinta
centiáreas; linda: al Norte, con tierra
de D. Manuel del Rio; Sur. otra de los
herederGS de D. Aniceto Carmona; Es
te. otras de D. Emilio Julio Torres Pa
rís y otras de los herederos de dicho
D. Aniceto, y Oeste, con la carretera
que de Avila va a Sonsoles. Hipotecada
para responder de seiscientas pesetas
de capital, intereses correspondientes
y ciento veinte pesetas q>ara costas y
gastos.

6." Otra tierra a la Cruz de los Lla
nos, a mano derecha; hace de Cabida
una obrada o treinta y nueve úreas,
treinta centiáreas; linda: por Oeste,
con la Dehesa de Avila; Este, con di~
cha calzada, y Norte y Sur, con tierra
de dicho Briceño. Hipotecada para
responder de seiscientas pesetas de ca·
pital, intereses correspondientes y
ciento veinte pesetas para costas y
gastos.
. 7." Otra tierra al mismo sitio, de
cabida dos obradas. ~qujvalentes a 78
áreas, 60 centiáreas; linda: al Oeste,
con la Dehesa de Avila; Norte, con tie
rra de dicho Briceño; Sur, con Hijar
de dicha ciudad, y Este. con la calza
da. H~potecada para asegurar seiscien
tas pesetas de capital, intereses corres
pondientes y ciento veinte pesetas pa
ra costas y gastos.

8." Otra tierra al prado Sordillo; de
cabida obrada y media, o cincuenta
y ocho áreas, noventa y cinro cen
tiáreas; linda: al Norte. tierra de don
Manuel del Rio; Sur. tierra de los he
rederos de D. Aniceto Carmona; Este,
otra de D. Manuel del Río. y Oeste,
otra de D. Emilio Julio Torres. Hipo- I
tecada para responder de cien pesetas
de capital, intereses corresnondientes

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AVILA
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Habiéndose, extraviodo. según mani
festaciones de los interesados, los res
guardos de participacioDe'J de esta So
ciedad, números 158, 4.011, 5.130 Y5.133,
se anuncia el hecho, por segunda vez,
a fin de que, si no se presenta reclama
ción"alguna dentro del plazo de "einte
dias. comados desde la fecha de este
anuncio. se expedirán duplicados de di
chos resguardos, considerándose anu
lados los primitivos y quedando exenta
la Socicdad de toda responsabilidad.

Bilbao, 25 de Mayo de 1934.-El Se
trctario. M. de Larrañag:l.

SO.EDAD ANONIMli. DE SEGUROS
LA POLAR

CüMPüIA DE LOS FERROCARRI·
LES DE M. Z. A.

X-2áll

Don Isidro Fernández-:\!iranda v
Gutiérrez, Juez de 'Primera instancia
de esta ciudad de Avila y su partido.

Hago saber: Que en el procedimiento
$Umario del artículo 131 de la ley Hi
potecaria que se tramita en este Juz
¡gado a instancia del Procurador don "1
Segundo Fernández Martín. en nombre
y rcpresentanción de la Sucursal del
Banco de AV'lla. en esta p1aza. contra
D. Emilio Julio Torres París. vecino
de esta población, para hacer efectivo
on crédito hipotecario de sesenta mil
pesetas de principal, constituido por
escritura pública otor~ada ante e1 No
tario de esta ciudad D. Francisco de
iPaula CHuentes Díaz, con fecha 23 de
Diciembre de 1931, he acordado sacar
'8. pública subasta por primera vez. por
término de veinte días, las fincas si
guientes, sobre las que. y ('n garanlía
de ta! préstamo, cünstituyó el rlcman
uado primera especial h~poteca.

'Fincas radicantes ~n termino munici-
. pul de Auila.

1.· Una~tierra al sitio que llaman
el Martinete. que hace de cabida dos
obradas. equivalentes· a 78 áreas y 60
~entiáreas; linda: por Norte. cc.l;. PL ...·
~o de D. Pablo Muñana; Sur, con la
!Carretera de Sonsoles;. Estel tierra de

CoDeUl'BO de carbón inglés.

La Compañia de los FerroC!lrrilcs de
M. Z. A. abre un concurso para el su
ministro de 52.000 toneladas de carbhn
inglés con arreglo a los pliegos de eon
diciones· que se encontrarán expuestos
todos los dias 'laborables. de diez a doce
de la mañana. en las oficinas de la Ins
pección del Combus:tible. Pacifico, 6, se
gundo, ,Madrid.

El acto de la apertura de los sobres
que contienen las propo5iciones se ce
lebrará a las doce horas del dia 16 de
Junio.

rJón. Banco de Bilbao y Banco de Viz-
K:8.ya. •

Madrid. 25 de Mayo de 1934.-EI Dl
rector administrativo, Juan Rózpide.

X-2510
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lur, con el prado de dicha fuente y
el Mijar de Avila; Oeste. con tierra
de1 Marquesado de Villaviciosa; Este,
IItra de Briceño, y Norte, con berco
eal de dícha fuente. lIi¡potecada para
asegurar cien pesetas de capilal, inte
reses correspondientes ~. veinte pese-o
tas para costas ). gastos.

15. Otra tierra en los Berrocales,
entre las Vegas de dicho Convento de
Santi Spíritus, de una obrada o trein
ta y nueve áreas treínta centiáreas;
linda: por Norte. Este y Sur 'Con here
lIleros de di~ho Conoyento, y Oeste, .co,}
tierra de BricE'ño que .está a la calzada
de Santo Toril:íls y ya a Nuestra Señora
de las Aguas. Responde de cuatrocien
tas pesetas de capital. intereses co
rrespondientes y ochenta pesetas para
costas y gastos.

16. Otra tierra en ltls Yegas; de una
~brada de cabida o sean 39 áreas, 30
centiáreas; linda: por Este. tierra del
Cabilldo; Sur, otra -de -dicho Convento;
Oeste, otra del Briceño, y Norte, la
~a1zada de Cebreros. Hipotecada para
responder de seiscientas peseta.s de ca
J>ital, intereses ron-espondientes y
Eiento .einte pesetas para costas "!!' gas-
tos. o

17. Otra tierra que llaman. el Peda-.
JO de loa Zarza; de cabida diez obradas,
equi\'alentcs a tres hectáreas. 93 áreas;
linda: al Norte, con el camino que ba
fa de San Roque al camino de Lina
res; Oeste y Sur, tierra de Vel3sco y
otra de Aldealgordo, pro.Piedad de don
Francisco Benito :Kebreda y otra tie
rra que llaman de la Espina, del Mar
qués de la '"'ega, ). Este, tierra de Al
dealgordo, propiedad de dieho señor
Nebredoa. Hipotecada. para asegurar
seis mil pesetas de capita', interescs
correspondientes y mil doscientas pe
setas para costas y gastos.

o 18, Otra tierra Ceri:a del Cascajal.
de dos obradas O 68 áreas, 60 cen
tiáreas; linda: por Norte, .con la cal
zada de Madrid; Oeste, con tierra de
Aldealgordo; Sur, otra de la ~arquesa

de la Vega; Este, oLra que llaman la
Perdida, propiedad de dicho Colegio
y otra del :Marqués de Sofraga. Hipote
cada para asegurar seiscientas pesetas
fl: capita4 intereses CQrrespondientes
., ciento veinte para costas y gastos.

19. Otra tierra a los Cas~es, de
eahida cuatro obradas, equivalentes
• una hectárea. 57 áreas, 20 -centiáreas;
linda: al :Xorte, camino del Gansino;
Sur. (Jtras de Orgaz y de la dehesa de
Aldealgordo; Este, de Pedro Gómez, y
Oeste, camino del Pago. Responde -de
mil seiscientas pesetas de capital, in
tereses corresuondientes y trescientas
"Veinte peseta..'\i- para costas y gastos.

Esta finca se forma por agrupación
de las dos siguientes:

t.' Tierra a los Cascajales. de d.os
obradas o 78 úreas, 60 centiáreas; lin
da: por Este. con ti.erra de este .cau
dal; Oeste, <:on camino que \,a de San
Roque a San Palllo de Linares; Xor
te, con la calzada de ::\!adrid, y Sur,
con tierra de Aldealgorrlo y o¡ra de
léi ~L>rc¡U€sa de la Vega.

2.- y tierra al mismo sitio, de dos
€lbradas, equh'alcntes a 78 áreas, 60
'lcntiáT"eas; linda: al Xorte, con la cal
zada di! ~ladrid; Oe.ste :r Sur, con Ali
far y camino que va de San Roque a
San Pedro <le Linares. ~. Este, con
tierra de este caudaL

20. Otra tierra a lus Ollas, con una
':

zanja por medio; de cabida tres obra
das. equivalentes a una hectárea, 17
áreas, 90 centiáreas; linda: !por Nor~
te, con Alijar .de .hila; Oeste y Este,
'Con tierras de Ericeiio y Ye!asco. y
Sur. con tierras de Aldealgordo, dando
vista a la calzada de Toledo. Hipote
cada para asegurar dos mil pesetas de
capital, intereses ("ol'respoDdiente~ y
cuatrocientas pesetas para costas y
~a.'itos.

. 21. Otra tierra al Castillejo, de dos
obradas, 78 áreas. 60 centiáreas; linda:
j)Or Sur. -con tierras y prados de di·
c:ho Yelaseo; Este, con Alijar y tierra
del mismo Velasco; Norte. con tierra
de Briceao, y Oe~te. eon la ealzad3
que baja al Castilkjo. Hipotecada pa
ra asegurar seiscientas pesetas de ca
pital, intereses ("orrespondi.entes y
ciento veinte pesetas para costas y gas
tos.

22. Otra tierra al mismo siti() que
la anterior; hace trescientos estadales,
o sean 29 áreas y 48 centiáreas; lin
da: al Norte, con la calzada de Ma
drid; Oeste, con tierra de dicho Con
vento; Este, con tierra que baja al
Castillejo, y Sur. con tierra del referi
co Brjceií.o. Responde de doscientas
pesetas de capital, intereses eorrcs
pondieotes y cuarenta ¡pesetas para
costas y .gastos.

23. Otra tierra al paredón de San~
to Tomás; bace cuatro obradas, equi
valentes a una hectárea, cincuenta y
siete áreas, veink centiáreas; linda:
por Oeste. -con d¡cho paredón; Norte,
con tierra de dicllO Cabildo; Sur, otra
-del citado Con..-ento y de la Mar(fUe
sa de la Vega, y Este, con Alijar y
tierra de dicho {;onvento. Hipotecarla
para asegurar cu~trocientaspesetas ue
capHaI... intereses oorrespondientes y
o<:henta pesetas p3ra costas y -gastos.

24. Otra tierra al sitio que llaman
Palomares, _que hace dos obradas
-equivalentes a 78 áreas, 60 centiáreas;
linda: <pOr Este. con tierra del ConveIi
to de Santi Spiritlls; Xorte, ron la cal
zada que sale de Avila para San Bar
tolomé, y Oeste, con tierra del Cabil
do. y Sur. Con un prado de esta here~
dad_ Hipotecada para responder de
ochocientas pesetas de capital, intere
ses correspondientes y ciento sesenta
pesetas para costas y gastos.

2.5. Un ¡prado que llam.an Villaco
roer, de cabida dos obradas o 78 areas,
60 centiareas; linda: por Norte y Es
te, con el río Grajal; Sur, tierras de
D. i\.lanuel del Río y de D. Emilio Ju
lio Torres. y Oeste, prado de D. Ma
nuel del Río. Este prado se baYa cer
cado todo él con pared de piedra,
existiendo dentro de su perímetro una
casa de labor compuesta de planta ba~
ja, 'Con corraL cua dras, pajares, alma
cén, bolleria, cocina y otras dependen
cias. R.es,ponde !le cinco mil doscien
tas cuarenta pe~et.as de capital, in.te
reses correspondientes y mil cuarenta
y ocho pesetas para costas y gastos.

26. Otro prado que llaman el Sor
dilla .. hace una oLrada o 39 áreas, SO
centiáreas; lind::l: al Norte 1'" Este, tie
rra GS D. PiQ Rodríguez; Sur. prado
llamado de la S<lrda. de doña Manuela
Sánchez Carmona, y Oeste. tierra de
D. Manuel del Rio. Hipotecada para
responder de mil doscientas pesetas
de capital, intel"~ses correspo.ndientes
y doscientas cuarenta peM!tas para
costas y gastos.

27. Una tiena en el sitio de la
Cruz de ·la Mana; hace de cabida 25
obradas, equivalentes a TIaeve hectá
reas, 82 áreas y ~ centiáreas; linda::
al Sur, con tielTa del Convento de
Santi Spiritus; Este, otra del Bric~
ño; Oeste. otra de esta heredad y otra
de Brkeño; hoy linda: al Norte y,
Sur, con lieITas de D. Manuel del lUo;;
Este. con la carretera de Sansoles, y.
Oeste. tierras de D. RaiDiundo Porres
y Julián Nieto. Hipotecada para res
ponder de diez mil quinientas pesetas
de capital, -intereses correspondientes
y dos mil cien pesetas para costas Yo
sastos. . l· -00- •28.. Otra tierra a nusm.o Sl , maS
arriba; de eabida seis obradas, .equi
valentes a dos hectáreas, SS áreas Y:
SO c.enliáreas; linda: Sur. con tierra
del Convento de Santi. Spíritus; .Este~

con el prsdo de )a Sorda; Norte, con
tierra de dicllo Convento, y Oeste. con
la CalZ3da que sale de Avilil para To
ledo. Hipotecada para resJloD;der ,tIe
mil doscientas lpesetas de cupllal.:n
lereses correspondientes y doscientas
cuarenta pesetas para costas y gastos.

29. Otra líelTa a la calza. que
baja del prado del .sordilla; de .cabida
diez y seis obradas. o sean seiS hec
táreas. 28 áreas y 89 eentiáreas; lin
da: por Sur y Este, coa tierra del d
tado Convento; Norte. otnl de b. :Mar
quesa de la Vega. y Oeste. con ~da
que linda ecMl el prad& del SordillC?
Hipotecada para asegnrar cuatro mIl
pesetas de eapital, intereses ·cort"tCs
pondientes y'Ochocientas pesetas para
costas y gastos.

30. Otra tierra al prado de !a Súr
da; de eabida 25 obradas, .eqmvaJe!1~
tes a nueve hectáreas,. 82 areas y ;)0
centiáreas; )inda: por Sur. con la cal
zada 'de la Cuesrn; Este, tierra del Co~
legio de San Millán; Norte, con otra
del Convento de Santi Spiritus, y Oes
te con otra de dicho Convento y con
el' prado de la Sorda. H~potecad~para
responder de cinco rol! ochOCIentas.
pesetas de ~apitaI. intereses corres
pondientes Y mil ciento sesenta pese
tas para costas y gastos.

31 Otra tierra más arriba a la
fuente del Soplo; de -cabida dos obra
das o sean 78 áreas y 60 centiáreas,
qué lin·da : por Este y Sur. con dehesa
de Gail; Oeste, tierra del Convento de
Santi Spíritus. y Norte, con cahada
de la Cuesta. Hipotecada para asegurar:
doscientas pesetas de capital. intere
ses correspondientes y caannta ;pese-
tas para costas y gastos. .
. 32. Otra tierra al sitio del SeITa~l

Do' de cabida 14 obradas y media.
eq¡rivalentes a cinco hectáreas, 69
áreas. :S5 -centiáreas" que linda: al Nor
te y Este. tierras de herederos de don
Nicolás Amores; Sur, otra de Pedro
G6mez, y Oeste" de D. César Jiméne;t
Arenas. Responde de cuatro mil pese-
las de -capital, intereses correspvn"
dieIlles y ochocientas pesetas para cos"
t.as y gastos. .

iEsta anea se f<lnoa por .agrupación
de las tres siguientes: .

1.A Tierra al sitio del Serra~.ll1o,
de .t" obradas, equivalentes a ClDCO
hedárea.... 50 áreas y 20 ~entiireas~
linda: por Norte, con tieTr1l de la
Marll1lesa de la V-ega; Este, otra del
Cabildo. y Sur y ()esu. con otra ,de
l. dehesa de Gail de la~---- -
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2." Otra al mismo 5Ü~ de U~'1a
euarta () nueve áreal', 8~ ce1\tiáress;
linda: por Norte y Es:e, con tiern.s
de esta heredad; SOT. otra de k.. de
hesa de Gall. y Oeste. otra de la
Huerla.

3." y otra al mismo sic..., de una
cuarta y nueve áreas. 82 c.enti!reas;
linda por Sur y Este, con tierra de la
dehesa de Gail. y Norte y Oeste. con
prado de -esta heredad.

33. y un prado llamado de Serra
niHos; de cabida ocbo oemelas. equi
valentes a tres hectáreas. H are..~ y
.0 eeutiáreas; tiene en medio ilna tie~
ITa de la Huerta, y linda: ~ Norte,
tierra de herederos ue doña Besa
Puente; Sur. otr3. de. los mismos .bel-e
deros. Conde de Orgaz y M cmnino
«ti Molinillo; Este. otra de O. Emilio
Julio Torres y Conde de Orgaz. y Oes
te, otra de }os hereder<ls de D. A:11to
l1io Ra...'Ilos. Este prado se b=lla cerca
do actuahnente con cotos d-~ piedra y
alambre de espino, existieDdo dentro
de él cuatro manantiales ¡;ara riego
del mismo. Hipoteeado para asegurar
caatTo mil ochocieatas peset~ de ca~

pita!. intereses C'OrJ'eS!P01ldienles Y no
vecientas sesem3~ p2.r.ll costas Y
gastos.

La subasta tendrá lugar en la Saja
audiencia de este Juzgado el cia 14 de

. Junio próximo. a las once de SU tna

.aana. 'Y se· advierte:
1.° Que los autos y la certificación

del Registro a que se refiere la re:;Ia
cuarta ·dloI artículo 131 de la le}" Hipo
tecaria están de maniflesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

2.- Que se entenderi que todo licio
tador acepta como bastante ia titnl:!~
CiÓD. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor ~tinDarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante l'Os acepta y queda sabl-ogado
eH loa respoDsabilidaó de los mismos,
sic destinarse a su extinción el precio
del remate.

3.0 Que servirá de tipo ¡para esta
subasta la m:kma cantidad que cada
una de las fincas asegura por capital,
intereses y costns. que es el pactarlo
~n la escritura de constitución de hi·
P'OteCll y no se admitirá posb.lra algo.
1Ul que sea inf.erior a dieho tipo.

4.· Que todo licitador, para tomar
parte en el remate. deberá oCOO1'ignar
JJl"eviamente sobre la mesa del Juz~
ga<lo O en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por
dento del tipo de la subasta.

Dado en Avila a .( de Mayo de 1934.
El Secretario, Nicolás Carrillo. - El
Juez. Isidro Fernández-:Miranda Y Gu
tl~rrez.

. X-250S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 8. de esta capital, por pro
videncia dictada en el procedimienlo
judicial sumario de la ley Hipoteca:-ja,
promovido por doña Rosario Torres
Borrel, contra D. Narciso Vergés de
Alós, por el presente' se anuncia p~r

primera vez y ténnino d!: "einte días.
la venta ~n públic:o subasta .:!C la finca
Alioecialmllnte_ h~po_tecada en la escIi·

tura de debitorio base de dichos autos,
a saber:

Dos casas unidas, sitas en el barrio
de la Barceloneta. de esta ciudad. una
con frente a la calle del DoctoF Giner
y Partagás. ntimeros 7S Y 77, Y otra con
fren~ a la calle de Salamanca. nÚlDe
ros 51 y ~6. compuestas de planta ba
ja, cuatro pisos y bohardilla. cubiertas
de terrado en el que existen los cuar
tos para los depósitos de agua, mide en
jonto el propio inmueble, la superficie
aproximada de cien metros, veinticua
tro decimetros y veinticinco centíme
tros enadrados, y linda: por SIl frente
principal. Oeste. con di.cha ealle de
Giner y Parl:agás; por la izqui-erda, en·
trando, Norle. con D_ Juan Tarrats;
por la derecha. Sur. que también es
frente con la calle de San Juan, y por
el fondo, Este, que asimismo es freno
te, con la calle de Salamanca.

Inscrita en el Registro de Oriente en
los folios 201 y 202, tomo 865, archivo
28 de la sección primera, fiDCa nú
merQ 622 duplicado. inscripción 9 y 10.

El remate tendrá lugar en la Sala
au~ncia de este Juzgado el día 7 de
Julio próximo y bora de las once, bajo

.las condiciones siguientes: .
Que para tomar parte en la subasta,

deberán los licitadores consignar pre·
viamente en la mesa. del J1IZgado o en
el estblecimienlo destinado al efecto

.una cantidad igual. pn-r lo menos. al
10 por 100 en efectivo de los bienes.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autc>s y la certifieación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíallo 131 de la ley Hipote-

I
caria; estarán de manifiesto en la Se-

.<:retaría. .
Que se entenderá que todo licilador

acepta como bastante la titulacióa, y
que todas las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito de la ejecutante. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose

. que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin· destinarse a su extinción
el p!'ecío del remate.

Qne servirá de tipo para la subasta
la cantidad de noventa mil pesetas,
fijada como precio a la referida finca
en la escritllra de debitorio base de
diobo juicio. y no se admitirá piOstara
alguna inferior a dicho tipo.

y que los gastos del remate, pago de
derechos reales y demás consiguientes
a la venta, seriln de cuenta del rema
tante.

Barcelona, 17 de Mayo de lS34.-El
Secretario. Juan C. Villuendas.

X-2505

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
NUMERO S. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital. por providencia de fe~
cha 8 del actual. dictado. en el procedi
miento judicial sumario de la ley HiplJ~
tecaria, promovido por doña Teresa y
doña Josefa Duch Traveset, contra don
Ramón Castel1á Costa, por el presente
se anuncia, por segunda vez. término de
veinte dias. la venta en pública subasta
de la finca especialmente hipolt.'Cada en
la escritura de debitorio base de dichos
aulos, a saber:
• C_asaco:meues~a de Diso balo con dos

I

tiendas y seis plantas más con tres d.&o '
parlamentos o habitaciones cada una i I

cubierta de terrado. que se Mifica 6Oht_ l
un solar, situado en esta ea])ital, con; t
frente a 'la calle de Lérida, de cabida~
poco más o menos, ciento CUarenta 1:1
8 e i s metros veinticinco dttimetroof

,equivalentes a trt:lS mil odloe.ientos~
tenta y un palmos veintitrés centésimo_ti
y que linda: por su frente, Oeste. con 1('
calle de Léridl'; a la derecha, entraDd~'
Sur, en linea quebrada de diez y nueV
metros cuarenta centim6iros. eon dIl~

Fernando Guardiola Martincz. o sns su.1
cesores; a la izquierda, Norte. ~n línea"
laRIbién quebrada de veintidós metro(
diez centimelros, con finca de que se se,.¡j
gregó, o sea con dícho Sr. Guardiobi,J
hoy D. Ra.-nón Aymeric:h. y por el fon?!
do, Este, oon la calle de Fonlhonra.da7.
en la que, por laJ1.ro, tiene otro frente;;
Inscrita en el Registro de la Propied3.d'
de Occidente al folio 103 del tomo l.34Zi

del archivo. libro 284 de la Sooción 2.a" t
finca número 6.812, inscripción 1.-. !

El remate tendrá lugar en la Sala 3U.,.
diencia de este Juzgado el día 2.) de Ju....
Dio próximo y hora de las once. bajo Ja$ \
rondiciones sig¡úentes: ¡ I

Que para tomar parte en la subasta: i
deberán los licitadores consignar lH'~
viamente en la mesa del Juzgado o eni
el -estab1ecim.ialtopú:blieo destinado al ¡
efECto Wla cantidad igual, por lo meDos/'
al die2 por ciento en efectiv() del valor!
de los bienes. sin cuyo requisito no 5~1
mn admitidos. \ 1

Que servirá de tipo para la subasta el}
setenta y cinco por ciento de la canti.io~
dad de doscientas mil pesetas fijada C()~

mo precio a la 'referida finca en la esW'
er~tura de debitorio base de este jaicio~¡
y no se admitirá poslnra alguna que sélf
in.f.erior a dicho tipo. :
Q~e los autos y la certificación del!

RegIStro a que se -refiere la regla 4.- def
artículo 131 de la ley Hipotecaria esta~l
rán de manifiesto en cra Secrelarí~; epl;'
se entenderá que todo licitador acept2'
como bastanle la ~tulacióD, y que In!
cargas Q gravámenes anteriores y lo,
preferentes. si los hubiere. al crédito del
las ejecutantes. continuarán subsisten"'l
tes. entendiéndose que el rematante los:

.acepta y queda subrogado en la respon..
sabilidad de los mismos, sin destinarsei
a su extinción el precio del remate. ~

y que los g~tos del remate. pago de
derechos reales y demás consiguientes .
a la venta serán de cuenta del rema": 1
tanteo i..:

Barcelona. 14 de :Mayo de 1934.-Pol"
el Secretario (ilegible). .

X-2517

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO U, DE BARCEWNA

En virtud de lo disllUC'sto por el se.. :
ñor Juez de primera instancia del'
Juzgado número 14, de esta ciudad. el1¡
méritos de los autos de procedimic-nto1

sumario que sigue José Serra ~T Cas
teIls, contra Maria Ribot Marcó. pO~,

el.presente se anuncia la ,·enta en pú~

bhca subasta. por segunda vez y tél'.
mino de •..einle dias, de la siguiente'
finca:

Una heredad <,onc.cida por Casa Se<l1

rra. compuesta de una casa de campoi
señalada de número 3 y de 9Q mojada~

y una mundina de Lierra. equival~nlea'

a 44 hectáreas, 44 are:J.5 7 2$5 milé~:
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aimas, parte campo secano, parte viña,
parte' bosque y parte yermo, sita en
término de Santa cruZ de Olorde an
tes, hoy de Barcelona, y linda: por
Oriente, con los derechohabientes de
Vicente Sellent; por Mediodía, con di
chos derechohabientes y e o n los de
Miguel de Messeguer; pUl' Poniente,
parte cm;. José Monmany, parte con
N. Farigola, parte con derechohabien
tes de Jaime Amigó y parte con tie
rras de la Rectorfa, y por Cierzo, con
losé Mayol y parle con sucesoces de
Francisco de A. Amigó.

Consta inscrita al tomo 14 del ar·
cllivo. Hbro 1 de Santa Cruz de 0101'
de. folio 249, finca número 62, inscrip
ción séptima en el Regi~ro de la Pro·
piedad de San Feliu de Llobregal.

Valorada, según la escritura, en se
senta y doco mil pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 't'ein·
tisiete de Junio próximo venidero, a
las doce, en el local de este Juzgado,
sitl' en el Palacio de Justicia, ala de
recha, Salón de Fennin Galán.

y se advierte a los licitadores:
Que los autos y la certificación del

Re;.tistro estarán de manifiesto en la
Secretari,a.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado- en
la responsabilidad de los mismos, sin
deslinafs~ a su {'xtincién el precio del
remate.

Que no se admitirá postura alguna
que nu cubra el 75 por 100 de dicha
valoración, o sca la cantidad de cua
renta y ocho mil setecientas cincuenta
pesetas.

Que para tomar parte en la subasta,
(1eberá acreditar pr~viamente todo li
eita~or haber depositado en la Caja
general de esta ciudad una cantidad
Igual. por lo menos. al ro por 100
'de la valoración de la finca, sin lo cual
no serían admitidos.

Barcelona, 18 de Mayo de 19301.-EI
~ecrelario judicial, por D. José Dal-

o man, J. Pórtulas. Oficial.
I X--250G

¡roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE. l\IADRlD

Por el presente, y en vil'turl de pro
'Videncia dietada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
3, de esta capital, en el expediente de

{ declaración de herederos. abintestato,
de D. Agustín Julián Fuertes. natural
de Daroca, provincia de Zaragoza, de
~rofe5ión jubilado, hijo de José y de
"omasa. que falledó en esta capital el

; lIÜa 4 de Marzo úlümo~ ~n estado de

viudo de doña María Onnasábal Iru
relagoyena, y sin ckjar sucesiÓD, a los
ochenta y dos años de edad; se anun
cia la muerte, sin testar, de dicho in
teresado y se hace saber que la que
reclama su herencia es ~ sobrina car
nal doña Carmen Julián Gracia, hija
del hennano de doble vinculo del cau
sante, también fallecido, D. Domingo
Julián Fuertes.

y por el presente, se llama a les que
se crean con igual o mejor derecho q'.1e
dicha interesada a la herenCia del cau
sante, para que comparezcan a recla
marlo ante esle Juzrado dentro del tér
mino de treinta días; bajo apercibimien.
to de pararles el pcduicio a que haya
lu~ar en derecho.

Madrid,28 de OchJ!Jre de 1933.-Anfe
mí, Pedro Pérez AloI::so.-El Juez, (Jr
cisino Gómez Carhajo.

X-2516

JUZGADO DE PRUfERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

En el expediente sobre declaración
de ausencia de D. Minervino Durán
Alonso, promo't'ido por su esposa do
ña Luisa de Ciebra Oría, se ha dictaGo el
aulo. cuya parte di~oositi't'a dice así:

"Su señoria, por anfe mi, el Secretario
dijo: Que debía declarar y declara, pa
ra todos los efectos lega!es, la ausen
cia en ignorado p:::,ndero de D. Miner
vino Durán AlonsC'. natural de Sobra
dillo (Salamanca), hijo de D, E~lgenio

Durán Martín y de doña Verónica
Alonso Portela, y de el>tado casado con
doña Luisa de Ciel.ru Oria, cuya' decla
ración no surtirá decto hasla seis me
ses después de su ,JUblicación, por }[le·
di() de edictos en la "GaClCta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de la misma·
provincia_

Así 10 manda y firma el Sr. D. Gus
tavo Lescure y Sá:Ichez, Juez de pri
mera instancia número 8; en Madrid.
a 12 de Mayo de 193t; de que doy Ce.
Gustavo Lescure.-Ante roi, Licenciado
José Torres."

y para su inSNdón en el "Boletín
Oficia}" de esta })rovinda, se expide
el presente en M:HI:-id a 22 de l\layo
de 1934.-El Secretario, Liccnciado Jo
sé Torres.-El Juez, Gustavo Lescure.

X-2515

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE M..<\DRID

Por el presenh', en virtud de pro
videncia dictada (,n el día de hoy, por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15. de esta .::ap¡tal, en los aulos
de juicio ejecutivo .seguidos a instan-'
cía del Procurador D. Aquiles Ullrich,

en nombre de D. Angel Granda y Vi.
llar, contra D. Emilio Reglero. sobre
pago de seis mil cuarenta y una pese
tas dos céntimos de principS:, intere
ses, gastos y ~ostas, hoy en ejecución·
de sentencia; se saca a la venta en pú
hlic3 suhasta y por )'Irimera vez, la
siguiente ftnC3:

Casa urbana, fuera del ensanche oe
esta capital; pero con fachada al pa
s('() qu~ lo limita, hoy de la calle de
Raimundo Fernillldez VilJavp.rde, nú
mero 37. distrito de Chamberí, Seccióa
segunda de dicho l~egistro.

Lind~: por su frente, o Sur, con di.
coha calle, en recta 'de diez y seis me
tros; duC<'ha, entrando. O Este. con
otra finca formada por la división en
recta de treinta y un metros noventa
centimetros; tcstero, o Norte, con casa
de Ramona Rodríguez, en otra recta de
dioez y siete metros, y por la izquierda,
u Oeste, con terrenos de dicha Ramona
Rodriguez. en otra recta de treinta y
un metros noventa centímetros.

Las referidas lineas limitan una ex
tensión superficial de quinientos cua
renta y dos metros treinta declmetros
cuadrados. equivalentes a seis mil no
vecientos ochenta y cuatro pies cua
drados ochenta y dos centésImas de
otro.

Para cuyo acto, que se celebrará ,an
te el expresado Juzgado, se ha seña
lado el día v~intiuno de Junio próxi
mo, a las once y media de SIl mañana.

Servira de tipo para el remate la
cantidad de quinientas veinticinco mil
pesetas, en que pericialmente ha sido
tasada.

No se admitirán posluras que no cu
bran las dos terceras partes dcl expre
sado tipo.

Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y el cual
les será deVll~lto una vez terminado
el ado, excepto el que resulte mejor
postor. ,.

Los autos y la certificación de car·
gas estarán de manifiesto en Secre
taria.

Que las cargas o' gravamenes ante
riores y los preferentes, si los hubie..
re. al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Haciéndose constar que no han sido
suplidos previamente los titulos da
propiedad di: la expresada flnca.

Madrid, 23 de Mayo de 19301.-Anle
mi. Nicolás Cortés. - El Juez, Ignacio
Infante.

X-2500
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DIRECCiÓN GENERAL DE SEGURIDAD.. - SECCiÓN CENTRAL.

ESC.ALA.FON de les funcionarios del Cuerpo de Seguridad, formado en cumplimiento a lo dispuesto en f)l artfcm.
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(Continuación de la GAc2n núm. 1(4)

Nóme:o
de

orden
NOMBRES FECHA

De
NACIMIENTO

FECHA
DE

INGRESO EN EL CUERPO

FElJIA
DE ANTIGÜEDAD
EN EL EMPL.EO ..

5.537
6.538
5.639
li.540
5.641
5.642
5.M3
li.644
5.645
6.S46
5.647
6.648
li.M9
5.550
5.551

~ 6.552
5.553
5.554
5.555
5.556
5.557
5.558
5.559
6.560
6.561
6.562
5.563
5.561
6.565
5.566
6.567
5.56S
5.569
5.570
6.571
5.572
5.573
6.574:
5.1)75
5.{'76
5.577
6.578
5.579
5.580
5.581
5.582
5.583
0>.584
5.585
6.5S6
5.587
l).58~

Ó .58:.1
5.500
5.591

< 5.592
5.593
5.594
5.59-5
5.596
5.597
5.598

D. Casimiro Morán Plana .
José Maria nuend1a Solana ..
l\Iarcelino Guillén Blasco .
Ricardo González Parr~ .
Antonio Domingo l\.larin .
Angel López Garcia .
Plácido Prieto Aguilera .
Diego Medrano Garrido ...
Manuel Femández López .
Juan Calderón Pollo .
Gregorio Ibáñez Garcia _
Justo Garcia Pomposo ,
Mateo de los Santos Esquinas " ..
Pablo Alooso l\lartin ..
Saturnino Izquierdo G6mez ..
Juan Cebolla PascuaL .
José Maria Aranda Aldecoa .
Alberto Puche López ..
Manuel Cárdenas Esvinosa .
Andrés Jiménez Calado ..
Ernesto Lera Bravo .
Francis-co Alvarez Mal'tin 1
Francisco Garzón Pancorbo ..
Manuel Maresca Caballero ..
P~dro Agudo Gómez .
Francisco Martin Iglesias ..
.José Maria Rodríguez Menjibar .
Manuel Tor·res Pardo .
Tomás Ruiz Merino ..
Jacínm G. Rodríguez Arias I
José Flores Jimé-nez .
Angel Fígueroa Bobas .
Antonio Marlinez L6fpez 1
Isi!l~ro Campayo L6pez ..
BrIgldo Campanero Hen·)3:s ..
Vicente Amores Manjavacas .
Benito Belmar Carrillo .
Hilario PJumet l\.Iartinez ..
Fe-rnando de Gastru Fernández ..
Mateo Sánchez Galiudo .
Isaac Racionero Sancho 1
Celestino Garcia I.ópez ..
Gregorio Cabezas Alvarez I
José Millán Molina 1
Antonio Jiménez Sanchez .
Manuel Pedrajas Marañ6n ..
Doroteo Ga reía ,CÓCera .
José Ballf'ster Aznar ..
Eduardo Alcalá Nov~nsa ..
Francis~o Castellano Pera ,
Fidel Dámaso Lancina :IoIa'rinar :
Luis VHlena Soler " .
Eugenio Herrero Ventura ..
Ramón López-Salazar Alonso .
J.\lanuel Valo Bergantinos ..
Pedro Antl1Ilio Guerrero Ortiz .
Ambrosio Osa Muñoz _ .
VictOTiano López Cebolleda .
Rafael Pedraza Giner ..
Santiago. Ballo López .
José Perán Martínez .
l\lanuel Segura Amo-res i

6 -- 2 -- 1909
21 -- 5 -- lY04
20 -- 4 -- Ul05
15 -- 4 -- 19G6
17 -- 10 -- 1906
10 -- 3 -- 19U7
16 -- 2 -- 1908

7 -- 4 -- 1908
<1 ~ 6 -- 1908

12 -- 6 -- 1908
9 -- 9 -- 1908

10 -- 3 -- 1909
10 -- 7 -- 1909
26 - 1 -- 1904
29 -- 11 -- 1904

8 -- 2 -- 1905
13 -- 3 -- 1905

6 -- 7 -- 1905
8 -- 1 -- 1906

18 -- 2 -- 1907
14 -- .. -- 1907
30 -- 3 -- 1908

4 -- 6 -- 1908
26 -- 10 -- 1908
31 -- 1 -- 1909

6 -- 2 -- 1909
11 -- <1 -- 1909

7 -- 7 -- 1909
6 -- 1 -- 1910

16 -- 8 -- 1903
20 -- 3 -- 1904

6 -- 6 -- 1904
30 -- 7 -- 1904:

4 -- 9 -- 1904:
24 -- 9 -- 1904
29 -- 9 -- 1904
23 -- 10 -- 1904
13 -- 9 -- 1905
20 -- 9 -- 1905
30 -- 3 -- 1906
11 -- <1 -- 1906
19 -- 5 -- 1906
25 - 5 -- 1906

3 -- 8 -- 1906
5 -- 10 -- 1906

29 -- 12 -- 1906
6 -- 2 -- 1907
<1 -- 3 -- 1907

10 -- 3 -- 1907
26 -- 10 -- 1907
23 -- 4 -- 1908
28 -- 5 -- 1908
30 -- 7 -- 1908
31 -- 8 -- 1908
11 -- 9 -- 1908
12 -- 11 -- 1908
18 -- 11 -- 1908
24 -- 12 - 1908
31} -- 4 -- 1909
25 -- 7 -- 1909
16 -- 10 -- 1909
23 -- 10 -- 1909

22 -- 8 -- 1932
23 -- 8 -- 1932
23 -- 8 -- 1932
23 -- 8 -- 1932
23 -- 8 .... 1932
23 -- 8 -- 1932
23 -- S 1932
23 -- S 193~
23 -- S -- 1932
23 -- g -- 1932
23 -- S -- 1932
23 -- 8 -- 1932
23 -- 8 -- 1932
24 --. 8 -- 1932
24 -- 8 1932
24 - 8 1932
24 - 8 1932
24 - 8 1932
24 - 8 -- 1932
24 -- 8 -- 19:12
24 -- 8 -- 1932
24 - 8 - 1932
24 - 8 - 1932
24 -- 8 .... 1932
24 - 8 - 1932
24 8 - 1932
24 - 8 -- 1932
24 - 8 1932
24 - 8 1932
25 -- 8 -- 1932
25 -- 8 - 1932
25 -- 8 - 1932
25 -- 8 - 1932
25 - 8 -- 1932
25 - 8 - 1932
25 -- 8 -- 1932
25 - 8 -- 1932
25 -- 8 - 1932
25 - 8 -- 1932
25 - 8 -- 1931
25 - 8 - 1932
25 -- 8 -- 1932
25 -- 8 -- 1932
25 -- 8 - 1932
25 - -8 - 1932
25 - 8 - 1932
25 -- 8 -- 1932
25 -- 8 - 1932
25 -- 8 -- 1932
25 -- 8 -- 1932
25 - 8 -- 1932
25 -- 8 - 1932
25 -- 8 .... 1932
25·- 8 - 1932
25 -- -8 - 1932
25 - 8 -- 19:\2
25 - 8 -- 1932
25 - 8 - 1932
25 -- 8 -- 1932
25 -- 8 -- 1932
25 - <8 - 19:12
25 -- 8 - 1932

22 -
2::1 
2::1 
23 
2::1 
23 
23 
23 -
23 -
:¿3 -
23 -
23 
23 -
24 
24 -.:..
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24 
24 
24 
25 -
25 
25 
25 
25 -
25 -
25 
25 -
25 
2-5 
25 
25 
25 -
25 -
25 
25 
25 
25 -
25 -
25 -
25 
25 -
25 
25 -
25 
25 
25 
25 
25 -
25 -
2;. 
:!;)
:!:)

~ - 1932
8 - B~2
8 - 19~2
8 -- 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 19:{2
8 -- 1932
8 - H32
S -- 1932
8 -- 1932
S - 193~

8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- l!n2
8 -- 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 -- 11132
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1;)32
8 -- 1931
8 -- 193f
8, - 19[.. ,8 -- 19"
8 - 19 '
8 -- 19
8 -- 19:.12
8 - 1!J32
8 - 193:1
8 - 1931
8 -- 19:1:1
8 -- 1932
.& -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1931
8 -- 193i
8 - 1931
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
X -- 1932
:.¡ 193%
8 1931
8 -- Hl31
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orden
...---

FECHA
DB

NACIMIENTO

FECHA
DE

INGRESO EN EL CUEJtPO

FECHA
DE A.NTIGlJEDAD
EN EL EMPLEO

29 - 8 - 1932
2i - 8 - 1932
2& - 8 - 193Z
29 - 8 - 1932

25 - 8 - 1932
25 - .g - 1932
25 - a - 1932
26 - 8 - 1932
2S _. 8 - 1932
26 - 8 - 1932
26 - 8 - 1932

8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 193~

8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
S - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
S - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - I!JJ2
8 - 1932
8 - 19J2
8 - 193:!
8 - 1932
8 - 1932
8 - 19J2
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1~2
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - U32
8 - U32
8 - 1932
8 - 1~2
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1!rJ2
g - 1932
8 - 1932
8 - 19.12
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 193~
8 - J932
8 - 1!rJ2
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1!13:!
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932

5.599
5.600
6.601
~.602

,6.603
ó.60!
6.005
5.600
lS.607
5.608
5.609
5.610
5.611
5.&12
5.613
6.614
5.615
5.616
15.617
fi.61S
5.619
5.620
1.621
1.'1.622
fi,.623
5.6240
li.625
6.626
5.627
6.628
6.6.2')
6.630
6.631
6.~

5.633
6.634
6.635
6.636
6.637
6.638
6.649
6.640
6.641
6.642
6.643
5.644
5.645
6.646
6.647
6.648
6.649
5.600
5.651
5.652
6.653
6.65!
6.655
4.656
4.657
5.658
6.659
6.660
6.661
5.662
6.663
6.664
6.665
6.666
6.667
lí.~8

6.669
5.670
5.671
6.672
6.673
5.67-1
6.675
6.676
6.677

D. Andrés Rey Dominguez....................... 10 - 11 - 1909
Francisco G:mrido Di~z....................... 28 - 11 - 1909
Sebastián Fernáude¡; Bultrago............... 30 - 1 - 1910
Basilio Rodríguez San José..... ~4 - 3 - 1904
Silvcrio Monje Hernando..................... 20 - 6 - 1905
Baltasar Red()ndo González.................. 25 - 3 - 1906
José Sánc~z M&ntero :........... 24 - 4 - 1906
Fern2ndo Alon.so. iMoreno " _ 9 - G - liJ(}6
l'ablo Faustino Ant6n Sauz.................. 29 - 10 - 1906
Casimiro Boda Peláüz....................... ... 4 - 3 - 1907
V.ictQIt'Íano San Juan Fernández............ 6 - 3 - 1"967
Salvador Fernández FornánClez............ 24 - 4 - 1907
Antonio Alvarez Pérez....... .•.•• 29 - 4 - 1908
Evelio Egea. Lloret :...... 24. - 7 - 1908
Manuel Pérez Garcia ~ •••ü. 8 - 9 - 1908
José Sobrado OteJ"O............................. 6 - 10 - 1968
Re:rcs Rumírez Canales........................ 6 - 1 - 1909
Benito Ruiz del Hierro _ 12 - 1 - 1909
AlfOIrSO Benítez Viudez _ 16 - 2 - 1909
TeófUo Collado Fernández _.~•.••.._ 5 _ 3 - 1909
Restituto Go-ozález Miranda. _ 27 - 5 - 1909
Julio Delgado Garcla _ 3 - 4 - 1909
José Maria Poveda Lázaro........ ••••• 14 _ 8 - 1909
Arturo Tardásuila Ramos _ 1 - 9 - 19:09
Ca~los Tirado Serrano......................... 4 - 11 _ 1909
Manuel Pr-ad&s Miguel.......................... 1S _ 8 - 1903
Miguel Torres Cañedo......................... 5 - '1 - 1964
Rogelio Fernández Lara _ 17 _ 7 - 19M
Jesús Sáncbez Díaz.............................. 15 - 10 _ 1904
Dionisio Coloma Villán _ 2 _ 3 _ 19(1l)
Emilio Fernández Dítl.... ~._ 3 - 1905
~Iannel Peralta RiVQs _ 22 _ 4 - 1905
~Iariano Serrano Gonzálcz........ 25 _ 9 - 1905
Justiniano Gil Ortega...... 17 _ 12 - 1905
Ful~encio Fernández Muríllo................ 1 _ 1 - 1906
Jesús Martin Martincz................. 18 - 1 - 1906
Gahino Salvador López Fern:índez _ 3 - 5 - 19{}6
An·drés Maroto Madejón _ 10 - 11 - 1906
Gregorio Arguis Alastuey..................... 19 _ 12 - 1906
Ramón Ló~ Garcia......... .... ......... ..... 26 _ 3 - 1907 I
José Martin.ez Godoy........................... 18 - 3 - 1908
Balta5a1r LaS'!) Rod·rigaez........... 22 _ 4 - 1908 .
LuciO' Sierra Acedo _ 13 - 12 - 1908 I

:Fermin ü~'rrato Puebla........... 11 - 3 - 1909
Amador Pulido Resino... 30 - 4 - 1909
Amador RllÍz Martínez roo..... 30 _ 4 - 1909
Agustín Cerro Gutié:rrez•.••~.................. 7 _ 5 - 1909
Angel Izquierdo Arribas...................... 2 - 8 - 1909
Luis Andrés Manzano Sáez.................. 25 _ 8 - 191)9
José Olsuera Marlínez"....................... 15 _ 11 - 1909
Pablo Renuncio de la Fuente............... 2:) _ 1 - 191~

Secundino Suirez Rodriguez,............... 17 - 2 - 190-1
Narciso Sán(:hez Gonzálu.................... 8 - 4 - 1904
Esteban PerIad'O Herrero.......... 3 _ 8 - 19M
Desiderío Gar-cía 1:ortijo. 23 _ ~ - 1005
M:ateo López Hi-da~. 5 - 8 - 19C}5
David Rivero Muiioz."........................ 9 - 8 - 1905
Emilio Gisbert Cervera... ...•• 4 - 1 - 1906
Antonio Vergas GalTi~ós...................... 9 _ 1 - 19lHi
Antonio Carda de Parada ' 21 - 1 - 1906
Diego Magariño Laguna.. 29 - .. - 19(16
Agustín Fresneda Campos :> _ 5 - 1906
T'Omás Ruiz González.......................... 2 - 11 - 1906
Manuel Diaz 'rázquez, 26 - 3 - 1908
GregoriO) Paje Seviila" , " ,......... 25 - 5 - 190~
Antonio Martínez Rodríguez,................ 3 - 11 - 1900
ApoIo-nio Mlfl'tínez Garcia..................... 19 - 2 - 1909
Jesús de Jurián ReaL...... 17 - 4 - 19~
Ciprümo Córdoba Niñ-o....................... 12 - 10 - 1909
J.ni~ Ibáñez Espino __ 21 - 11 - 19M
Enrique Prad() Ra-mírez ".... 1;:' - 7 - 1903
Florencio Rey García , r 20 - 9 - 190:.'1
José SAiz F~ni1. " I 21 - 5 - 19M
1'·r~lneisco Martinez Atba41alej o -.1 12 - 3 - 1005
F.:steb:ln Alvarez Alvarcz ¡ ;:, - 1 - 1906
Ignacio Su~rez García t 2(; - 2 - 19()6
Víctor Br¡diíguez Gallardo " I 23 - !i - 1900
Andrés Vérez Santos .. ,.... 11 -- 12 - 1900
~Ianu('l Iglesias L6pez....... 25 - 7 - 1908

26
26 -
26 
2-6 
25 
26 
26 
26 
26 .
26 
2-6--
26 
2-6 
2{¡-
26
26 
2;;
26 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
21
27 
27 
27 
27 
27 
27· 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27' 
21 
27 
27 
27 
27 
27 
28
28~

28
28 
28 
28 
28
28 
28 
28...,..
28 
28 
2& 
28 
28
28 
28 
28 
28 
29
29 
29

·2i 
29-

8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 11*32
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8-1m
8 - 1932
8 - 1932
8 - t!t32
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
& - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 193'2
8 - 1932
& - 1932
8 - 19'32
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 19.12
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
g - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - lt3'J
8-1932
8 - 1932
g - 1932
8 - 1932
8 - 1932
S - 1932
8 - 1932
s- 1932
8 - 1932
S - 19J2
8 - 1932
S - 1932
8 - 1932
8 - 1932
S - 19:!'!
8 - 193~

25 
25 
25 
26 
26 
26 
26 
26
26 
26 
26 
26 
26 
~6 
26 
26 
26 
26
26 
26 
26 
26
26 
26 
26
'Z'/
27 ..-
27 
27 
'!:1
21
'l:1 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
2;7
2;7 
27
27 
2.7 
'M
21
27 
27 
27 
?:1 
2;7 
28
28 
28..,....
23 
23 
28 
28 
2& 
23
28.
28
28-
28 
28 
28 
28- 
28 -I 28-,

1

, 28-
29 
29
2t 
29 -
29
29 - 8 - 193~
29 - S - 1932
29 - 8 - 1932
29 - 8 - 1932
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5.6iS
5.619
5.880
5.681
5.682
5.683
5.084
5.685
5.686
S.6S7
5.688
5.G89
5.600
5.691
5.692
ú.693
5.694
5.695
5.696
5.f1if1
5.698
5.690
5.700
5.701
5.702
5.700
ú.704
5.705
5.706
5.7f11
Ú.7OS
5.709
5.710
5.711
.5.712
5.713
f..714
5.715
5.716
5.717
5.718
5.719
5.720
5.721
.5.'122
5.723
5.724
5.725
5.726
5.m
5.723
5.729
5.730
5.731
5.73%
5.733
5.'134
5.735
5~7316

5S=r1
5.738
5.730
5.74íl
5.741
5.742
5.743
5.744
5.74ó
5.7.
~;'7CT

5.748
. 5;748

5.756
5.7m.
!i.7li2
5.753
5.'1501
5.755
5.'l!MS
5.161

D. F.rancisco Pagán López .
Justo Alvarez U<>"I"és .
José GonzáleJ: Casal. .
Ramón LÓopes Cid ..
Eulogio Machota M:lrtin .
Pedro Mirabel Saboñt ..
Simón Sáncllez Marcos , .
Matías iMuñoz Andrés ..
f'..amilo GonzáleZ Rodriguez ,
Antonio Ibáñez Marín ..
Fernando Marin BaHesie is .
Teodoro López MarlÍn ..
Paulino Diaz Castro .
Bienvenido Artero &-..isa .
f'rancísC'O Prade López ..
Casto GOIl2álcz Zamorano .
Antonio Aparicio González ..
Agustín Consnegra B6!años .
Ignacio Arévalo Fernández ..
Gennán A}"'Uste Avellán .
J\latías Martín Martín .
Julián Fernández Casado ..
Manuel Alcolea Garrido .

. Félix López Serrano GonzMez ..
il\Ianuel Melero de la Flor ..
Alejandro Marta Loren·te .
Benigno de la Torre Asensio ..
Jesús Vidan "VeJás .
Antonio Rabanal Suárez .
Tecdoro Belinchón Alvarez .
Andrés Núüez Fernánde% .
Alberto Luengo M1)[lzón ..
Ramón Vicente Vicente H .

Francisco Rodríguez Tapias ..
Angel l\Iartinez Pedreño ..
Florián Rodríguez Enríqucz .
Emilio Calcel Verde .
Manuel Viejo Escalanle .
Jerónimo Olloqui Tejedor .
José Fernández Navarrcte .
José Sáncber Nieto .
León Bastante lIoreno .
An~el Rey Carreira .
Ezequiel Diaz Pardo .
Jesils Vázquez López .
Cayetano Te.iedro Rogado .
César MarHnez "d:árquez y Gómez .
Alfredo Balbuena Diez .
Antonio López Molina .
Segundo Heras Retuerta ..
Miguel Garcia Andrés ·
Antonio lbáñez Ongay ..
Botino Aragón Ederra : ..
Jesús Arroyo FernáIldez .
Juan Simón Alvare2 de TQledo .
Lnciano Vida} Olmos. .
Alfredo Antón Blanco .
Angel Rodríguez Liébanas .
Miguel Teruel Rui"l: ..
José Vaquerizas Montaner ..
Bautista Ibars Vives .
Fausto Diaz López .
Urbano Gallego Ma.rtín ..
Daniel Barba Peral ..
Saturnino Imela Benne;o. n .

José Femández Casado .
Julián Robisco de Diego ..
Gregorio Martín Aguad{} .
Cristóbal Valdivia Gonz8i"';;; ..
Jesús Fernández Núñe1. _ ..
Alejandro López González .
Rupe-rto CeferiDo Castill& Martín .
M. Miguel HemáDdez Hernández .
Aagel Sánchez: Herrador ~ .
Tomas Antonie C&liDo C;;'hsnelas .
Silverio León León ..
Juliu Rojo Martín _ .
Narciso Fac:al Yáñe:i .
Andrés FuroBes Fernáo~3.. _ ..
Angel Santos de la fo·uente.•......•~., .

3 - 9 - 1908
12 - 9 -- 1908
10 -- 11 -- 1968
:Mi'- 2 - 1909
11 - 3 - 1909
14 - 3 - 1909
19 - 3 - 1909
25 - 3 - 1909
26 - 3 -- 1901t
1 -- 8 -- 1909
'6 - 9 - 1900
28 - 4 - 1904
8 - 9 - 1904

15 - ,,-- 1905
24 - 7 -- 1905
16 -- 5 -- 1906
4 - 8 - 1906

28 - 8 - 1906
26 -- 10 - 1906
16 -- 1 - 1907
25 -- 2 -- 1908
1S - lO -- 1908
24 - lO -- 1908

7 -- 11 -- 1908
9 - 2 - 1909
5 - 2 -- 1910

12 - 6 -- 190t
27 - 6 - 19M
28 - lO - 19M
11 - 11 -- 1904
31 - 12 -- 1901
8 -- ,,-- 1905

31 -- 8 - 1905
10 -- 10 - 1905
18 - 10 -- 1905
17 - 11 -- 1905

5 -- 12 -- 1905
1 - 1 - 1906
5 - 2 - 1906

30 -- 9 -- 1906
14 - t -- 1907
21" -- 2 - 190B
12 - 3 -- 1908
9 -- 4 - 19M
2 -- 7 - 1908
1 - 8 - 190&
7 - 9 -- 19()8

·18 - 12 - 19().8
7 -- 3 -- 1909

29 -- 3 - 1909
8 - 5 - 1900

10 - 5 - 1909
16 -- 11 -- 1909

7 - 8 - 1903
28 -- 12 -- 1003
8 - 1 - 19{)4

10 - 1 -- 19M
8 - 2 -- 1904
5 - 5 - 1904

19 -- 6 -- 1904
20 -- 7 - 19M
23 -- 9 -- 1904
31 -' 10 -- 1904
2 - 1 -- 1905

11 - 2 ~ 1905-
1 - 3 -- 100;)

16 - 3 -- 19O5
10 -- 5 - 1905
10 - 7 -- 190-5

5 -- 3 -- 1906
27 - 3 -- 1908
27 - 3 - 1908

7 - 4 - 1908
28 - 6 -- 1905
22 - 8 -- 1908
16 -- 11 - 1908
20 - 12 -- 1908

4 - 1 - 1909
21 - 1 -- 19t)\)
24 - 2 -:- 1909

29 
29 
29 -
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 -
29 
30 
30 -
30 
30 
30 
30 
30 -
30 
30 
30 -
30 
3fr 
30 
36 
30 
31
31
31 -
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31 
31 
31 
31 
31
31
31
31
S1
1
1
1
1
t
1
1
1
i
1
i
1
t
I
1
t
I-.1-
1
1
t
t
1
t
I
t-

8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 1932
8 -- 1932
8 19:32
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
g -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
g -- 1932
8 - 1932·
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 19.12
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
9 - t9'32
9 - 1932
9 - 1932
9 -- 1932
O - 1932
9 -1932
9 -- 1932
9 - 1932
9 - 19329 _ 1932
9 -1~2
9 - 1932
9 - 1932
9 - 1932
9 -- 1932
0-1932
9 - 1932
9 - 1932
9 -- 1932
9 - 1932
9 - 1932
9 - 1932
9 - 1932
9' - 1932
9 - 193't
lit -.1!l32

.9 - 11132

29
:¿9
29
29
29
29 
29 
29 
29 
29 
29·
:lO 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
31
31
31
31
31
31

. 31
31
31
31
31
31
31 -.
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31 
31 
31
31 
31 -
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1

8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
S - 1932
'8 -- 1932
8 -- 1932
8 - 193~

8 - 1932
8 - ]932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 19:12
8 - 1932
S - 1932
8 - 1932
8 - 19n
8 - 19~2
8 -- 191e

8 - 1[18 - 1 .
8 - 1
8 - 1932
8 - 1932
~ - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 -- 1932
9 - 1932
9 -- 1932
9 -- 1932
9 -- 193a.
9 - 19311
9 - 1932
9 - 1932
9 -- 1932
9 - 1932
9 - 193:1
9 - 1932
9 - 1932
9 - 1932
9 - 193~
9 -- 193:1
9 -- 19:~
!) - 1931
9 - 1932
9 -- 1932
9 - I93:!
9 - 193%
9 - 1933
9 - 1932
9 -- 1932.
U - 1!132.
!l - 1!/:)2
9 - 193:&
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-
.

-!

~.75S D. César Martínez Cellado••••........••.•••••••• 2- 3 - 1909 1- 9- 1932 1 - 9- 193:!6.759 Manuel Benito Burgos......................... 26 - 4 - 1909 1 - 9- 1932 1 - 9- 19335.760 Antonio Balcuende Fernández.............. 9- 6- 1909 1 - Q- 1932 1 - 9- 19326.761 Emilio Gon1.ález Velázquez.................. 3 - 9 - 1909 1 - 9- 1932 1 - 9- 19325.762 Florencia Arfueso Fernández............... 10 - 10 - 1909 1 - 9- 1932 1 - 9- 193Z5.763 José Vázquez Núñez............................ 25 - 12 - 1909 1 - 9- 1932 1 - 9- 19325.764 Francisco Camarero Lorca.................. 7- 3 - 1904 2- 9- 1932 2 - 9 - 19325.765 Gabriel Garcia Molina......................... 15 - 6- 1904 2- 9- 1932 2 - 9 - 19326.766 Pio Nicoosa Ustarraiz......................... 22 - 10- 1904 2- 9- 1932 2- 9 - 19326.767 Tomás Huesa León.............................. 7- 3- 1900 2 - 9- 1932 2- 9- 1932li.76S Rame-n MaMín Muñoz.......................... 4 - 8- 1909 2- 9- 1932 2 - 9- 19325.769 Juan Antonio Martinez Arenas.............. 29- 3 - 1904 3- 9- 1932 3- 9- 19326.770 ViC'ente Garcia Fabra.......................... 15 - 4 - 1904 3 - 9- 1932 3 - 9- 19326.771 Francisco Jiménez Torres.................... 16 - 4 - 1904 3 - 9- 1932 3- S - 193Z5.772 Pedro Celso Sanz............................... 12 - 5- 1904 3- 9 - 1932 3 - 9 - 19:J25.773 José Caslilla Rolliz ............................... 24- 2- 1905 3- 9- 1932 3 - 9 - 193205.774 Doroleo Jiménez Jiménez..................... 9- 9 - 1905 3- 9 - 1932 3 - 9 - 19320.775 Francisco Oliva Aloein ........................ 4 - 10 - f905 "- 9- 1932 4: - 9- 19325.776 Francisco Sánehcz Rivera.................... 29 - 10 - 1905 "- 9 - 1932 4 - 9- 19325.777 José Hurtado Fernández..................... 27 - 8- 1908 4- 9 - 1932 4: - 9 - 19325.778 Félix de las Heras Gamos.................... 14 - 1 - 1909 4 - 9- 1932 4 - 9 - 19325.779 Sabas Gandía Moras.............................. 5 -12- 19(}9 4 - 9- 1932 4: - 9 - 19326.780 Francisl.:u Guaza Gómez....................... 25 - 10 - 1903 5- 9- 1932 5- 9- 19325.781 Adrián Meneses )faraveI. ..................... 4- 3- 1904 5- 9- 1932 5- 9 - 1932
6.7~2 Ramón Constantino Ponce................... 6- 2 - 1905 5- 9- 1932 5- 9 - 19325.783 Felipe Aguado Garcia........................... 10 - 3- 1905 5- 9- 1932 5- 9- 19325.784 Antonio {.Qzano Ruiz........................... 22 - 10 - 1905 5- 9- 1932 5- 9 - 19325.785 Manuel Expósito FernÚndez.................. 6 - 11 - 1905 5- 9- 1932 5- 9 - 19325.786 Nemesío Echevarría Carlos.................. lS -12 - 1906 5- 9- 1932 5- 9- 19325.787 Nemesio Rodríguez Hernández............. 16 - 9- 1905 5- 9- 1932 5- 9- 19325.783 Gerardo Navarro Rodriguez................. 3 - 10- 1908 5- 9- 1932 5 - 9 - 1932·5.78:J Victoriano Martin de la Iglesia.... "......... 24 - 12 - 1909 5- 9- 1932 5- 9- 1932
5.790 Diego Rabanal Carrera .. _..................... 6- 9 - 1903 6- 9- 1932 6- 9- 19325.791 José Snbaco Garcia............................. 1-' 2- 1905 6- 9- 1932 6- 9- 19325.792 Federico Luengo Vísiera ..................... ! 1 - 8 - 1905 6- 9- 1932 6- 9- 19325.793 Zacaríal> Martín Martinez..................... 5 - 11 - 1905 6- 9- 1932 6 - 9- 193a0.794 Juan Manuel Gallego Rubio.................. 24 - 3- 1906 6- 9- 1932 6- 9- 19326.7:)5 Salvador Sánchez Castán ..................... 17 - 11 - 1906 6- 9- 1932 6- 9- 19325.796 E!etJlerio Foernández Argüeso............... 6- 9- 1907 6- 9- 1932 6 - 9· - 19325.797 Francisco Llorenle Carrasco................ 2- 4 - 191)8 6- 9- 1332 6- 9-'- 19325.798 Manuel Martín Vesga........................... '7 - 6- 1905 6- 9- 1932 6 - 9 - 19325.799 Francisco Pérez Muñoz........................ 24 - 7- 1905 6 - 9- 1932 6- 9- 19325.800 Carlos CamhIor Esobio........................ 2S - 8- 1905 6- 9- 1932 6- 9- 1932S.SOI Juan Antonio Rico Pérez..................... 14- 3- 1909 6- 9- 1932 6- 9- 19325.802 M¡¡rinnu Vega G¡j.mez............................ 31 - 7- 1909 6- 9- 1932 6- 9- 19325.803 Felipe López Arranz........................... 4- 9 - 1909 6- 9- 1932 6 - 9- 19325.804 Carlos Gutiérrez del Barrio.................. 4- 11 - 1909 6- 9- 1932 6- 9- 1932S.so.5 . R()mualdo Povedano López...........•..••.• 3- 1 - 1904 7- 9- 1932 1- 9 - 1932
5.806 Alejnndro Sáiz Zabala......................... 26 - 2- 19M 7- 9 - 1932 7 - 9 - 19325.807 Mllrcelo ~rartin de Aguirre Barrón........ 2 - 12 - 1904- 7- !t,- 1932 7- 9 - 1932S.80S Francisco Povedano Jordán ................. 3- 3- 1905 7- 9- 1932 7- 9 - 19325.809 Tomás Jiménez Diaz........................... 10 - 2 - 1907 7- 9- 1932 7- 9 - 19325.810 Manuel Vicente Rallina Montoro............ 14 - 9- 1908 7- 9- 1932 7- 9 - 19325.811 F(>rnando Cachadiña Martin ............~.... 10 - 8- 1904 8- 9- 1932... 8- 9- 19325.812 Silvee¡tre Sarmiento Fabrás.................. 12 - 11 - 1905 8- 9- 1932 8- 9 - 19325.81:1 Antonio Aron!;o Alabán........................ 2- 3- 1906 8- 9- 1932 8 - 9 - 19325.814 Franei'Sco Macias I.anza....................... 21 - 2- 1907 8- 9- 1932 8- 9- 19325.815 Anastasio RQ>drigo Criado.............••.... 13 - 4 - 1905 8- 9- 1932 8- 9 - 19325.816 Nicasio G:llle~o López ......................... 7- 3- 1909 8- !t- 1932 8- 9- 19325.817 Federico Sanchez }fartin..................... 29 - 11 - 1909 8- 9- 1932 8 - 9- 19325.818 Diego Muñoz Parra ............................. 8- 9 - 1903 9- 9- 1932 9- 9- 19325.819 Fernando Pastor Garcia...................... t • 11 - 4 - 1906 9- 9- 1932

I 9 - 9 - 19325.82ú Angel Sánchez Velasca........................ 27 - 1 - 1907 9- 9- 1932 9 - 9 - 19325.821 V:llerjano Garcia Gar.cia...................... S- 4: - 1904 10 - 9- 1932 10 - 9 - 1932
5.822 Eliseo Fernández Gutiérrez................... 14- 6- 19G4 10 - 9- 1932 10 - 9- 19325.823 Pablo Rui:z Lete................................. 25 - 1 - 1905 10 - 9- 1932 10 - 9- 19325.824 Angel Fernández Rodríguez.................. 22 - 1 - 1907 10 - 9- 1932 "10- 9- 19325.82<3 Justo FO!llecha Prieto ......................... 16 - 11 - 1903 11 - 9- 1932 u- 9 - 19325.826 Antonio Ruiz Chica ............................ 2- 6 - 1904 12 - 9- 1932 12 - 9- 19325.S27 Julio Alonso del Río.......................~... 24- 6- 19{18 12 - 9- 1932 12 - 9 - 19325.828 Manuel Ilodri~ucz García..................... 19 - 11 - 1908

I
12 - 9- 1932 12 - 9 - 19325.829 Ricnruo Hernándcz Diaz............ III1 •••••••• 7- 2 - 1969 12 - 9- 1932 12 - 9 - 1932

5.830 (iuillernIo P(lrdo Dopazo....................... 18 - 6 - 1904 13 - 9- 1932 ·13 - 9 - 19325.831 Ju~m García Rodriguez....... , .................. 22 - 8- 1904 1,3- 9 - 1932 13 - 9 - 19325.R32 Victoriano Tena Hidalgo..................... 30 - 6- 1905 14 9- 1932 14 - 9 - 19325.833 Al>raham Diaz Villar............................ 23 - 7 - 1906 14- 9- 1932 14 - . 9 --:- 1932
5.834 Ramiro Pérez Gama.......... : ................ 24: - 7- 19O5 14 - 9- 1932 14 - 9- 1932
5.fl3.í Enrique Herrero Eguía........................ 12 - 12 - 1904 15 - 9- 1932 15 - 9- 1932
5.836 Justo Sánchez :\IiIlán........................... 5 - 8,.;,... 1905 15 - 9 - 1932 15 - 9 - 19325.837 Isaun) Fernández Santos..... :............... 12 - 4 - 1909 15 - 9- 1932 15 - 9 - .19Z2
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N1Imen:Io

de
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NOMBRES

27 Mayo 1934

FECHA
DB

NACIMIENTO

FECHA
DB

INGllESO EN EL CUERPO

FECHA
DB AHTloCEDAD
EN EL EKPLEO

J
I

5.838
6.839
6.840
6.841
6.842
6.843
5.844:
6.845
5.846
6.847
5.848
6.84&
6.850
6.851
6.852
6.8.53
5.854
5.855
5.856
6.857
6.858
6.859
5.860
6.861
6.862
6.863
5.864
6.86-5
5.866
5.867
6.868
6.869
5.870
5.871
5.872
5.873
5.874
5.875
6.876
5.877
5.878

'5.879
5.880
5.881
5.882
6.883
6.884
5.885
5.886
5.887
5.888
6.889
5.890
5.891
5.892
5.893
5.894
5.895
6.896
6.897
5.898
5.899
5.900
5.901
5.902
5.003
5.004:
5.905
5.906
6.907

. 3-.908
5.909
5.910
5.9H
5.912
5.913
5.914
0.915
5.916
5.917

D. Nicolás (Anseeo Fernández ..
Esteban Barreales Crespo .
(:o.nstantino Solera Jiménez .
Antonio Rodriguez B&rberán .
Manuel zayas FernAndez : .
José Maria Bisquet Ferri.. ...............•...
Adelaido Vega CObos _.
Damián Cano Garcia ..
Manuel Gadea C"3·rcia.. ," _•.. I
Gregorio Civicos Marcos 1
Francisco Burgos GrahIzn _ .
José Maria Ferreiro Arias .
Victorio Gómez SAez .
Angelino Moreno Rubio .
Ramón Belmar Molina .
Arcadio Humanes Rizaldo ..
Juan Seda Navarro :•••.•
José Maria Martinez Palacios .
José de la Cal Hernández ..
Julio Moreno Massa ..
Faustino Morantes Llano _ ..
José Carrasco Cifuentes ..
J'Uan Casillas Muria .
Manuel Vargas Guerra .
José Maria Jimeno Ríu .
José Romero Cáceres .
José Bravo Soto .
Francisco Fernández Castillo ..
Manuel Alearaz Co-rral .
Ramón Martínez Soto _ .
Bernardo Cotijo Navas ..
Rafael Delgado Espina .
Juan Cifuentes Moneada ..
Manuel Garda .,Nido .
Alf?nso ~Iolina Jiménez !
Alejandro Gonzalo Martin '
Juan Garcia González....•..............•.••...
Pelira San Pedro Ez-Querra ..
Roberto Cerdá Sor:ano ..
Antonio Sánchez Diaz .
José Toribio Iglesias Manzanares...•..•. ",
Fennin Ortega Langa .
Francisco hr;lesias Manzanares .
Jorge Motril Garcia .
Ricardo Castaño Ibáñez .
José Lafuente yubero .
José Pér.ez García ..
Juan Parra Parra .
Máximo Garcfa Castañón .
Gabriel Cruz Feria _.
Manuel J>eón Escudero ..
Lisardo Paredes ~ "" .•. u " ••••

Angel Ferranz AIonw .
Manuel Rodriguez Gutiérrez .

. Antonio Alcacer Navarro .
Manuel López López .
Efrén Alonje Diaz.. _ ..
José Alonso Navarro ..
Manuel 'Telero Merino .
José Ramírez Tobar .
Antonio Delgado Berrocal ..
Manuel Aguayo ~u.rquez .
Tomás Blázquez de la Casa..••...••..••.....
Manuel Yagüe Navarro .
Mateo López Peiró Alcalde ..
José Sierra ~enéndez ..
Miguel Castillo Ponce ..
Manuel Gregorio González ..
Bartolomé Martínez López _
Rafael Millán Peralvo .
Juan José Maestre Modroño ..
Benigno Barca Fajardo ..
Enrique Alcolea Casado ~
Antoni"O Huerta Gareb ~
Joaquin Llorente CODd~ ..
Manuel Ramirez Braña , _
José Maria Martínez. Elej81.de .
Gonzalo García Legarreta ..
Miguel León Milena ..
Luis Arrago Páramo , .

•

20 -- 2 -- 1904
3 - 8 - 1906

12 -- 4 -- 1908
20 - 8 -- 1908
2 -- 2 -- 1907
9 -- 1 -- 1909

'16 - 11 -- 1903
2 - 3 -- 1906

25 5 -- 1906
31 3 -- 1907
2 -- ·1 - 1908

27 -- .1 -- 1908
7 1:! -- 1908

25 -- 10 -- 1909
17 - 2 -- 1909
13 - 11 -- 1904
H 7 - 1907
12 6 - 1905

1) 2 -- 1909
21 5 - 1906
3 10 -- 1909
2 3 -- 1910
1 lO - 1907

16 -- 10 - 1908
1 -- 11 -- 1910

14: - 4"':" 1908
13 - 3 - 1909
29 -- 8 - 1905
9 -- 5 - 1905

16 -- 10 - 1907
14 - 10 -- 1903
25 - 10 - 1905
7 7 - 19U6

15 2 - 1908
26 S. -- 1909
3 5 -- 1900

H 1 - 1905
20 - 10 -- 1908
2~ -- 2 - 1903
7 -- 1 -- 1908

16 - 4 -- 1909
8 -- 7 -- 19C9

10 -- 10 - 1910
t - 6 - 1906
8 -- 2 -- 1909
4 -- 2 - 1907

10 -- 7 -- 1905
11 - 6 - 1906
12 - 10 -- 1907
13 -- 11 -- 1908
30 -- 11 -- 1898
8 -- 3 - 1900

29 - 11 -- 1905
11 -- 7 -- 1906
.f -- 6 -- 1908
9 -- 12 -- 1909
4 - 3 - 1910

19 -- 5 -- 1905
24 -- 3 -- 1908
26 -- 11 -- 19001
1 -- 2 -- 1905
3 -- 6 - 1905

21 -- 12 -- 1906
30 -- 01 - 19().7
21 - 9 -- 1907
8 -- 7 -- 1906

10 -- 10 -- 1900
6 -- 1 -- 1903
7 -- 5 - 190<i

12 -- 10 -- 1908
28 -- 11 -- 1903
13 -- 2 -- 1903
15 - 7 -- 1905
9 -- 6 -- 1907

19 -- 1.0 -- 1905
15 - 4 -- 1907
27 -- 3 -- 1908
31 - 8 -- 1908
11 - 9 -- 1903
22 - 8 - 1909

16 - 9 -- 1932
18 - 9 - 1932
20 - 9 -- 1932
21 -- 9 - 1932
21 -- 9 -.- 1932
24 -- 9 - 1932

1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
:( - 10 - 1932
1 - 10 - 1932
1 - 10 -- 1932
1 - 10 - 1932
1 -- 10 -- H132
2 - 10 -- 1932
S-lO -- 1932

16 -- 10 -- 1932
18 -- 9 -- 1931
2-1 -- 10 -- 1932
28 -- 10 - 1932
29 -- 10 - 1932

7 -- 11 - 1932
8 - 11 - 1932
8 - 11 - 1932

12 - 11 -- 1932
21 - 11 - 1932
21 -- 11 - 1932
23 -- 11 - 1932
24 -- 6 -- 1931
25 -- 11 - 1932
26 -- 11 - 1932
25 -- 11 - 1932
29 - 11 - 1932
29 - 11 - 1932
29 - 11 - 1932
30 -- 11 - 1932
30 - 11 -- 1932
30 - 11 - 1932

1 -- 12 -- 1932
1 -- 12 -- 1932
1 -- 12 -- 1932
1 -- 12 - 1932
1 -- 12 - 1932
2 - 12 - 1932
2 - 12 - 1932
4 -- 12 - 1932
5 -- 12 -- 1932:
5 - 12 - 1932
5 -- 12 - 1932
5 - 12 - 1932
1 -.- 3 - 1929,
6 -- 12 -- 1932

28 -- 10 - 1931
6 - 12 - 1932
6 -- 12 -- 1932
6 -- 12 -- 1932
6 -- 12 -- 1932
7 -- 12 -- 1932
7 - 12 -- 1932
8 - 12 -- 1932
8 -- 12 - 1932
8 -- 12 - 1932
8 - 12 -- 1932
8 -- 12 - 1932
8 - 12 -- 1932
8 -- 12 -- 1932
9 -- 12 -- 1932
9 -- 12 -- 1932
9 -- 12 -- 1932
9 -- 12 -- 1932
9 -- 12 -- 1932

10 -- 12 -- 1932
10 - 12 -- 1932
10 - 12 -- 1932
12 -- 12 -- 1932
12 -- 12 -- 1932
12 -- 12 -- 19:i2
12 -- 12 -- 1932
13 -- 12 - 1932
13 - 12 -- 1932

16 - 9 -- 1931
18 - g -- 193~
~ - 9 -- 1932
21 - 9 - 1932
21 - 9 -- 1932
24 - II -- 1~32

1 -- 10 -- 1932
t -- 10 -- 1932
1 -- 10' - 1932
1 - lQ - 1932
1 -- !O - 1932
1 - 10 - 1932
1 -- 10 - 1932
t - 10 - 1932
2. -- 16 -- 1932
S-lO - 19~2

16 -- 10 -- 1932
21 - 10 - 1932
U -- 10 - 1932
28 - 10 -- 1932
29 - 18 -- 1932

¡. -- 11 -- 1932
8 - 11 - H32
8 - 11 - 1932

12 -- 11 -- 1932
21 -- 11 - 1932
21 -- 11 -- 1932
23 -- 11 -- 1932
24 -- 11 -- 1~32

25 -- 11. -- 1932
26 -- 11 - 1932
26 -- 11" -- 1932
29 -- 11 -- 1932
2g -- 11 -- 1932
2!l -- 11 - 1932
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
36 -- 11 -- 1:132
1 -- 12 -- 1932
t -- 12 -- lYa2
t -- 12 -- 1932
1 -.- 12 -- 1932
1. - la -- 1932.
2. - 12 - 1932
2 -- 12 - 1932
4 -- 12 -- 1932
1) -- 12 -- 1932
5 -- 12 -- 1932
5 -- 12 -- 1932
5 -- 12 -- 1932
6 -- 12 - 1932
6 -- 12 -- 1932
6 - 12 -- 1932

1

" 6 -- 12 -- 1932
6 -- 12 -- 1932-

I
(1 -- 12 -- 1932
6 - 12 -- 1932
1 - 12 - 1932
'; -- 12 - 1932·
8' - 12 -- 1932
8 -- 12 - 1932
S -- 12 - 1932
8 -- 12 --" 1932
& - 12 -- 1932
S -- 12 - 193'
8 -- 12 - 1932
9 - 12 - 1932
9 -- 12 -- 1932
9 - 12 - 1932
90 - 12. - 1932'
9 - 12 -- 1932

10 -- 12 -- 1932
10 - 12 -- 1932
10 -- 12 -- 1932
12 -- 12 -- 1932
12 - 12 - 1932
~2 -- 12 -- 1932
12 -- 12 -- 1933
13 - 12 -- 193~

13 - 12 -- ~.~~2..
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5.918
5.919
5.~

6.92'1
:S.Ir.!!
5:9!!3
5.9ft
3:~
3~~

. - ~.927

.- 3.92&
5.~

5.93&
5.931
5.932
5.933
5.93t
5.935
5.936
5.937
5.~
l.Ul3ft
p.%}
5.00
5.fJ.tt
5.943
5.M4:
5.945
6.946
5.!m
IUU8
5.{U9
5.950
5.951
5.95%
5.953'
5.9M
5.955
5.95l'I
5.007
5.00s
5.9.~

5.96&
5.961
5.002'
5..963"
5.9M

. 5.965
5.96&
6.007
6.008
lí.OO9'
6.970'
6..9'11
6.lJn
15.m
6.00"
6.•9'15
5.976
s.m
IUYl8

~
'.981
6.982'
5.9&3
5.004
5.985
5.9136
lU187
5.988
5.989
5.990
5.991
5.992
v.993
1i.994
¡j.995
5.995
~..ar

D. Román Miguel Rico _~........ 24 - . 8 - 1909
Emilio Buil Calasan:& W'... 23 - 11 - 1909
Domingo Garcia Cruz. 4 - S - 1903
José Martinez Garcia.......................... 2 - 7 - 1904
Paulina Sancho Martín•.• -...................... 22 - 6 - 1905
José Prieto CaJr6n ...•.....•.•. ~ ~... 4 - 3 - 1909
Isidoro Fern3J.ldez NavalTO................... 2 - 10 - 1910
Bernardo Mu,garin .Am.il. ~._._........ 20 - 8 - 1910
Angel GOllzález González..................... 15 - 11 - 1901
José Itodriguez Andrés.......... 19 - J - 1904
Miguel GáJvez Moreno................ 25 - 10 - 1905
Alfonso Iniesta Moreno.......... 24 - 1 - 1900
Antonio Espinosa Andrés _... 26 - 3 - 1008
Benjamín Lópe::z:GarCÍ3......... 31 ~ :3 - 1908
Mariano Arsenio Sánchez Hel'.:ls ,... 23 - 7 - 1908
Edu3rdO Hidalgo Polo 10.. 13 - 10 - 191()
Isidra MarHnez. l\filIán. ~15 - .;) - 1906
Pedro Andrés Hernández _.............. 2 - 10 - 1009
Fidel Rodríguez Fernilndu ~•.•_... 25 - 3 - 1969
Julian Hernandez Márquez.................. 14 - S - 1910
Corpus. Pa.rdo Ciudad _.... 3 - (j -' 1904
Francisco G:illego Garcí:l.. 21 - 7 - 1906
Seratin Diaz )factí:J............................ 8 - 7 - 1907
AJdeodato GoDZález Alvarez.. _.. 21 - 3 - 1968
:Francisco Gotiérrez Go.nzálu............... 12 - 6 - 1908
Isidoro Riv&a MartorelI ' 29 -..-;. 5 - 1969
Antonio Bernal Gonzá::ez......... 7 - 3 - 1903
José Arroyo García ~... 6 - 5 - 1905
Jesús Fronterm Mesa..... 4 - 2 - 1m
Antonio Romero Gallardo.................... 6 - 3 - 1907
)Ianuel Marros Morn!.. _... 3 - 11 - 1909
Biem'enido García Canasco _... 6 -.·12 - 1965
Juan Fabat SuI1irat :•• _... 8 - 2 - 1906
MarÍw Biña.ela.s Biñuelas....... 26 - 12 - 1S{}7
~lan'Uel Sáiz. Terrones Villotas _... 19 - 5 - 1908
Valeriano l\.fartin"ez Resines................... 28 - 11 - 19f)S
Joaquín Cardiel Cesteros..................... 12 - 10 - 19'65
Evaristo Sáa Ferió........ ..••••.••..•.••..•... 4 - 2 - 19(j8
Felipe Diez Lomba _... 26 - 2 - 1908
Virgilio Martinez Escribá....... 5 - 1 - 1965
Francisco Sáochez \'.aquero................. 13 - 4 - UOS
Ezequiel Martinez Baiio............. 24 - 2 - 190!
Florencio Gómez Henáiz _... 1.3 - 7 - 1909
Manud Abel López RodríSuez _... 14 - 10 - 19'09
Jos.é Tilbe Saharis.............................. 9 - 1 - 1903
Manuel Sánche~ Banet. _.. 20 - :3 - 1909'
Antonio Rodrignez García.. _........ 11 - 9 - 1969
Rafael Fernández López _... 24 - 10 - 1916
Domingo Huuándcz Gc>nzález _... 20 - 12 - 1905
TeófH" Rt)(lriguez Gonzáfez..... .•...•.•..... 5 - 3 - 1906
Andrés Garcia Garcia _... 21 - 2 - 1908
Santiago Ru.i% As.in _... 2 - 1 - 1900
Froncisco Lozano Luna _... 9 - 11 - 1963
José Lorenzo COrdero.· _... 9 - 10 - 1906
Manuel Reina RoaJes........................... 1 - 10 - 1907
Julio Yáñez. Pereira..•..... , _... 4 - 8 - 196'8
Manuel Alois Garcia........................... 21 - 9 - 1968
Rafael Idigen-as Valenznela ,... :1 3 - 11 - 1909
Gabin.o Iglesias Manzanares.................... 19 - 2 - 19&8
Salustiano González Rodriguez.............. 13 - 3- 190'8
VaIenlín Melero Gomara _... 16 - 12 - 1968
Abelardo Escudero Peinado................. 1S - 13 - 1909
Mareiano Peiia' Díaz.. ••••••••• 10 - 8 - 1903
Luis Jiménez 1iménez.. _.. 15 - 8 - 19&7
J<llSé Benito LOpez ColJarte.................. 27 - H - 1908
Manuel Fer:reiro Justo.... 30 - 8 - 1910
Vicente Dommguez Navarro _.. 19 - 2 - 1901
Felipe Diez Re)·ero. .•..... ..•... 1 - 6 - 1901
Angel Lorca Lacárccl _.. 4 - 3 -- 1904
Félix Santiago Simón _.. 6 - 11 - 1904
Dionisio Navas Alonso.... 8 - 10"- t!ttl5
Santiago Sánchez Guijarro _.... 21 - 7 - 1987
Domingo Piñón Nevot _.. 12 - 3 - 1908
Bernardo Bernnes Palacio _...25 - 12 - lOOR
."'nlorno Camacho TrujíIkl:................... 23 - 4 - 1909
Angel BlanCQ Sánchez. _..... 25 - (- 1909
Bernabé Martín de la Llave _..... 11 - 6 - 1909
RaCael ?VJ¡trtÍlsez; Rodríguez.......... ..... 22 - 8 - 1902
~ucl AITWas Cuesta _...... 11 - 12 - 1902
a:os :\Ial"tinez Braña !._._ 16 - l. -- 19t:M

-----------

13 - 12 - 1932
13 -- 12 -- 1932
14 -- 12 -- 1932
14 - 12 -- 1932
14 - 12 -.L 1932
U - 12 - 1932
14 - 12 -- 1932
14 - 12 - 1932
15 -- 12 - 1932
15 - 12 - 1932
15 -- 12 ..:- 1932
15 - 12 - 1932
15 - 12 - 1932
15 -- 12 - 1932
15 - 12 - 1932
15 - 12 - 1932
16 - 12 -- 1932
16 - 12 - 1932
16 - 12 - 1932
16 - 12 - 1932
17 - 12 - 1932
17 - 12 -1932
17 - 12 - 1932
17 - 12 -- 1932
17 - 12 - 1932
17 - 12 - 1932
19 - 12 -- 1932
19 -- 12 - 1932
19 - 12 - 1932
19 - 12 - 1932
19 - 12 -- 1932
20 - 12 -- 1932
20 - 12 - 1932
20 -- 12 - 1932
20 - 12 - 1932
20 - 12 - 1932
21 - 12 -- 1932
21 - 12 - 1932
21 -- 12 -- 1932
22 - 12 - 1932
22 - 12 - 1932
22 -- 12 - 1932
22 -- 12 - 1!J32
22 -- 12 - 193:!
23 - 12 -- 1932
23 -- 12 -- 1932
23 - 12 - 1932
23 - 12 - 1932
24 - 12 -- 1932
25 -.12 -- 1932
25 - 12 - 1932
26 -- 12. -- 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 - 1932
!6 -- 12 - 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 -- 1932
27 - 12 - 1932
27 -- 12 - 1932
27 - 12 - 193Z
Z7 - 12 - 1932
28 - 12 - 1932
28 - 1% - 1932
28 -- 12 -- 1932
Z8 -- 12 - 1932
29 -- 12 - 1932
29 -- 12 -- 1932
29 - 12 -- 1932
29 - 12 - 1!132
29 - 12 - 1932
29 - 12 - 1932
29 -- 12 - 193%
29 - 12'- t932
~ - 12.- 1932
29- - 12 - 1932
29 - 12 - 1932
30 - 12 - 1932
30 - n -'1932
SO - 12 - 1932

13 - 12 - 1932
13 - 12 - 193,~
14 - 12 - 1932
U - 12 -- 1932
14 - 12 - 1932
14 - 12 - 1932
14 - .12 - 1932
14 - 12 - 1932
l;i - 12 - 1932
15 - 12 - 1932
15 - 12 -- 1932
1.5 - 12 - 1932 
15 - 12 - 1932
15 - 12 -- 1932
15 - 12 - 1932
15 - 12 .....;. 1932
16 -- 12 -- 1932
16 - 12 - 1932
16 - 12 - 1932
16 - 12 - 1932
17~ 12 - 1932
17 - 12 - 1932
17 - 12 - 1932
17 - 12 - 1932
11 - 12 - 1932
11 - 12 - 1932
19 - 12 - 1932
19 - 12 - 1932
19 - 12 - 1932
19 - 12 - 1932
19 - 12 - 1932
2G ......: 12 - 1932
20 - 12 - 1932
20 - 12 - 1932
20 ~ 12 - 1932
20 - 12 - 1932
21 - 12 - 1932
21 - 12 -- 1932
21 - 12 - 1932
:r¿ - 12 - 1932
22 - 12 - 1932
22 - 12 - 1932
22 - 12 - 1932
22: - 12 - 1932
23 - 12 .- 1932

423' - 12 - 1932
23 - 12 - 1932
23 - 12 - 1932
24 - 12 - 1932
25 - 12 - 1932
25 - 12 -- 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 - 19:tt
26 - 12 - 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 - 1932
26 - 12 -- 1932
21 -- 12 -- 1932
27 - 12 - 1932
27 - 12 - 1932
21 - 12 - 1932
28 - 12 - 1932
2S - 12 - 1932
28 - 12 - lQ32
2& - 12 - 1932
29 - 12 - 1932
as - 12 - 1932
29 - 12 - 1932
29 -'- 12 - 193!
29 - 12 - 1932
29 - 12 -- 1932
29 - 12 - 1932
29 - 12 -- 1932

1

29 - 12 - 193"J
~ - 12 - 1932
2S - 12 - 1932

I
30 - 12 - 1932
30 - 12 ....:.. 1932

, 30- 12 -- 1932
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lUJ98 D. C1audio Guadalajara B:lllag:l................ 11 - 5 - 1907 30 - 12 - 1932 30 -12 - 1932
6.999 Ramón Bledo Inj~~ta........................... 18 - 10 - 1907 30 - 12 - 1932 30 -12 - 1932
6.000 Miguel Jiménez C::-.brera...................... 13 - 12 - 1908 SO - 12 -1932 30 -12 - 1932
6.001 José Quintela Diaz..........................._ 12 - 2 - 1909 30 - 12 - 1932 30 -12 - 1932
6.002 ~fanuel Gómez Gót!!'ez.......................... 23 - 3 - 1909 30 - 12 - 1932 30 -12 - 1932
6.003 Jacinto Font Hueco...... , ...................... 26 - i - 1910 30 - 12 - 1932 30 -12 - 1932
6.004: Bernardo Fernández Alvarez ................ 1 - 11 - 1900 31 - 12 - 1932 31 -12 - 1932
6.005 Juan José Plaza Lozano...................... 10 - 11 _. 1902 31 - 12 - 1932 31 - 12 - 1932
6JlO6 Serapio Julve Jimeno........................_ 2 - 7 - 190:?- 31 - 12 - 1932 31 -12 - )932
6.007 Antonio Cinrana Pascua ...................... 20 - 11 - 1902 31 - 12 - 1932 31 -12 - 1932
6.008 Bieuwnido González López.................. 22 - 3 - 1906 31 - 12 - 1932 31 - 12 - 1932
6.009 Gerardo García Sotoca........................ 24- - 4 - 1908 31 - 12 - 1932 31 -12 - 1932
6.010 Faustino Prrez de Heredia Caray......... 22 - 5 - 1909 31 - 12 - 1932 31 -12 - 1932
6.0n l\fanuel Ruiz 'Ct-haHos.......................... .)~ - 8 - 1909 31 - 12 - 1932 31 -12 - 1932-o
6.012 An~el Pedrazucla Cf'rezo ..................... 1 - 10 - 1909 31 - 12 - 1932 31 - 12 - 1932
6.013 Luis Hurtado flosl.'lló ........................... 15 - 1 - 1910 31 - 12 - 1932 31 - 12 - 1932
6.01' .Jacinto ~lartl>rcH Lllill ........................... 13 - 1 - 1910 31 - 12 - 1932 31 -12 - 1932
6.015 Juan de Diego Gonzúl~z...................... 23 - 6 - 1902 1 - 1 - 1933 1 - 1 - 1933
6.016 31ariano Endna __ Martínez.................... 22 - 7 - 1903 1 - 1 - 1933 1 - 1 - 1933
6.017 Francisco Azannres Cebrián ................. 31 - 1 - 190$ 1 - 1 - 1933 1 - 1 - 1933
6.018 Eusebío Infante Lai'ta .......................~~ 15 - 12 - 1902 2 - 1 - 1933 2 - 1 - 1933
6.019 Ramón Gonzálcz llalad-o....................... 26 - 2 - 1906 2 - 1 - 1933 2 - 1 - 1933
6.020 Vicente Gandul Aguilar......................_ 5 - -! - 1908 2 - 1 - 1933 2 - 1 - 1933
6.021 Narciso erisanto Jurado Ii.:::'vás........... ~9 - 10 - 190.. '3 - 1 - 1933 3 - 1 - 1933
6.022 Antonio Freire Roldán ........................ 11 - 3 - 1907 3 - 1 - 1933 3 - 1 - 1933
6.Q23 José Blanco Carretero......................... 2-1 - 3 - 1907 3 - 1 - 1933 3 - 1 - 1933
6.O?A José Caribe López.............................. 2 - 2 - 19()8 3 - 1 - 19~3 3 - 1 - 1933
6.Q25 Bonifado Sanz Andrés........................ 17 - 8 - 1908 3 - 1 - 1933 3 - 1 - 1933
6.026 Amador Rodriguez Vei3sco.................. 11 - 2 - 1909 3 - 1 - 1933 3 - 1 - 1933
6.027 Pedro 1rujo Gt:Ilar............................... í1 - 9 - 1900 4 - 1 - 1933 -t - 1 - 1933
6.028 :Martin Rodríguez del Campo................ 12 - 11 - 1903 4 - 1 - 1933 4 - 1 - 1933
6.029 Manuel Cuervo Díaz........................... 2! - i - 1905 "- 1 - 1933 4 - 1 - 1933
6.000 J'ulián López Atance........................... 7 - 2 - 1910 !l - 1 - 1933 4- - 1 - 1933
6.031 Alfrerlo García Teran .......................... 22 - :i - 1910 4, - 1 - 1933 4 - 1 - l\t33
~L032 Antonio Ortiz Rubio........................... 19 - 11 - 1904

1
;; - 1 - 1933 5 - 1 - 1933

e.033 l:udelio Rubío Pardo........................~ 20 - 1~ - 1904 5 - 1 - 1933 ;; - 1 - 1933
6.034 Jm:é López López............................... 21 - 8 - 1905

I 5 - 1 - 1933 ;; - 1 - 19:13
6.035 Eushquh) Valenciano Algaba............... 1)- - 5 - 1907 5 - 1 - 1933 5 - 1 - 1933-(

6.036 Mariano :\lanrique Alejandre ................ 12 12 - 1907 I 5 - 1 - 1933 5 - 1 - 1933
(¡.o.17 Francisco Garcia Martínez.................. 2" - ;) - 1908 5 - 1 - 1933 5 - 1 - 1933
'6.0:Jg Alberto Mayeiro Carrea....................... 13 - 9 - 1908 5 - 1 - 1933 :> - 1 - 1933
6.039 José Reiriz Ageitos ..................... ; ....... 31 - 7 - 1910 5 - 1 - 1933 5 - 1 - 1933
~.OW Bernardino 8ánchez Capilla................. 20 - 5 - 1903 6 - 1 - 1933 6 - 1 - 1933
~.().U David Sáiz Martinez ........................... 23 - 7 - 1904 6 - 1 - 1933 6 - 1 - 1933
~.042 Jesús López JuL ................................ 2 - 12 - 1906 6 - 1 - 1933 6 - 1 - 1933
~.043 Rosendo Rodríguez Gnlán.................... 1 - 3 - 190& 6 - 1 - 1933 6 - 1 - 193:i
~.().M Abilio Sabarei~o Freire....................... H - 3 - 1908 6 - 1 - 1933 6 - 1 -193:1
6.M5 Torcuato Jimenez Jiménez .................. 19 - 2 - 1908 7 - 1 - 1933 7 - 1 - 1933
6.046 Amador Alvarez Hidalgo..................... 30 - 4 - 1909 7' - 1 - 1933 7 - 1 - 1933
6.047 Manuel Rico :Mesias ............................ 2 - 12 - 1907 11 - 1 - 1933 11 - 1 - 1933
6.048 Simón. Soler Anson .......... oo .................. lS - 2 - 1902 15 - 1 - 1933 15 - 1 - 1933
6.049 Lucia110 Pintos Blázquez..................... S - 1 - 19~ 15 - 1 - 1933 15 - 1 - 1933
6.050 Agustin Manjón García ........................ 1t - 10 - 1905 15 - 1 - 1933 15 - 1 - 1933
6.051 Antonio Echevarría Llamazares............ 22 - 1 - 1909 15 - 1 - 1933 15 - 1 - 1933
6.052 Andrés Peña Hernández...................... U - 9 - 1909 15 - 1 - 1933 15 - 1 - 1933
6.053 Francisco San Juan Acevedo ............... 2 - 4 - 1900 16 - 1 - 1933 16 - 1 - 1933'
6.051 Teodoro Conde Martín........................ 7 - 12 - 1903 23 - 2 - 1931 16 - 1 - 1933'
6.055 Severino lIsa Gómez........................... 'JO - 1 - 1909 16 - 1 - 1933 16 - 1 - 1933

~;)

6.056 Eduardo Bernardino Diaz PanUn .......... 1 - 3 - 1906 17 - 1 - 1933

I
17 - 1 - 1933

6.057 Primitiv{) López Garcia....................... 28 - 11 - 1905 20 - 1 - 1933 20 - 1 - 1933
6.058 Jaime Guntin Araújo........................... 27 - 9 - 1906 20 - 1 - 1933 20 - 1 - 1933
6.059 Vicente Tejedor :Mayordomo........... _... 7 - 12 - 1905 11 -11 - 1931 2"- - 1 - 19a3
6.060 José A~uilera Lázaro., ......................... 30 - 12 - 1907 30 - 1 - 1933 ¡ 30 - 1 - 1933
6.061 José Rodríguez González..................... 19 - 5 - 1909 30 - 1 - 1933 30 - 1 - 1933
6.062 José Rodríguez Fernández .................. 22 - 11 - 1901 .. - 2 - 1933 .. - 2 - 1933
6.063 Eladino Feijoó González...................... 21 - 2 - 19008 24 - 2 - 1933 I 24 - :l - 1933
6.064 Lo.renzo- Alonso de Miguel. .................. 4 - 9 - 1900 26 - 2 - 1933 I :l6 - 2 - 1933
~.065 Balbino Fernán<lez Aurmendia............. 12 - 7 - 1902 26 - 2 - 1933 I 26 - 2 - 1933I
6.066 Abe! Negrete Hernando....................... 10 - 9 - 1904 26 - 2 - 193:~ I 26 - 2 - 1933
6.067 Juan Yebra Núñcz............................... 15 - 6 - 1908 26 - 2 - 1933 I 26 - :¿ - 1933
6.008 BIas Fernández López......................... 7 - 6 - 1900 27 - 2 - 1933 ,

I)~ - 2 - 1933I .1
6.069 Antonio Ramón Monzón....................... 8 - 9 - 1901 27 - 2 - 19:"\,1 27 - 2 - 1933
~.&70 Angel Ayo Tejucar........................... ~. 26 - 12 - 1909 27 - 2 - 1933 27 - 2 - 1933
6.&71 Angel $án-chez A¡;tUdo.......................... 1 - 3 - 19{H 28 - 2 - 1933 2!S - 2 - 1933
6.&72 - Pedro Atuzar Garabieta.......... : ............ 1 17 - 6 -- 1903 28 - 2 - 1933 i 28 - 2 - 1933
6.M3 Vkente Sánchez Sánchez..................... 17 - 6 - 1901 1 -- 3 - 1933 I 1 - :{ - 193t
6.074 Antonio Rodrigucz Pérez..................... 8 - 3 - 1!102 1 - 3 - 1933 1 - 3 - 1939
6.075 Anronío Perea Villate.......................... 29 - 8 - 19~2 1 - 3 - 1933 1 - 3 - 1933
6.071i An~el Gutiérrez Rodríguez................... 1 - 10 - 1903 1 - 3 - 1933 1 - 3 -- 1933'
6.'J77 Fernando Verdó Carreras..................... t.i} - 12. - 1903 1 - 3 - 1933 1 - 3 - 1933
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NOMBRES
FECHA

DE
NACIMIENTO

FECHA
DE

INGRESO EN EL CVEElPO

FECHA
Da ANTloOEDAD
EN EL EMPLEO

1
1
2
2
3
4
4
4
4
4
4
.5
~

.5
S'
.5
.5
5
6
6
6
6
6
G
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
8
8
8
8
8
S
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10
11
11-'
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

6.078
6.0'79
6.0SO
6.081
6.082
6.083
6.084
6.085
6.086
~6.087

6.0~

6.089
6.090
6.001
6.092
6.003
6.094
6.005
6.0H6
6.097
6.093
6.0~9

6.100
6.101
6.102
6.103
6. !tl4
6.105
6.106
6.107
6.10S
6.109
6.no
6.111
6.112
6.113
o.Il4
a.1I5
3.116
6.117
6.118
6.119
6.120
6.121
6.122
'1.123
8.124
'.125
'.126
tI.l~7

6.128
6.129
6.130
6.I:n
6.132
6.133
6.1:l4
6.135
6.136
8137
6.138
6.\39
6.,140
6.1.41
6.142
6.143
6.144
6.145
6.1413
6.147
6.148
6.149
0.150
6.151
6.152
6.153
&- 154
6.1.55
6.156

D. Pascual Zaldivar Martin , .•••••
Antonio Diaz Alamo ..
Jose Enríquez Soriano .
José López Andújar .
Atilano Matilla Pérez .
Félix Valdeoiro Loarte ..
Alfredo Anto11n Torrecilla..•....•._ .•.....•
Victoriano Garcia Giralda .
Juan Montero González .
Hermenegildo G6mez Moraleda .
Casíldo Antonio Olmeda González ..
Juan Marunez Rives '1'
Ramón Garcia Lajarín · .
Santos CaStillo Serrano .
Ehns Jimenez Ollero .
Armando :Menendez Ca'Sellas .
6atur,o Ca:ballero Morales _ _
Vicente Gil Granadino .
Lorenzo Hernández Montejo .
Benito Peino Martin ~ .
Antonio Albarracín Santos .
Florendo Dí~z Vall';!jo .
Gabriel Garda ViIlaverde ..
Angel Alcánlar·a Garoz ; .
Juan Sánchez Hurtado ..
José Albarradn Rueda ; ..
:Cristóbal Parra Guerrero ..
Elesbaán Cal"ilIa carabeIloS /
Juan del Prado Aguilar _••.•
Enrique Gómez Núñez 1
José Ramón León Viera ..
Is¡doro Martinez Jiménez .
José Cortés I;-osílla .
Eduardo OveJero Alba 1
José Goícm:ia Ibarra 1
Juan FranCISCO Punzaoo Moreno .
Bias Gavilá Sánchez .
Ce1f.:'Stino :\fárquez Rodríguez .
Ju:.w García Lozano_ _ .
MariaDo Salazar Martín .
Pedro Bueno Quiñones .
Julitn Félix Romeral Romo .
Enrique Albaca Piazuelo .
Saturnino Diaz Jiménez .
José Daza Blanco _ ..
Florpocio Esteban Láz·aro .
Agustin Mejías Colladilio ..
:\nllrés Rituerto Jiménez_ .
Francísco Setién Blanco .
Constantino Aguinaga Sierra I
Antonio úlarte Pérez .
José ~lartínez Muriana 1·

Gabriel Cervantes Flores .
JMb María Padilla Montero ..
G!"egnrio Alonso Garda .
Dion;sio Bautista Garda .
Francisco Sánchez Martinez .
Ricardo Navarro Saurina .
Lucia!1o Gómez Ramos .
Javier Tascón GonzáIez .
Jesú~ Fernimdez Akrare7- .
Juan Fornés Fornés .
Ramón Rodríguez Coviella .
}Iarcetino Zamora Bertomén .
Hilario Manuel Portillo Pérez .
)fi~l"·l Astroga Simón ..
~ran'.lel Yilbnueva Rartolomé .
Allnj-o F(·rll¡Índ~7. Lópcz, ..
Jlln~ Ftlt'l"tco; Ba:yo .
Raf::!"J E"(Tibano Fern:'mdez ,
José LaviHa Sule .
Rem;gío ::\!pras Sañudo _ .
Juan José Sosa ·Casado 1
Gerardo Sánchez CeJlemdo Piñeiro .
Anastasio Alvarez Montero .
Joaqllín Clemente Ortiz : .
Dieg'l Pereira Iglesias .
Gahl"iel Amarillo Armenteros .
Pascual M-oya Ruiz .

12 - 10 - 1904
19 - 11 -- 1906
28 - 8 -- 1903
27 - 4: - 1905
13 -- 2 - 1901

8 - 9 - 1901
17 -- 10 -- 1902
15 -- 10 -- 1903
12 - 7 -- 1904
25 - 7 '-'1904
9 -- 4 -- 1908

20 - 10 - 1900
18 -- 2 -- 1901

1 -- 11 -- 1901
17 -- 1 -- 19{)3
21 -- 2 -- 190(

1 -- ~ -- 1906
1 - 3 - 1910

10 -- S - 1900
6 -- 3 - 1902

21 -- 3 -- 1902
11 - 5 -- 1902

3 -- 12 -- 1902
29 -- 12 -- 1902
12 -- 1 - 1903
16 - 5 - 1903

6 - 12 - 1903
6 - 11 -1904

26 - 3 - 1909
13 -- 12 - 1909
11 -- 1 - 1900

5 _ 7 - 1901)
13 -- 2 -- 1901

5 -- 1 -- 1902
18 -- 4 -- 1907

9 -- 10 -- 19o.s
18 - 2 - 1900
15 - 11 - 1900
18 - 11 - 1900
15 -- 8 -- 1903
26 -- 11 -- 1903

7 -- 1 -- 1904
24 -- 2 -- 1904
25 -- 5 -- 1904
13 -- 11 -- 1904

6 - 11 - 1907
2S -- 12 -- 1909.
80 -- 11 - 1901
15 - 8 - 1902

1 -- 3 - 1903
12 -- 3 - 1903
27 -- 3 -- 1903
31 - 3 - 1903

4 -- 1 -- 1904
4: -- 1 -- 1904

19 -- 2 -- 1904
2 -- 11 -- 1904

18 - 5 -- 1901
11 - 9 -- 1901
21 - 10 - 1901
18 -- 4: -- 1902
22 - 8 -- 1904
U, -- 12 - 1904
14 - 1 - 1910
21 -- 10 - 1900
10 -- 6 - 1901
12 - 7 - 1901
15 -- 2 - 1902

2 - 7 -- 1902
18 - 2 - 1903
14 - 3 - 1903

6 - 6 - 1903
8 - 7 -- 1"903

17 - 12 -1903
22 - 1 - 1964'
27 - 2 -- 1904
27 - 4 - 19<101
18 - 12 -- 1906
15 - S - 1909

1
1
2
2
3
4-.4-
4
4
4
s
s
s
s
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
8
8
8
8
8
8
s
s
s
s
s
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9-

10 
10 
10 
10 
10 
10
10
11
11
11
11
11
11
11
11
U
11
11
11
11
11
11

3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
8 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1983
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933,
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 193:~

3 - 1933
3 - 1!133
3 - 1933
3 - 19:{:J
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 1933
3 ":-'1933
3 ...,-- 1933
3 - 1933
S - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933

3 - 1933
3 -'1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -·1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 :.- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3-- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3.- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1~33
3' - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933

(ContiJtuará.lJ


